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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 LUNES 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 

Primeras Planas 
 

 
 

 

Me pidieron inculpar a Peña y Videgaray; soy presa política: Robles 
Desde el penal de Santa Martha, afirma ser víctima de una venganza; “¿ya se 
inhabilito a funcionarios que aparecieron en los Pandora Papers?”. cuestiona 

 

 
Excede México secreto financiero 
Ocultan operaciones ilegales 

 

 

Alista Senado aprobación del paquete fiscal 
Comisiones. Planean votar hoy Ley de Ingresos y miscelánea 
 

 

México se rezaga en reactivación del consumo en América Latina 
Es penúltimo entre las seis mayores economías 
 

 
Detuvo EU un millón 734 mil migrantes en un año 
Récord histórico en la franja fronteriza; mexicanos, cuatro de cada 10 
 

 
Vigilan Guerrero 16 mil soldados y policías; están listos 15 mil más 
Inseguridad. AMLO presenta el plan de apoyo a esa entidad, que incluye más 
programas sociales y 24 cuarteles de la Guardia Nacional; el Ejército reporta baja de 
narco delitos en Acapulco, Chilpancingo e Iguala 
 

 
Senado apuesta por mayor recaudación 
Alista aprobación de Ley de Ingresos 
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Por ignorancia se hacen acusaciones a la UNAM: Narro 
El compromiso social está en todos los actos de la universidad y su esencia es la 
vida académica, afirma el exrector 

 

La Razón 
En una nueva caravana, “mano negra” y plan de EU contra el gobierno: 
Solalinde 
Éxodo fue calculado y financiado, acusa 
 

 
Hangar, la propiedad más cara 
Presidencia tiene 12 inmuebles con valor de 35 mmdp 
 

 
Fuentes Hinojosa, en la mira de DEA e ICE 
Afirman entrevistados, que maneja lavado de dinero del narcotráfico, de cientos de 
millones de dólares 
 

 

Purga 
Depuran en Coyoacán a la policía para bajar inseguridad; también la FGR “limpia” de 
Peritos, MP y Agentes  

 

 

Como en Michoacán anuncia AMLO rescate de Guerrero 
Más Guardia Nacional, Ejército y programas sociales 
 

   
Pemex promueve monopolio de gas natural 
Acusa destiladora del Valle a mandos medios 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Renta de patrullas, el escándalo por venir 

Lunes 25 octubre 2021 / Bajo Reserva, Columna de Opinión  

Los contratos millonarios que la Guardia Nacional ha dado a Grupo Andrade por 
la venta de patrullas, por más de mil millones de pesos, y la licitación que 
pretendió obtener del ISSSTE para la venta de ambulancias, por 700 millones, 
son solo la punta del hilo de una madeja que puede llegar a convertirse en un 
gran escándalo, nos aseguran. El caso, nos explican, puede escalar cuando 
además de los montos recibidos por el gobierno federal se investiguen los 
acuerdos de esta firma, favorita de la autollamada Cuarta Transformación, con 
corporaciones de seguridad pública de los estados de la República, que le han 
otorgado contratos multimillonarios. Un escándalo, de esos que tanto señala el 
actual gobierno que se daban solo en el pasado. 
 
¿Poca empatía de la 4T con la diversidad sexual? 
 
 A quienes parece que la Federación atenderá más por compromiso que por 
empatía, es a la Comisión de Diversidad de la Cámara de Diputados, presidida 
por la diputada trans, Salma Luévano (Morena), quien organizó una mesa de 
diálogo con activistas, organizaciones civiles, y funcionarios públicos para hablar 
sobre el ejercicio del presupuesto para temas de la diversidad sexual. El evento 
se realizará esta mañana, y aunque estarán presentes activistas reconocidos en 
la materia, nos dicen que no se espera la asistencia de algún funcionario federal 
con poder de decisión sobre el presupuesto que pudiese tomar acciones en torno 
a este tema. Consideran, nos comentan, que se trata de un gesto para cumplir 
con el expediente. 
 
Revive debate de ley de cannabis 
 
Después de que se encontraba en el limbo la reforma a la Ley General de Salud 
y al Código Penal Federal para la regulación del cannabis, por fin el Senado se 
decidió desempolvarla y nos aseguran que tratarán de que se apruebe antes de 
que termine el año.   
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Las modificaciones a la ley se atoraron en abril pasado, cuando los senadores 
detectaron al menos 17 inconsistencias en la minuta aprobada por la Cámara de 
Diputados, que infringían derechos humanos e incluso violaban la Constitución 
Política.  
Ahora, nos dicen, ya se han subsanado esos errores y se reiniciarán los trabajos 
para expedir la Ley Federal para la Regulación del Cannabis, a fin de permitir su 
uso recreativo, industrial, médico, científico y mercantil. 
 
El reto de Zoé 
 
Muy atareado, nos hacen ver, debe andar el director del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), Zoé Robledo. A menos de una quincena de que se 
cumplan los 50 días de la campaña “el último jalón”, que tiene como meta 
vacunar contra Covid-19 a toda la población de Chiapas, los números de 
vacunados se mantienen bajos. A más de un mes de que arrancó este esfuerzo, 
la entidad reporta 52% de chiapanecos de 18 años en adelante con biológicos 
aplicados. El avance que han tenido con respecto al 15 de septiembre, cuando 
se anunció la campaña, es de 5 puntos porcentuales, pues para dicha fecha se 
había vacunado a 47% de población en Chiapas. ¿Logrará uno de los 
funcionarios estrella del gabinete aplicar las dosis contra Covid-19 en el resto de 
chiapanecos? 
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AMLO quiere control y reforma para la UNAM 

Lunes 25 octubre 2021 / Salvador García Soto, Columna de Opinión  

Las declaraciones y ataques de Andrés Manuel López Obrador contra la UNAM, 
a la que tacha de “neoliberal” y la acusa de promover el individualismo y de 
perder “su esencia social”, no son para nada una casualidad, una ocurrencia u 
otra de las “guerritas verbales” que acostumbra el presidente. Etiquetarla como 
“de derecha y desviada de sus objetivos” y asegurar que se dedicó a favorecer 
los intereses y la formación de profesionistas para el modelo neoliberal, es el 
banderazo de salida que manda el jefe de la 4T para buscar apropiarse de la 
Universidad Nacional e imponerle, cuando termine la rectoría de Enrique Graue 
en 2023, una “reforma al modelo universitario” que se alinee con la 
“transformación de la vida pública del país”. 
No fue casualidad que el presidente se haya lanzado en contra de la Universidad 
en su conferencia mañanera del jueves 21 de octubre pasado, justo un día 
después de que en la Universidad Autónoma de Zacatecas, el subsecretario de 
Educación, Luciano Concheiro, presentara la “Concepción y Ruta Crítica para el 
Proceso de Reforma” que se aplicará en la universidad estatal zacatecana y que, 
junto con el rector Rubén de Jesús Ibarra Reyes, y el gobernador morenista de 
ese estado, David Monreal, se presentó como un “plan piloto” con el que se 
pretende cambiar “el modelo de universidad pública que se ha aplicado en las 
últimas décadas”, y que se busca que asuman, dentro de su autonomía, las 
demás universidades públicas del país. 
“El cambio que hoy propone la UAZ se produce en medio de un poderoso 
proceso de transformación de la vida pública del país (la 4T) y entonces adquiere 
otras dimensiones”, dijo el subsecretario Concheiro, autor del nuevo “modelo de 
reforma universitaria” que se propone impulsar desde Zacatecas al resto de las 
universidades públicas de México, incluida la UNAM. “Representa una ruptura 
radical, contrario a un modelo de universidad que se había instalado entre 
nosotros, que es una lectura dominante, que nos arrastra hacia el positivismo y 
el neopositivismo… una universidad napoleónica, recubierta de neoliberalismo”, 
dijo Concheiro Bórquez en la sesión del Consejo Universitario de la UAZ del 
pasado miércoles. 
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El modelo de la UAZ, que ya comenzó a aplicarse con una política de “cero 
rechazo” a los alumnos y que plantea regresar a esquemas como los del “pase 
automático”, y a garantizar que no haya más alumnos “rechazados” en la 
universidad pública, se propone también arropar a jóvenes de origen humilde, 
indígenas y de zonas rurales y plantea la modificación de planes y programas de 
estudio. “Un nuevo modelo educativo que promoverá el pensamiento crítico, la 
inter y transdisciplinariedad, el compromiso social y ambiental, a través de una 
nueva arquitectura institucional… Asumir como casa de estudios un nuevo y 
trascendente papel: fungir como agente autónomo de desarrollo y 
transformación social”, dijo el rector de la UAZ, Reyes Ibarra, en la presentación 
del plan reformista universitario. 
Otra cosa que tampoco parece casualidad y que confirma por qué el presidente 
López Obrador aprovechó el lanzamiento del “plan piloto” en Zacatecas para 
mandar la primera señal y el banderazo de un modelo de reforma y control de la 
4T sobre la UNAM, es la fecha en la que se pretende terminar la aplicación del 
“nuevo modelo universitario” en la UAZ: a finales del mes de noviembre de 2023, 
justo cuando termina el segundo periodo del rector Enrique Graue y cuando se 
estaría eligiendo a un nuevo rector para la Universidad Nacional. Eso no es 
ninguna coincidencia. 
“Todo este será un proceso de transición gradual, progresivo, horizontal y 
profundamente democrático”, dijo el miércoles pasado en Zacatecas el 
coordinador general del proceso de reforma, el doctor Raúl Delgado Wise, 
catedrático, experto en temas de migración, y quien con sus investigaciones 
sobre “la transformación de las universidades públicas” es junto con Luciano 
Concheiro el otro ideólogo detrás del modelo que desde la UAZ se busca 
reformar a la UNAM y al resto de las universidades públicas en México. 
Así que, ni polémica estéril ni ocurrencia presidencial, el mensaje de López 
Obrador sobre la “desviación de la UNAM” es la punta de lanza de una intentona 
que prepararon con mucho tiempo y con tiento en la 4T, donde sondearon el 
terreno en la pasada reelección de Enrique Graue, en 2019 y, al ver que no 
podían ganarle, decidieron apoyarlo. Pero ahora, en la segunda mitad del 
sexenio, el plan y la ruta están trazados para buscar el control de la UNAM; por 
eso todo el grupo universitario de la 4T, liderado por Claudia Sheinbaum, Martí 
Batres y demás personajes, se sumaron al coro de respaldo a los dichos 
presidenciales. Con Concheiro a la cabeza, la UAZ es el “laboratorio” donde se 
está diseñando y cocinando el “nuevo modelo universitario” para la UNAM y las 
otras universidades públicas, que en esencia no es tan nuevo porque busca, 
como en muchas otras cosas, un retorno al pasado: que ningún joven se quede 
sin universidad con el pase automático, es decir volver al modelo de la 
Universidad de masas y con ello a la pérdida de la calidad educativa. 
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NOTAS INDISCRETAS… La imagen del expresidente Enrique Peña Nieto 
saliendo de un lujoso hotel de Roma junto a su novia Tania Ruiz, mientras un par 
de turistas mexicanas le gritan “¡Ratero!”, confirma dos cosas: la primera, la 
percepción que siguen teniendo muchos mexicanos sobre lo que fue el sexenio 
peñista donde se vivió la corrupción más descarada y rampante de un país 
acostumbrado a la corrupción; y la segunda, que con todo y eso Peña sigue 
gozando de total impunidad y no se ve ni apurado, ni mucho menos preocupado 
ante la supuesta lucha anticorrupción de la 4T y los supuestos intentos del fiscal 
Alejandro Gertz Manero de acusarlo en la trama de corrupción de su testigo 
favorito, Emilio Lozoya. Es tal el exceso de confianza y hasta cinismo que sigue 
mostrando Peña Nieto que en el video donde sube a un taxi, a las puertas del 
hotel que le cobra 25 mil pesos la noche, todavía se da el lujo de sonreír para la 
cámara que lo grababa desde un celular y, con una sonrisa y alzando la mano, 
saluda a las mujeres que le gritan “ratero” y le dicen que “va a acabar en la 
cárcel”. Tal vez en otro universo, pero no en el de la 4T, donde Peña sigue siendo 
el consentido de Palacio…Hablando de Palacios, al de gobierno de Oaxaca le 
están tirando ya muchos aspirantes para las próximas elecciones que habrá en 
2022 por la gubernatura del estado. Aunque todas las encuestas le dan ahora la 
ventaja a Morena, del lado de la oposición ya se teje la Alianza PRI-PAN-PRD 
que buscará enfrentar a los morenistas y empiezan a sonar nombres de posibles 
candidatos aliancistas. Uno de ellos es el director del IEEPO, Francisco Ángel 
Villarreal, quien ha dirigido la educación en Oaxaca por primera vez en muchos 
años sin protestas, marchas o plantones de la conflictiva Sección 22 del CNTE 
o de los grupos de la UABJO que se han mantenido tranquilos por la política de 
negociación y conciliación que se aplica en el sector educativo. El trabajo de 
Paco Villarreal, junto con la operación del gobernador Alejandro Murat, ha 
ayudado a cambiar el esquema permanente de confrontación con los 
organismos sindicales y universitarios por una relación de respeto, acuerdos y 
resultados. En las listas de nombres que ha comenzado a mencionar el propio 
gobernador Murat sobre posibles candidatos de la alianza opositora en Oaxaca 
figura el de Francisco Villarreal, que ya ha sido diputado local y federal, además 
de haber ocupado cargos en al menos cinco administraciones estatales de 
Oaxaca…Ayer en la Montaña de Guerrero, donde acaba de documentarse un 
caso más de la venta de niñas, con la investigación oficial de la Fiscalía de 
Justicia de Guerrero sobre la niña Angélica, que fue vendida a los 11 años de 
edad para matrimonio, y luego víctima de ataques e intentos de violación por su 
suegro, Rutilio Julián Moreno, de quien huyó para después ser detenida y 
encarcelada por la Guardia Comunitaria que la tuvo detenida junto a su abuela y 
dos hermanas menores de edad, le preguntaron al presidente si iba a revisar 
algo de esta problemática que padecen las niñas de esa región guerrerense y 
que se disfraza de “usos y costumbres”.  
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La respuesta de López Obrador no pudo ser más insensible y mentirosa: “No, no 
vengo a ver eso, porque eso no es la regla. En las comunidades hay muchos 
valores culturales, morales, espirituales. Eso puede ser la excepción, pero no es 
la regla. Qué, ¿acaso entonces la prostitución nada más está con los pobres?, 
entonces toda una campaña en ese sentido, pero no es motivo para cuestionar 
a nadie, es que es muy enajenante el manejo de la información o mejor dicho la 
información que se transmite para distorsionar, para deformar las cosas”.  Si el 
presidente niega y desestima lo que han documentado organizaciones 
defensoras de derechos humanos como Tlalchinollan y otras en la región, 
entonces se entiende por qué siguen vendiendo a niñas, violándolas y abusando 
de sus derechos humanos en esa parte de México y en pleno siglo XXI. Cómo 
se nota que el presidente nunca tuvo a una hija mujer… Los dados mandan 
Serpiente doble. La semana empieza complicada. 
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¿Quién “cuestiona” al presidente? 

Lunes 25 octubre 2021 / León Krauze, Columna de Opinión  

El viernes pasado, la diputada de Morena Patricia Armendáriz concedió una 
entrevista a Denise Maerker. Armendáriz trataba de salir del ojo del huracán, que 
la había engullido después de un desafortunado mensaje en redes sociales en 
el que solicitó evidencia del desabasto de medicamentos, especialmente para 
niños enfermos. Empresaria de experiencia y entusiasta funcionaria pública, 
Armendáriz reiteró las disculpas que ya había ofrecido por lo que, insistió, fue un 
malentendido. No era fácil salir bien librado. La diputada Armendáriz sabe 
perfectamente que el desabasto existe y es incontrovertible. Está en los datos 
oficiales y está en el trabajo periodístico de decenas de colegas. No era 
necesario pedir testimonios en redes sociales. Al final, Armendáriz reconoció la 
crisis de los medicamentos y dijo lamentar lo que llamó “los daños colaterales” 
del problema. Llamarles así a los niños enfermos no fue, digamos, la mejor 
manera de concluir la entrevista.  
Pero hay, en la charla del viernes pasado, un momento que es quizá más 
revelador del momento por el que atraviesa la vida pública en México, sobre todo 
dentro del oficialismo. A manera de colofón, Armendáriz le dijo a Maerker: “no es 
mi posición cuestionar al presidente”. Para el momento de la entrevista, la 
diputada Armendáriz había dedicado varios días a poner en tela de juicio la 
gravedad del desabasto de medicamentos. En la misma charla había llamado 
“daño colateral” a los mexicanos afectados por el desabasto y cuestionado la 
labor de Maerker como periodista, todo con el tono combativo que acostumbra. 
Pero Armendáriz puso el límite en “cuestionar” públicamente a Andrés Manuel 
López Obrador. A él, con guante de seda. 
Armendáriz hace una interpretación curiosa de la labor legislativa. La labor del 
Congreso es ofrecer, precisamente, un contrapeso a la labor presidencial; más 
a los errores presidenciales y mucho más cuando perjudican a miles de 
mexicanos. Incluso los legisladores del partido oficial deberían tener la libertad y 
la convicción de “cuestionar” al presidente de México (y líder de su partido). La 
reticencia de Armendáriz ilustra un defecto lamentable del gobierno actual. 
¿Quién se atreve a cuestionar públicamente a López Obrador? ¿Quién, de 
dentro del gobierno, le dice no al presidente de México? 
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La presidencia lopezobradorista ofrece ya un catálogo de decisiones que 
corresponden enteramente al capricho presidencial, en contra de 
recomendaciones de expertos. Así consta en cuanto a la cancelación del 
aeropuerto, de acuerdo con Carlos Urzúa. La lista es larga. Pienso, incluso, en 
las declaraciones recientes en contra de la UNAM. Más allá de preparar la batalla 
política dentro de la Universidad, ¿qué gana López Obrador arremetiendo contra 
la cuna de la academia mexicana (y de su propio movimiento, en muchos 
casos)? ¿Qué gana difamando a la UNAM, acusándola de ser una institución 
que se ha “derechizado”? Es un despropósito de tal tamaño que obliga, de 
nuevo, a la pregunta: ¿hay alguien en el gobierno capaz de tocar la puerta de los 
aposentos reales para sugerir otro camino discursivo? ¿Hay alguien ahí 
dispuesto a “cuestionar” al presidente? 
A juzgar por su desparpajo, el presidente va solo. Encaramado en lo más alto de 
su presidencia vertical (Valeria Moy dixit), López Obrador no ve ni oye. Flaco 
favor le hacen, en el fondo, los que prefieren permanecer en su gracia antes que 
arriesgarse a su disgusto con un “cuestionamiento”. 
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UNAM, José Luis, Juan Ramón y Claudia 

Lunes 25 octubre 2021 / Carlos Marín, Columna El Asalto a la Razón  

En su Santo Oficio del sábado, José Luis Martínez (editor de Laberinto, el mejor 
suplemento de México) rescata el orgullo con que la secretaria federal de 
Cultura, Alejandra Frausto, presume “la revolución cultural” que, según ella, “está 
sucediendo”. 
Lo dijo al anunciar la exposición Tengo un sueño, “de semilleros creativos”, que 
abrirá el 7 de diciembre en el Auditorio Nacional. 
Textual: “La revolución cultural está sucediendo. Esta revolución es la que 
acompaña la transformación profunda que estamos viviendo. A la cabeza está el 
presidente López, recordándonos cada día que la cultura siempre nos ha 
salvado”. 
Brillante y oportuno, José Luis contextualizó la cita con el desastre que significó 
en China la “revolución cultural” de Mao, locura que el periodista ligó con los 
ataques del presidente López Obrador a “la más libre y plural de nuestras 
instituciones”, la Universidad Nacional Autónoma de México, alertando sobre los 
riesgos de pretender imponer “el pensamiento único”. 
También el sábado, El Universal publicó el parecer del ex rector Juan Ramón de 
la Fuente (ex secretario de Salud en el gobierno de Ernesto Zedillo, ahora 
embajador ante la ONU) sobre la polémica desatada por el Presidente: 
“El pensamiento crítico, el derecho a la crítica y la tolerancia a las opiniones 
diferentes, son valores propios de la vida universitaria”. 
Supone que López Obrador, como egresado de la UNAM, “nos ha invitado a 
polemizar. Hagámoslo sin hacer el juego a quienes solo buscan el escándalo 
público”. 
Ignoro cuántos miles de mujeres y hombres han cursado alguna carrera en la 
más importante y prestigiada universidad del país en los últimos 88 años, desde 
que uno de los fundadores del conservador Partido Acción Nacional, Manuel 
Gómez Morín, tuvo a su cargo el rectorado en que la institución conquistó su 
autonomía y fortaleció la libertad de cátedra; pero ninguno que haya sido 
Presidente descalificó ideológicamente jamás a la principal casa mexicana de 
estudios superiores. 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
 
Universitaria también y comprometida con el lopezobradorismo, perfilada para 
suceder a su líder, la jefa de Gobierno de Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, 
hizo elástica la ética para acomodarse a la demencial “revolución cultural” de que 
se ufana la secretaria Frausto: 
“Tengo mis propias críticas a la Universidad al mismo tiempo que le hago un 
reconocimiento, pero estoy de acuerdo en que es importante hacer una reflexión 
sobre el trabajo académico, y también la diferencia que luego hay entre un 
profesor que tiene un ingreso muy alto y un profesor que tiene un ingreso muy 
bajo. Y eso creo que es algo importante en la reflexión de la propia autonomía 
para poder mejorar y estar al servicio del pueblo, que finalmente es la labor de 
las universidades públicas…”. 
El oportunista sofisma es evidente: ¿qué tienen que ver los salarios, la 
autonomía y la libertad de cátedra con la calumnia de que la UNAM es 
“neoliberal” y se ha “derechizado”? ¿Acaso el lema es por mi raza hablará el 
sectarismo…? 
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¿Cuántos aviones cabrán realmente en Santa 
Lucía? 

Lunes 25 octubre 2021 / Ricardo Raphael. Columna Política Zoom  

Hace una semana mi colega Ana María Olabuenaga publicó en estas mismas 
páginas un dato a propósito del nuevo Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 
(AIFA) que provocó gran revuelo. 
Militares a cargo de la obra le informaron que el día de su inauguración el AIFA 
contará solamente con 14 posiciones de contacto, número que contrasta con las 
120 previstas originalmente por el extinto aeropuerto internacional de Texcoco. 
Erick Haw Mayer, periodista especializado en temas de aviación, publicó también 
en Transponder 1200 que el AIFA contaría con 14 puertas de contacto con las 
aeronaves y un número indeterminado de posiciones remotas, es decir, lugares 
para abordar aviones ubicados lejos de la terminal. 
La revisión de otras fuentes complica el entendimiento: en febrero de este año el 
columnista Raymundo Riva Palacio publicó que el AIFA iba a tener 70 
posiciones. De su lado la revista Forbes comunicó, en septiembre, que tendría 
44, mientras que el secretario de turismo de Ciudad de México, Carlos Mackinlay 
refirió un mes antes que serían 33. 
¿Cuántas puertas va a tener realmente el AIFA el día de su inauguración? ¿14, 
33, 44 o 70?  
El origen de la confusión viene del plan maestro que presentó el equipo del 
presidente electo, Andrés Manuel López Obrador, en agosto de 2018, tres meses 
antes de la consulta convocada para extinguir el proyecto de Texcoco. 
Anexo a ese documento se publicó un plano con 33 posiciones e igual número 
de puertas para conectar con los aviones (ver Expansión 29.10.18). 
Si Olabuenaga y Haw tienen razón, el plan maestro que sirvió para promover la 
consulta popular en contra de Texcoco proporcionó información falsa. Ofreció, 
pues, publicidad engañosa. 
Según las mismas fuentes, no sería sino hasta 2042 que Santa Lucía podría 
contar con un total de 34 posiciones. La promesa tardaría 20 años en cumplirse. 
Zoom: si se promovió una consulta popular con chapuzas, si alcanzó para menos 
puertas de las proyectadas, o si los datos publicados recientemente son 
erróneos, en cualquier caso, urge que el gobierno federal aclare la situación. 
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Frentes Políticos 

Lunes 25 octubre 2021 / Columna de Opinión  

1.  Finanzas sanas. La mayoría absoluta del Senado cerró filas con la Secretaría 
de Hacienda en sus planes para elevar la recaudación fiscal en 2022, con un 
combate más efectivo a la evasión de impuestos, con medidas que castigarán 
con mayor severidad el contrabando de mercancías, incluidos los energéticos; 
obligarán a los contadores a denunciar trampas de sus clientes; impedirán 
simulaciones laborales, donaciones fantasma y construirán ciudadanía 
responsable con la cultura de pago de impuestos a partir de los 18 años de edad. 
Si lo que se busca es un país con limpieza financiera, estos pasos son 
necesarios. Legisladores más Rogelio Ramírez de la O, titular de Hacienda, igual 
a un México más fortalecido. Cooperemos. 
 
2.  Dos rayitas menos. No atizar el fuego serviría de mucho. Las tensiones 
políticas no benefician a nadie, y menos en una democracia en constante 
crecimiento. Lorenzo Córdova, presidente del INE, aseguró que es falso lo que 
dicen los detractores del instituto en el sentido de que los consejeros quieren 
bloquear el proceso de revocación de mandato. Explicó que ya se aprobó la 
utilización de 41 mdp para iniciar con el diseño de la capacitación que recibirán 
los funcionarios de casilla y nueve millones más para iniciar la impresión de 
documentación oficial, producir la tinta indeleble y producir mamparas. Que todo 
va conforme a los tiempos. ¿Y si le bajan el volumen al discurso en contra del 
INE?, mejor escenario, ¿no? 
 
3. Apoyo irrestricto. Con la reapertura del Parque Papagayo, en Acapulco, 
Guerrero, el presidente Andrés Manuel López Obrador dejó en claro que apoyará 
de manera absoluta a la gobernadora Evelyn Salgado y a la alcaldesa de 
Acapulco, Abelina López. El mandatario destacó que gracias al Programa de 
Mejoramiento Urbano, de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, 
se logró intervenir este parque. De acuerdo con su titular, Román Meyer Falcón, 
el parque beneficiará anualmente a 2 millones de personas, con las distintas 
actividades preparadas para sus visitantes. Anuncio importante: mandos de 
seguridad en Guerrero y Acapulco serán elementos de Marina. El mensaje es 
contundente: no están solas. 
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4.  Coherencia de base a líder. El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, 
hizo un llamado a los militantes y simpatizantes del partido a movilizarse y 
mantenerse en unidad rumbo a la consulta de revocación de mandato, en apoyo 
del presidente Andrés Manuel López Obrador. Durante su visita a Durango, 
atestiguó la formación de comités y reiteró que para el proceso electoral del 2022 
y la renovación de seis gubernaturas, Morena tendrá tres candidatas mujeres y 
tres candidatos hombres, en favor de la paridad de género. En noviembre, dijo, 
se emitirá la convocatoria estatal para quienes busquen ser los candidatos a la 
gubernatura, que serán elegidos mediante encuesta. ¿Preparados? Líder, lo 
tienen. 
 
5.    Envalentado. Enrique Vargas del Villar, en gira al norte del estado de México, 
lanzó un mensaje: “Desde Soyaniquilpan le digo a Morena que no nos vamos a 
parar, vamos a demostrar quién es Acción Nacional y vamos a hacer historia”. 
En el municipio constató su poder de convocatoria y se reunió con mujeres y 
hombres de la región. El coordinador del Grupo Parlamentario del PAN y 
diputado en el Edomex recorre el territorio y mientras refrenda su convicción por 
generar desarrollo en la entidad, se posiciona ante los ciudadanos, quienes ya 
lo tienen en lo más alto de las encuestas locales, de ahí de seguro le salió lo 
gallo. Único candidato quien, como va, puede vencer a Morena. Es esencial darle 
seguimiento. 
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Panorama Nacional 
 
 

Ley de Ingresos y Miscelánea se irían sin cambios, prevén en el Senado (El 

Universal, víctor Gamboa, p. web). 
Este lunes sesionarán las comisiones unidas de Hacienda y Crédito Publicó y Estudios 
Legislativos Segunda del Senado para dictaminar las minutas elaboradas por San 
Lázaro con relación al paquete económico de 2022. 
De acuerdo con el proyecto de dictámenes que serán sometidos a consideración y 
votación de ambas comisiones, no se prevé hacerles cambios a las minutas de Ley de 
Ingresos, Ley Federal de Derechos y Miscelánea Fiscal. 
“Estas comisiones dictaminadoras concordamos con la colegisladora en no crear 
nuevos impuestos ni aumentar los vigentes, así como en estimar un tipo de cambio 
respecto al dólar de los Estados Unidos, en 20.3 pesos, y la plataforma de producción 
de petróleo crudo, en mil 826 millones de barriles diarios, con una estimación del precio 
ponderado acumulado del barril de petróleo crudo de exportación de 55.1 dólares por 
barril. “Adicionalmente se está de acuerdo en que el monto total de ingresos estimados 
contenidos en el artículo 1 de la minuta, durante el ejercicio fiscal de 2022, sea por un 
total de 7 billones 88 mil 250.3 millones de pesos”, señala el documento. 
También se establece que la contratación de deuda pública de la Ciudad de México se 
debe sujetar a lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, “y que el monto de endeudamiento neto de dicha entidad 
federativa sea de 4 mil 500 millones de pesos para el financiamiento de obras 
contempladas en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2022”. 
Las comisiones del Senado estiman procedente la propuesta de los diputados de 
incrementar 14% el monto del derecho establecido en la Ley Federal de Derechos, 
relativo a la expedición del documento migratorio que acredita la condición de estancia 
de visitante trabajador fronterizo que expide Migración “para que los extranjeros, en 
determinados supuestos, puedan permanecer y realizar actividades remuneradas en 
territorio mexicano hasta por un año, toda vez que el derecho debe ser acorde con el 
costo total del servicio que presta el Estado”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ley-de-ingresos-y-miscelanea-se-irian-sin-
cambios-preven-en-el-senado) 
 

Presenta oposición presupuesto alterno para 2022 (El Universal, Antonio López y 

Horacio Jiménez, p. web). 
De cara al análisis del Presupuesto de Egresos 2022, la oposición ya tiene listo su 
proyecto alterno al del presidente Andrés Manuel López Obrador en el que buscará 
recortar 20% el gasto en las obras insignia del Mandatario, reducir el plan ferroviario y 
gastos de operación de diversas dependencias federales y empresas productivas del 
Estado. La coalición Va por México en la Cámara de Diputados —integrada por los 
grupos legislativos del PRI, PAN y PRD— presentará este miércoles su proyecto de 
presupuesto, con el cual buscan la reasignación de 148 mil 814.5 millones de pesos 
para fortalecer los recursos destinados a estados y municipios, así como acciones de 
salud, seguridad, infraestructura y reactivación económica. 
La propuesta contempla incrementar el precio del petróleo al pasar de 55.1 dólares por 
barril, proyectado en el paquete que planteó la Secretaría de Hacienda, a 58.5 dólares, 
lo que permitirá aumentar los ingresos en 40 mil millones de pesos. 
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El diputado panista Héctor Téllez Hernández, encargado de la estrategia, detalló a EL 
UNIVERSAL que en la Ley de Ingresos que pasó al Senado de la República el precio 
del petróleo “está muy subestimado”. “Nos preocupa porque justamente los excedentes 
petroleros que haya durante el año son de libre disposición y quieren manejarlo sin que 
pase a la Cámara de Diputados. Sabemos que la tendencia está al alza, ya alcanzó los 
70 dólares y nos mandan una proyección de 55.1 dólares por barril. 
El presupuesto alterno prevé reducir 20% las asignaciones a los megaproyectos del 
Presidente para liberar recursos por 22 mil 127 millones de pesos. 
El paquete económico del Ejecutivo designa 62 mil 942 millones de pesos al Tren Maya, 
mientras que la nueva propuesta busca que se le designen 50 mil 353.6 millones. El 
presupuesto de Dos Bocas pasaría de 45 mil millones a 36 mil, mientras que los recursos 
del Corredor Interoceánico en Tehuantepec pasarían de 2 mil 693 millones de pesos a 
2 mil 154.4. “Se puede hacer una mejor administración de lo que ya ellos nos 
propusieron. No le vamos a apostar jamás a cancelar esos proyectos que ya tienen una 
inversión importante. Entendemos que es la política del Ejecutivo federal. Les vamos a 
dar el voto de confianza, pero sí creemos que podemos reasignar 20% de ese gasto 
para atender las necesidades básicas de las personas”, detalló. 
El proyecto plantea reducir 4 mil 424 millones de pesos a las previsiones para el 
desarrollo de trenes de carga, y recortar gastos de dependencias federales y empresas 
productivas del Estado para recaudar 82 mil 162 millones de pesos. “Se les está 
aumentando demasiado a algunos rubros que no son necesarios, son alrededor de 80 
mil millones de pesos que aumentaron sin ninguna justificación y que en este esquema 
de austeridad que se pregona se puede ajustar. Únicamente en gastos administrativos, 
no recorte a sueldos, no a salarios, no a prestaciones laborales, obtendríamos unos 80 
mil millones de pesos”, apuntó. 
Con los recursos obtenidos, Va por México pretende incrementar en 245% los recursos 
del Ramo 23, al pasar de 9 mil 262.4 millones de pesos a 32 mil 033. Entre los 
segmentos que se verían beneficiados destacan el Fonden, el Fopreden, así como la 
recuperación de los fondos metropolitanos, de capitalidad, de accesibilidad en el 
transporte público para las personas con discapacidad, el Programa de Desarrollo 
Regional, así como el Fondo Compensatorio de Desastres Naturales. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/presenta-oposicion-presupuesto-alterno-para-
2022) 
 

Siguiendo el mismo camino, CFE desaparecería en 5 años: Mier Velazco (El 

Sol de México, Javier Divany, p. web). 
El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, afirmó que al paso 
que vamos en 5 años desaparece la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y entonces 
las empresas extranjeras podrán establecer el precio de la energía a lo que se les pegue 
la gana y perderemos soberanía y seguridad, mientras que en Morena estamos a favor 
del libre mercado, creemos en la inversión y la participación del sector privado, pero 
también que haya piso parejo en el sector. 
Mier Velazco dijo que es importante la inversión privada en el sector, solo que, con una 
modificación a las reglas actuales, para que compitan y ofrezcan precios 
verdaderamente reales en beneficio de la economía de las familias mexicanas. 
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Refirió que actualmente en México tenemos una capacidad instalada, entre privados y 
la Comisión Federal de Electricidad, para generar energía cerca de 86 mil mega watts, 
no obstante, lo que México requiere son 56 mil. 
“¿Qué quiere decir? Que queriendo hacer negocios, empezaron a otorgar permisos sin 
ton ni son. Al otorgar esos permisos sin planeación, solamente buscando el negocio, 
pararon las plantas generadoras de los mexicanos y solamente usaron toda la red de 
transmisión. 
“Eso le genera un quebranto de 211 mil millones de pesos a los mexicanos, porque la 
CFE es una empresa de los mexicanos. Por otro lado, en el costo de la energía eléctrica 
hay un subsidio importante a las empresas extranjeras. 
“Si fueran mexicanas ya estaría mal, pero que sean extranjeras es peor y no es culpa 
de ellas, fueron los malos mexicanos que eran funcionarios quienes lo permitieron”, 
expuso Mier Velazco. 
El diputado poblano mencionó que actualmente se despacha la energía eléctrica dando 
prioridad a los privados, con el argumento de que la venden más barata, pero cuando 
la facturan no al precio con el que concursaron, sino el precio que se pagó con la última 
que entró a las 10 de la noche, que es cuando más consumo de energía hay. 
“Es decir, estamos hablando de más de 440 mil millones de pesos que se están 
perdiendo y están beneficiando a empresas extranjeras. No queremos que se vayan, 
queremos cambiar las reglas, que compitan, que ofrezcan precios verdaderamente 
reales en beneficio de la economía de las familias mexicanas”, manifestó. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/siguiendo-el-mismo-camino-cfe-
desapareceria-en-5-anos-mier-velazco-7384803.html) 
 

Va por México quiere regresar dinero a municipios (El Sol de México, Javier Divany, 

p. web). 
Los partidos de oposición que conforman la alianza legislativa Va por México –PAN, PRI 
y PRD–, plantearán en la Cámara de Diputados un presupuesto alterno que contempla 
regresar recursos al Programa de Apoyos Directos al Campo (Procampo) así como a 
los municipios a través del Ramo 23, el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 
(Fortaseg) y el Fondo Metropolitano. 
“Queremos que haya medicamentos en los hospitales, no sólo para los niños con 
cáncer. No hay retrovirales, no hay medicina en los hospitales, el Insabi ha sido un 
rotundo fracaso”, dijo Luis Espinoza Cházaro, coordinador de los diputados del PRD en 
San Lázaro. 
Agregó que buscarán quitar recursos a las “obras faraónicas” que hoy no son la prioridad 
para el país. “No oigo en los cafés o en las fondas plantear que urge un tren maya al 
sureste, pero sí los oigo preocupados por la seguridad, porque las calles no tienen 
mantenimiento, porque en su trabajo están despidiendo gente. Ése es el espíritu, el eje 
diferenciador del presupuesto presentado por el Ejecutivo”. 
Aunque reconoció que Morena y sus aliados en el Congreso tienen el número de 
diputados suficientes para aprobar el presupuesto enviado por el primer mandatario, 
indicó que no quitarán el dedo del renglón, “en el sentido de que podemos discutir de 
cara a la gente para que la gente sepa qué planteamos unos y otros, y que la gente 
tome partido y venga a ver a San Lázaro qué es lo que proponemos”. 
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“Queremos dar un amplio debate, no en lo obscurito, no sin el canal del Congreso o sin 
los medios de comunicación presentes, sino un parlamento abierto de cara a la 
ciudadanía. Por supuesto que hay dos propuestas de Presupuesto de Egresos de la 
Federación: la oficial y la alterna de Va por México”, mencionó. 
En entrevista con El Sol de México, el legislador del Sol Azteca también habló de la 
postura que asumirá su partido en torno a la Reforma Eléctrica que plantea el presidente 
Andrés Manuel López Obrador, adelantando que votarán en contra si el Ejecutivo insiste 
en no incluir las energías limpias y renovables. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/va-por-mexico-quiere-regresar-
dinero-a-municipios-7386971.html) 
 

Se prepara el INE para revocación de mandato (El Universal, Víctor Gamboa, p. web). 
El Instituto Nacional Electoral (INE) garantizó que, de concretarse, la consulta de 
revocación de mandato se llevará a cabo en un marco de legalidad, certeza y 
transparencia, por lo que ya han iniciado los trabajos preparatorios de un eventual 
proceso, al margen de que se recaben o no las firmas necesarias para la realización del 
ejercicio previsto para el 27 de marzo de 2022. 
El presidente del organismo, Lorenzo Córdova Vianello, destacó que la Junta General 
Ejecutiva del INE aprobó destinar 41 millones de pesos para iniciar el diseño y 
elaboración de los materiales didácticos para la capacitación y reclutamiento de los 
funcionarios de casilla. Además, se invertirán 9 millones de pesos para producir otros 
materiales que se emplearían en caso de que se realice la consulta. 
“Asimismo, se ha aprobado ya el diseño de la papeleta que se utilizaría, la cual será 
producida con todas las medidas de seguridad que conocemos en Talleres Gráficos de 
México”, puntualizó. Córdova Vianello insistió en desmentir a quienes aseguran que el 
INE pretende boicotear la revocación de mandato. 
“Es falso, como dicen los detractores de siempre, que el INE pretenda bloquear un 
eventual proceso de revocación de mandato. Todo lo contrario, el INE se prepara 
tomando decisiones puntuales en tiempo y forma para que, si así lo deciden las 
ciudadanas y los ciudadanos, todo esté listo para que puedan ejercer sus derechos 
constitucionales en condiciones plenas de legalidad, certeza, transparencia y, como ha 
venido ocurriendo en los últimos años, cuidando la salud de votantes y de funcionarios 
de casilla”, dijo. Córdova Vianello destacó que entre el 1 y el 15 de octubre pasados, el 
INE recibió casi 24 mil avisos de intención de ciudadanas y ciudadanos interesados en 
promover la revocación de mandato, quienes a partir del próximo 1 de noviembre y hasta 
el 15 de diciembre comenzarán la recolección de firmas de aquellas personas que 
deseen que dicho proceso se lleve a cabo. 
Recordó que la consulta de revocación de mandato podría llevarse a cabo el próximo 
año “en caso de que al menos 2 millones 758 mil 277 ciudadanas y ciudadanos que le 
hayan perdido la confianza al Titular del Poder Ejecutivo, lo soliciten. Tal como lo señala 
el artículo 35 de la Constitución, para que el proceso de revocación de mandato tenga 
lugar, se requiere que este sea solicitado por ciudadanos en un número equivalente a 
3% o más de las personas inscritas en la lista nominal, y que los registros alcancen al 
menos 3% de los electores de 17 entidades del país”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/se-prepara-el-ine-para-revocacion-de-
mandato) 
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Con Dos Bocas y reforma energética, México se queda atrás en Acuerdo 
de París (El Universal, Redacción, p. web). 
A cinco años de la entrada en vigor en México del Acuerdo de París, que busca 
contrarrestar el cambio climático producido por la emisión de gases contaminantes, el 
panorama en el país es incierto ante una eventual reforma energética que privilegia las 
energías fósiles por encima de las limpias o renovables, así con programas como la 
legalización de autos usados de Estados Unidos y Sembrando Vida. 
El Acuerdo de París firmado por el gobierno de México en abril del 2016 y que entró en 
vigor el 4 de noviembre de ese año, fue suscrito por 195 países y con el mismo se busca 
limitar el aumento de la temperatura de la Tierra a menos de 1.5°C –un aumento que se 
considera seguro para evitar los peores impactos del calentamiento global en los 
humanos y la naturaleza–. México se comprometió reducir, sin condiciones, 22% de los 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) y 51% de carbono negro. 
Asimismo, se planteó que las emisiones de GEI alcanzarán un pico en 2026 para 
declinar a partir de ese momento, sumado al compromiso de reducir sus emisiones en 
la industria y a generar 35% de energía de fuentes limpias para 2024 y 43% para 2030. 
Experto ambientalistas e internacionalistas consultados por EL UNIVERSAL exponen 
que en el actual sexenio y a tres años del gobierno de Andrés Manuel López Obrador 
hay un impasse en el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el Acuerdo de 
París, ya que había logrado en 2018 un 25% de generación de electricidad a través de 
energías limpias. 
Sin embargo, en tres años del actual gobierno no se ha invertido nada en generación de 
energías limpias, es decir, en hidroeléctricas o nucleoeléctricas y por el contrario avanza 
la construcción de la Refinería Dos Bocas, así como se prevé en la reforma energética 
privilegiar los combustibles fósiles y afectar a empresas de paneles solares y energía 
eólica. “Nuestro gobierno se obligó a incrementar la generación de energía limpia para 
alcanzar, en 2024, un piso de 35% del total producido. Esto quiere decir que poco más 
de un tercio de la energía consumida tendría que ser limpia o, lo que es lo mismo, 
proveniente de fuentes hídricas, nucleares, solares, de viento, geotérmicas o de gas 
natural”, dijo a este diario la catedrática de la Universidad La Salle y Maestra en Derecho 
Ambiental, Érika Ornela Montes González. 
Lamentó que la iniciativa de Reforma Energética que se analiza en la Cámara de 
Diputados privilegie los combustibles fósiles por encima de los renovables al 
desincentivar las inversiones privadas en generación de electricidad a partir de paneles 
solares, eólica o gas natural. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/con-dos-bocas-y-reforma-energetica-mexico-
se-queda-atras-en-acuerdo-de-paris) 
 

SAT va contra los abusos en el uso de deducciones, aclara Raquel 
Buenrostro (El Economista, Santiago Nolasco, p. web). 
El problema no son las donatarias autorizadas, sino quién realiza la donación, ese el 
trasfondo de los cambios en la Miscelánea Fiscal 2022 para la deducibilidad de los 
donativos de personas físicas, –los cuales ya fueron aprobados en la Cámara de 
Diputados–, aseguró Raquel Buenrostro, jefa del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), durante la sesión de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de 
Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores. 
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En este sentido, Buenrostro Sánchez reveló que van contra los abusos en el uso de 
deducciones, ya que el SAT detectó a siete personas pertenecientes a una misma 
familia que donaban dinero a sus propias fundaciones para deducir Impuesto sobre la 
Renta (ISR). “Por el secreto fiscal no puedo revelar los nombres, pero sí los números. 
Son siete personas de la misma familia. Históricamente se observa que deducen entre 
150 y 350 millones de pesos al año y (el donativo) es directamente a sus fundaciones 
familiares”, respondió Buenrostro al ser cuestionada por medios al finalizar la reunión 
de las comisiones unidas. Acotó que de 10,000 donatarias autorizadas que existen sólo 
se verían afectadas en sus ingresos dos de ellas que son fundaciones familiares cuyos 
principales donativos otorgan siete personas. 
Aseguró que “84% de los donativos son realizados por personas morales, en el caso de 
personas morales no se está cambiando la ley, entonces 84% de los donativos están 
garantizados. No se afectan. Del 16% restante, 96% son personas físicas que donan 
menos de 30,000 pesos”. También explicó que descubrió a personas físicas abusivas 
que inventan información, ya que deducen más de lo que donan. Por ejemplo, “en las 
deducciones fiscales del 2020 se inventaron 732 millones de pesos adicionales”. 
En este tema, acusó, “desafortunadamente están inmiscuidos hasta directores de 
fundaciones”. Dicho lo anterior, la funcionaria explicó a los legisladores que le resulta 
más cómodo poner una limitante a la norma para estas siete personas y 50 personas 
físicas que inventan deducciones, a que se les audite, se les cobre y se les exhiba. 
“Mejor que vean la norma y se apliquen. (Esto) es un cambio de cultura fiscal, las 
donatarias en ningún momento se están afectando, no hay restricción a ellas”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/SAT-va-contra-los-abusos-en-el-uso-de-
deducciones-aclara-R.-Buenrostro-20211025-0002.html) 
 

Empleo asociado a mujeres recuperó nivel registrado previo a pandemia 
por Covid-19: IMSS (El Economista, Comunicado, p. web). 
El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) informó que los empleos asociados a las 
mujeres ya recuperó el nivel registrado previo al Covid-19, ya que cifras de la institución 
reflejan un nivel por arriba del observado antes de la emergencia sanitaria. 
Hasta el 30 de septiembre de 2021 se tienen registrados ante el IMSS 7 millones 896 
mil 757 trabajadoras, lo que significa 114 mil 866 empleos más que los comparados en 
febrero de 2020, antes de que iniciara la pandemia. 
El Seguro Social reportó que 8 de las 9 actividades económicas han recuperado 
completamente el número de puestos vinculados a las mujeres: agricultura, comercio, 
construcción, transportes y comunicaciones, electricidad, transformación, servicios 
sociales y extractivas. En conjunto, estos sectores representan el 76 por ciento del 
empleo de trabajadoras a nivel nacional. Sólo el sector de servicios para empresas no 
ha recuperado el empleo registrado en el IMSS asociado a mujeres, y actualmente 
registra un 92 por ciento del nivel observado en febrero de 2020. 
Actualmente el grupo de mujeres de 30 años tiene una recuperación sostenida del 99.4 
por ciento del nivel registrado en febrero de 2020; para el caso de los hombres dicho 
porcentaje es de 96.3 por ciento. Además, el grupo de trabajadoras de entre 30 y hasta 
64 años han logrado recuperar la totalidad del empleo que había antes de la pandemia. 
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Por otra parte, las microempresas, de 1 a 5 puestos, no se vieron afectadas durante 
toda la emergencia sanitaria; sin embargo, las empresas pequeñas, de 6 a 50 
trabajadores, y las grandes, con más de mil plazas, han recuperado la totalidad de 
empleos asociados a mujeres. 
En cuanto a rango de edad, las mujeres trabajadoras con edades entre 20 y hasta 59 
años han logrado recuperar la totalidad de trabajos registrados. 
Por entidad federativa, 23 estados han alcanzado la totalidad del empleo asociado a 
mujeres trabajadoras; dentro de este grupo destacan Baja California, Durango, 
Chihuahua, Tabasco y Aguascalientes con un nivel por arriba del 105 por ciento 
respecto a febrero de 2020. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Empleo-asociado-a-mujeres-recupero-nivel-
registrado-previo-a-pandemia-por-Covid-19-IMSS-20211024-0027.html) 
 

CFE impulsará los proyectos sociales (El Sol de México, Jacob Sánchez, p. web). 
La reforma al sector energético impulsada por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador omitió los proyectos de autoabasto social, aquellos para que universidades, 
mercados y comunidades puedan aprovechar el viento o el sol para generar su propia 
energía, sin embargo, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) aseguró que los 
permitirá y promoverá. “La CFE no sólo permitirá que se sigan desarrollando nuevos 
proyectos de generación distribuida, sino que los vamos a promover”, respondió la 
empresa productiva del Estado a El Sol de México. La generación distribuida permite a 
comunidades de universidades, pequeñas localidades y comercios generar su propia 
energía eléctrica a través de paneles solares o grandes postes eólicos, permitiéndoles 
reducir sus contaminantes y ahorrar en el gasto por la luz. La reforma constitucional, 
enviada al Congreso recientemente, indica que la generación de electricidad es una 
actividad exclusiva del Estado mexicano, sin que se mencione qué pasará con los 
proyectos de generación distribuida. La iniciativa enviada por el jefe del Ejecutivo federal 
señala que se cancelarán todos los contratos celebrados entre privados y la paraestatal 
mexicana, sin mencionar los permisos de interconexión que realizan algunas 
comunidades, comercios e instituciones públicas con la CFE para utilizar su red. 
Óscar Ocampo, coordinador de Energía en el Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO), detalló que este tipo de esquemas no requiere la celebración de ningún contrato 
con la CFE, por lo que podrían no verse afectados. 
“Eso podrá impedir que se cancelen estos proyectos”, consideró el especialista, al 
tiempo que mencionó que su omisión podría ser tratada en la legislación secundaria de 
aprobarse la reforma. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/cfe-impulsara-los-proyectos-sociales-
7386978.html) 
 

Me pidieron inculpar a Peña Nieto y a Videgaray; soy presa política: Rosario 
Robles (El Universal, Héctor de Mauleon, p. web). 
“Te la encargo mucho, está muy dolida, profundamente triste”, dijo la amiga de la 
exsecretaria federal Rosario Robles Berlanga y quien tramitó esta entrevista. La llamada 
de Robles llegó ayer desde un teléfono de Santa Martha Acatitla.  
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Le pregunté cómo fue esa noche de la semana pasada en la que —luego de que un 
tribunal colegiado le otorgara el amparo para seguir su proceso en prisión domiciliaria— 
el juez Ganther Alejandro Villar tomó la decisión de mantenerla en prisión preventiva, 
argumentando un “elevado riesgo de fuga”. 
“Iba yo muy feliz. Me había despedido aquí de todo el mundo. Desde que empecé a oír 
la argumentación del juez, me empecé a dar cuenta de hacia dónde iba”, comentó. 
Esa noche regresó a la celda que ha ocupado desde hace más de dos años. Dice que 
la invadió la impotencia, la frustración. 
Explica que, hasta ahora, ha ganado jurídicamente todos los argumentos que se han 
esgrimido en su contra, “pero entonces el juez señala que represento un gran riesgo de 
fuga”. Me habían prevenido que Robles podría hablar sólo siete u ocho minutos. Salvo 
una interrupción, “porque había unos señores gritando”, la charla se prolongó durante 
casi 30. Esta es una versión editada: 
Emilio Lozoya está en la calle y usted en la cárcel. ¿Qué opina de eso? 
—Es lo que le dije al juez, le dije: ‘El mensaje que usted me está queriendo dar y que le 
da al país es que necesitamos ser prófugos, que nos traigan, que tengamos cuentas 
millonarias personales y de nuestras familias, nuestras hermanas, nuestra madre, 
nuestras esposas, ser un delincuente confeso y estar tranquilamente en la calle’. 
En cambio, al presentarme, porque lo que él dijo es que lo que acreditaba el riesgo de 
fuga es que yo había dicho antes que había ido a un viaje de estudio y luego dije que 
de placer. Yo comenté: ‘¿Y qué importa a qué fui? Lo importante es que estuve el día 
que a mí me convocaron’. 
Eso no se puede olvidar, y se lo dijo la magistrada Porras: ‘La litis no es el motivo de su 
viaje, ella pudo haber estado donde quisiera, la litis es que se presentó y eso es lo que 
se debe valorar’, y el juez volvió a esos argumentos, como si estuviera yo en una 
audiencia primera, como si no hubieran pasado dos años y medio. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/me-pidieron-inculpar-pena-nieto-y-videgaray-
soy-presa-politica-rosario-robles) 
 

Piden a la 4T políticas para detonar la aviación (El Universal, Sara Cantera, p. web). 
Si se implementa una política aeronáutica de Estado “en el momento correcto”, la 
participación de la aviación en el Producto Interno Bruto (PIB) del país podría aumentar 
a 5% en un lapso de cuatro a cinco años, de acuerdo con la Asociación Sindical de 
Pilotos Aviadores de México (ASPA). 
En entrevista con EL UNIVERSAL, el secretario General de ASPA, José Humberto Gual 
Ángeles, destacó que la industria de la aviación contribuye actualmente con 3.4% del 
PIB. “Podemos generar esos dos puntos porcentuales adicionales a través de una 
política aeronáutica de Estado que nos modernice en procedimientos, que dé certeza a 
los inversionistas y no tengamos otra vez quiebras de empresas”, afirmó. 
“El gobierno es sensible al área de los trabajadores, lo hemos podido llegar a comentar 
a los más altos niveles”, recalcó. 
El planteamiento ya ha sido escuchado por el presidente Andrés Manuel López Obrador, 
dijo, así como también por las secretarías del Trabajo, de Comunicaciones y 
Transportes, y de Turismo. 
“Este gobierno le está dando un impulso a la aviación, pero queremos que nos dejen 
ayudar”, afirmó Gual Ángeles. 
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A partir de que Estados Unidos degradó a Categoría 2 a la aviación civil mexicana en 
mayo pasado, el sector reiteró la necesidad de una política aeronáutica de Estado que 
trascienda los sexenios y canalice mayores recursos a la Agencia Federal de Aviación 
Civil (AFAC) para estar a la altura de los estándares establecidos por la Organización 
de Aviación Civil Internacional (OACI). 
También es importante contar con un marco jurídico que fortalezca al sector aéreo, dijo 
el representante del gremio. 
Destacó que, en medio de la problemática desatada por la pandemia, Lufthansa 
prácticamente fue rescatada por el gobierno de Alemania, mientras que en Estados 
Unidos las aerolíneas recibieron financiamiento por parte del gobierno durante el año 
pasado, lo que evitó que cayeran en quiebra, como sí ocurrió en América Latina en los 
casos de Aeroméxico, Avianca y LATAM Airlines. 
(https://www.eluniversal.com.mx/cartera/politica-de-estado-puede-dar-empuje-al-
sector-de-la-aviacion-nacional) 
 

Alza de precios persiste; se aleja de la meta de Banxico (El Economista, Belén 

Saldívar, p. web). 
En la primera mitad de octubre, el alza en los precios de diferentes productos y servicios 
continuó, por lo que la inflación se ubicó una vez más por arriba del techo de 6.00%, de 
acuerdo con los últimos datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 
El Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) avanzó 0.54% en comparación con 
la quincena previa, mientras que a tasa anual se ubicó en 6.12 por ciento. 
Con el dato, la inflación se ubicó durante 15 quincenas consecutivas por arriba del rango 
objetivo del Banco de México de 3% +/-1 punto porcentual. 
El mercado esperaba que la inflación se mantuviera en niveles altos dada las presiones 
que se han presentado en los últimos meses. De acuerdo con un sondeo de Reuters, 
se esperaba una inflación de 6.10% anual. 
Ante los elevados niveles de inflación de los últimos meses, y las presiones que 
persisten, analistas prevén que Banxico vuelva a subir su tasa de interés en su próxima 
reunión de política monetaria. 
“Los datos de inflación hacen evidente que persiste la tendencia al alza, impulsada por 
cambios en patrones de consumo tras la pandemia, mayores costos de producción y 
transporte, por los precios de los energéticos y los cuellos de botella” que se han 
formado en las cadenas de suministro, explicó Gabriela Siller, directora de Análisis 
Económico y Financiero de Banco Base. 
Añadió que otros factores que han incidido en el aumento de la inflación son los 
incrementos en los precios de los granos, así como los aumentos sostenidos en los 
precios de la gasolina y el gas LP. 
“El último repunte de contagios de Covid-19, a nivel mundial derivará en que tarden más 
en diluirse los estragos en las cadenas de proveeduría de ciertos bienes y servicios. 
Además, los bajos inventarios previo a un periodo de incrementos estacionales en la 
demanda por energéticos generaría presiones adicionales que serían pasados directa 
e indirectamente al consumidor”, dijo por su parte Alejandro Saldaña, subdirector de 
Análisis Económico de Ve por Más (Bx+). 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Alza-de-precios-persiste-se-aleja-de-la-
meta-de-Banxico-20211024-0091.html) 
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Reforma Eléctrica pone al PPEF 2022 en la cuerda floja (El Economista, Ilse Santa 

Rita, p. web). 
El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2022 ignora los gastos 
asociados a la reforma eléctrica que propuso el Ejecutivo, por lo que, de aprobarse el 
proyecto de gasto de gobierno para el siguiente año quedaría descuadrado, advirtió ante 
legisladores Enrique Cárdenas, presidente de la Asociación Civil Signos Vitales y 
exdirector del Centro de Estudios Espinosa Yglesias. 
Aprobar la reforma costaría alrededor de 85,000 millones de dólares por 
compensaciones a entidades privadas, indemnizaciones y litigios asociados a 
demandas, de acuerdo con un análisis de Citibanamex publicado el 12 de octubre. 
“Este presupuesto no toma en cuenta en lo absoluto la aprobación potencial de la 
reforma energética y las consecuencias presupuestales que ésta tendría en el corto 
plazo. Este presupuesto no está preparado para esa eventualidad. Lo que significa que 
cuando ustedes revisen esa iniciativa de cambio constitucional tendrán, por ley, que 
tener un estimado del costo que eso va a significar”, dijo Cárdenas durante su 
participación en la mesa de Parlamento Abierto que se llevó a cabo el viernes en la 
Cámara de Diputados para el análisis del PPEF del próximo año. 
El pasado 1 de octubre, el presidente Andrés Manuel López Obrador presentó una 
iniciativa de reforma eléctrica con la que se busca fortalecer a la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE). La iniciativa plantea devolver a la CFE el monopolio de la 
comercialización de energía eléctrica y establecer un tope de 46% a la participación del 
sector privado en la generación eléctrica. 
Además, instruye la cancelación de todos los permisos otorgados a privados de 
generación de electricidad vigentes para sustituirlos con nuevos; también considera la 
desaparición del modelo de sociedades de autoabastecimiento, así como y la disolución 
del mecanismo del mercado eléctrico mayorista, que actualmente permite que grandes 
consumidores se abastezcan de electricidad. 
Este presupuesto tal y como está planteado no contempla la aprobación de la reforma 
energética. Y si se llegara a aprobar desbarataría totalmente la lógica de este 
presupuesto y habría que volver a sentarse”, dijo el especialista. 
El pasado 15 de octubre, Manuel Bartlett, director de la CFE, aseguró en conferencia de 
prensa que no indemnizará a las empresas con las que tiene contratos de suministro de 
energía una vez que entre en vigor la Reforma Eléctrica y éstos sean cancelados. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Reforma-Electrica-pone-al-PPEF-2022-
en-la-cuerda-floja-20211024-0038.html) 
 

Por revocación de mandato, Morena crea brigadas (El Universal, Emilio Fernández, 

p. web). 
Nezahualcóyotl, Méx. - Durante la toma de protesta de mil 600 comités promotores del 
referéndum a favor del presidente Andrés Manuel López Obrador, la secretaria general 
de Morena, Citlalli Hernández, dijo que el proyecto de nación tiene cuatro ejes que se 
tienen que consolidar: el combate a la corrupción, pacificar el país, generar desarrollo a 
través de un plan de infraestructura y abatir la brecha de desigualdad para lograr una 
política de bienestar. En un evento realizado en la explanada de la presidencia municipal 
de Neza, los participantes expusieron que la unidad será fundamental para darle 
continuidad y para que se puedan consolidar los cambios que se requieren y que exista 
un país justo e igualitario, que no sufra de tanta violencia, que se destierre la corrupción 
e impunidad, que haya salud, educación y cultura, como lo merece el pueblo de México. 
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“Ya no más PRI, PAN, PRD, ellos representan lo mismo y los mismos intereses, están 
rabiosos, enojados y no tienen manera de competir políticamente al no contar con un 
proyecto de nación y recurren al miedo, a la mentira y al golpeteo contra el presidente 
López Obrador, por eso el referéndum permitirá darle continuidad al proyecto de nación”, 
afirmó Hernández. 
“Esos partidos que ahora caminan de la mano y que se han quitado la máscara, quieren 
que las cosas regresen a como estaban en el país, no podemos permitirlo y para ello 
hay que apoyar el referéndum e impulsar el proceso de transformación y ratificarlo en 
marzo próximo”, dijo. 
Al evento acudieron Óscar González Yáñez, miembro de la dirigencia nacional del PT; 
la senadora Martha Guerrero, delegada nacional de Morena en el Estado de México; el 
dirigente nacional de Unidos por un Mejor País, Juan Hugo de la Rosa García; el 
senador César Cravioto, y el presidente Nacional del Movimiento Nacional por la 
Esperanza, René Juvenal Bejarano. 
También Alfonso Ramírez Cuéllar, expresidente nacional de Morena; el presidente 
electo de Neza, Adolfo Cerqueda; los diputados Carmen de la Rosa Mendoza, Max 
Correa, Lourdes Delgado Flores e Isaac Montoya, entre otros. 
Diputados, senadores y dirigentes de Morena coincidieron que el referéndum es un 
avance histórico en el sistema democrático que se tiene que reconocer, pero, sobre 
todo, ejercer porque el pueblo que no ejerce sus derechos es responsable de que sus 
gobiernos no cumplan sus promesas y se puedan corromper. 
De igual manera, los diputados, senadores y dirigentes hicieron un llamado a defender 
la reforma energética propuesta por el presidente López Obrador y a que apoyen el 
referéndum revocatorio de mandato, para consolidar al gobierno en el país. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/por-revocacion-de-mandato-morena-crea-
brigadas) 
 

Greenpeace protesta frente a la refinería Dos Bocas; pide medidas ante 
cambio climático (El Universal, Agencia, p. web). 
Entre manglares en las inmediaciones de la refinería de Dos Bocas en Paraíso, 
Tabasco, activistas de Greenpeace realizaron este domingo una protesta anfibia en la 
que exigieron al Gobierno de México combatir el cambio climático y desanclarse de la 
industria fósil, en vísperas de la cumbre COP26. 
Greenpeace México lanzó un llamado a la delegación mexicana que participará en la 
cumbre climática (COP26) a presentar propuestas eficientes, efectivas y urgentes, pero 
sin caer en la simulación de la protección del medio ambiente. 
Además, demandó a López Obrador "rectificar" su política energética porque que ve en 
la refinería Dos Bocas una distracción que elude alternativas hacia una transición a 
fuentes renovables. Frente a un gigantesco mechero que quema el excedente de gas 
proveniente de la región marina suroeste del Golfo de México, los integrantes de la 
organización navegaron y desplegaron una larga manta de 25 metros en la que 
advirtieron que la crisis climática llegó a México: "ya está aquí #CrisisCliMéxico", 
Greenpeace. "Desde Paraíso, Tabasco, estamos lanzando un fuerte llamado porque 
esta gente es altamente vulnerable a los efectos del cambio climático, donde se sigue 
fortaleciendo la industria fósil y se sigue reforzando el problema en lugar de salir de él", 
dijo a Efe, Aleira Lara, directora de campañas en Greenpeace. 
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Lara lamentó que tanto la actual Administración, como las anteriores, hayan 
abandonado en sus políticas públicas la lucha por la defensa del medio ambiente y el 
cambio climático: "Esto no tiene plazo a mediano y largo alcance. ¡Necesitamos actuar 
ya!". "El mensaje de Greenpeace en esta campaña es que el cambio climático ya está 
aquí. Necesitamos actuar y la COP26 es una cumbre en la que esperamos que los 
líderes del mundo lleguen con propuestas eficientes, efectivas y urgentes. No puede ser 
más una simulación de la protección del medio ambiente", cerró Lara.  
Para Pablo Ramírez, especialista en energía y cambio climático de Greenpeace, la 
política energética impulsada por el presidente Andrés Manuel López Obrador "no es 
compatible con las metas nacionales e internacionales en la reducción de emisiones de 
efecto invernadero", por lo que urgió un mayor compromiso ambiental. 
"Estamos exigiendo que México tome en serio los compromisos climáticos y establezca 
medidas efectivas para reducir las emisiones de gases de invernadero, pero, sobre todo, 
medidas para poder adaptarnos al cambio climático que ya nos está afectando y que 
afecta a millones de personas en este país ", dijo el especialista en energía y clima. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/greenpeace-protesta-frente-la-refineria-dos-
bocas-pide-medidas-ante-cambio-climatico) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Bienvenidas las consultas a comunidades, pero en nuevas minas, 
responde directivo (Sur Periódico de Guerrero, Karina Contreras, p. web). 
Viernes 22 octubre 2021 
Guerrero, Acapulco. - El director de la compañía minera Cuzcatlán, que se encuentra 
en Oaxaca, y representante en México de la empresa canadiense Fortune Silver Mines, 
Luiz Camargo, subrayó que están a favor de las consultas como lo propone el gobierno 
federal, pero para nuevas minas, “principalmente donde existen comunidades indígenas 
para nuevas operaciones”, pues para las que ya están en curso no tienen sentido. 
Sobre la propuesta del titular de la Procuraduría Agraria, Rafael Hernández Palacio 
Mirón, de que se debe reformar la Ley Minera para que se incluyan, entre otros 
aspectos, la obligatoriedad de manifestación de impacto ambiental, así como la consulta 
previa, libre e informada a pueblos indígenas y núcleos agrarios lo que va a permitir la 
protección del derecho a la libre determinación, al desarrollo sustentable, a la propiedad 
ancestral, a la biodiversidad y a la identidad cultural y el representante de mineros 
respondió: “Nosotros no tenemos ningún inconveniente”. “Desde que exista una 
certidumbre jurídica o marco legal donde podamos actuar, porque al final de cuentas 
también tenemos que rendir cuentas a los propios accionistas, estamos de acuerdo, no 
hay ningún inconveniente en que se revisen las leyes. Lo que nos preocupa en este 
momento son los mil 200 trabajadores que pueden quedar sin trabajo, que puede 
generar una convulsión social, y eso causará un problema en donde no existe”, dijo Luiz 
Camargo en referencia a que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat), no les ha renovado la vigencia del Manifiesto de Impacto Ambiental (MIA), 
para la mina San José, en San José del Progreso en Oaxaca, el cual se vence el sábado 
23 de octubre. 
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En declaraciones al terminar una conferencia con reporteros dentro de las actividades 
de la 34 Convención Internacional Minera que se lleva a cabo en Acapulco, el director 
de la compañía minera Cuzcatlán manifestó que están de acuerdo en las consultas, 
pero no en las minas que ya están en cursos y ya fueron aceptadas por las comunidades 
y, ejemplificó, que ellos vienen de un distrito minero desde 1700 y que cuando la 
empresa llega a San José del Progreso, en Oaxaca, “lo que es importante recalcar que 
las operaciones solo están en esa comunidad, hay otras comunidades que se dicen 
están afectadas pero eso, pero no estamos ahí. Cuando llegamos ya había actividad 
minera, ya había la aceptación de la comunidad, de los pueblos indígenas”. Añadió el 
representante minero que lo que están haciendo es dar continuidad a un desarrollo 
compartido que tienen en los valles centrales y tienen esa responsabilidad para 
mantener esos trabajos y no generar una disfunción social, “pero contestando la 
pregunta también estamos a favor de las consultas para nuevas actividades sí, para lo 
que está en curso no tiene sentido “. 
Sobre que pareciera que hay una cerrazón del gobierno federal al diálogo con los 
mineros, el empresario minero señaló: “Quiero creer que a actitud del gobierno federal 
con nosotros es muy buena. Tenemos muy buena relación con la secretaría de 
Economía, con la secretaría de Gobernación y con ciertos miembros de la propia 
Semarnat, Profepa. 
(https://suracapulco.mx/bienvenidas-las-consultas-a-comunidades-pero-en-nuevas-
minas-responde-directivo/) 
 

Reina la subcontratación en delegaciones federales (El Sol del Centro Tomas 

Davalos, p. web). 
Domingo 24 octubre 2021 
A pesar de que el Gobierno Federal impulsó una reforma para imponer restricciones al 
esquema de outsourcing en la iniciativa privada, en la práctica, las delegaciones 
federales siguen recurriendo a la subcontratación. 
Según información consultada por EL SOL DEL CENTRO en el portal de Compranet, 
tan solo durante los primeros nueve meses del presente año, las dependencias 
federales con presencia en Aguascalientes han firmado más de 40 contratos con 
empresas de subcontratación. 
Dependencias como la Conagua, Inegi, INAH, Instituto Nacional de Migración, Liconsa, 
Procuraduría Agraria, Profepa, Registro Agrario Nacional, Sader, Secretaría de 
Economía, Servicio de Administración Tributaria (SAT), Semarnat y Telégrafos, han 
subcontratado servicios de comedor, jardinería, limpieza y vigilancia; pero también hay 
casos, como Banobras, donde hay contrataciones de servicios profesionales 
administrativos y en materia de derecho. 
En total, las dependencias federales han erogado más de 123 millones de pesos en 
servicio de outsourcing, contra los cuales se han establecido para nuevos lineamientos 
para tratar de limitarlos. 
Al respecto Normando López Meixueiro, secretario general de la Federación de 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), comentó que esperan que 
pronto esos contratos se discontinúen y las dependencias federales contraten a 
personal de base para labores como limpieza, mantenimiento y vigilancia. 
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Detalló que lo anterior no solo serviría de ejemplo para que la iniciativa privada adopte 
esquemas similares, sino que beneficiaría a los trabajadores, pues tendrían las mismas 
prestaciones como los trabajadores federados, como seguridad social, los días de 
vacaciones, vales de despensa, entre otros beneficios con los cuales no cuentan en la 
actualidad, por laborar bajo el esquema de subcontratación. 
(https://www.elsoldelcentro.com.mx/finanzas/reina-la-subcontratacion-en-
delegaciones-federales-7384486.html) 
 

Entregan certificados agrarios (NTR Noticias, Omar Lira, p. web). 
Domingo 24 octubre 2021 
Zacatecas. - En el marco de la Jornada Nacional de Entrega de documentos agrarios, 
la mañana de este sábado, el presidente municipal Saúl Monreal Ávila y autoridades de 
la Procuraduría Agraria (PA) entregaron certificados agrarios de uso común y títulos 
de propiedad, además de la recepción de documentos para los listados del testamento 
agrario. Habitantes de diferentes comunidades del Mineral fueron las beneficiadas, al 
recibir 982 certificados de propiedad, brindando así certeza jurídica en sus parcelas. 
Además, se registró un listado para la sucesión de propiedad en caso de la muerte del 
propietario y la apertura de sobres. 
Lucio López Ramírez, subdelegado del Registro Agrario Nacional, (RAN) manifestó que 
realizarán más entregas de certificados y para que se amplíe la certeza de la tierra en 
las comunidades. 
(http://ntrzacatecas.com/2021/10/24/entregan-certificados-agrarios/) 
 

Egresa primera generación de Derecho con Enfoque de Pluralismo Jurídico 
en la UVI (Las Protagonistas, Redacción, p. web). 
Sábado 23 octubre 2021 
Veracruz. - Egresados de la primera generación de la Licenciatura en Derecho con 
Enfoque de Pluralismo Jurídico de la Universidad Veracruzana Intercultural (UVI) sede 
Totonacapan, realizaron virtualmente la defensa de sus trabajos recepcionales el 
viernes 15 de octubre.  
Brenda Hernández Jiménez y Sandra Luz Simbrón Morales presentaron el documento 
“Interlegalidad: las formas de resolución de conflictos en la localidad Gildardo Muñoz, 
Papantla, Ver.”; Miguel Gaona Pérez defendió “Interlegalidad: intersecciones entre el 
derecho positivo y el sistema normativo comunitario en el proceso y resolución de 
conflictos en materia penal en la sindicatura de Coxquihui, Veracruz”.  
Brenda Hernández y Sandra Luz Simbrón analizaron la dinámica jurídica aplicada en la 
resolución de conflictos en la localidad Gildardo Muñoz para una comprensión en la 
praxis de las limitantes a la jurisdicción indígena y estar en condiciones de coadyuvar 
con las autoridades comunitarias y agrarias a sustentar sus actuaciones conforme al 
pluralismo jurídico.  
Ello bajo la hipótesis de que en el procedimiento de administración de justicia 
comunitaria los asuntos menores dirimidos (comunitario y agrario) se resuelven con 
base en el sistema normativo interno, siempre y cuando haya aceptación de las partes 
pues el agente municipal no tiene competencia para conocer los delitos tipificados de 
prisión preventiva oficiosa que contempla el Código Nacional de Procedimientos 
Penales y demás disposiciones legales.  
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El concepto medular en su investigación fue la interlegalidad, sobre el cual expusieron 
el sustento en el que se basaron: la teoría del control cultural y la teoría del conflicto, 
además de revisar una batería de aportaciones específicas de estudiosos en el tema 
como: el pluralismo jurídico; el derecho, la justicia y la jurisdicción indígenas; el sistema 
normativo y la resolución de conflictos.  
El objetivo es comprender el trasfondo de la lucha legal para la obtención de tierras en 
la comunidad Gildardo Muñoz, a la cual se acercaron bajo los parámetros de la 
investigación vinculada y un análisis de información derivado de la investigación-acción 
participativa y la etnografía, teniendo como guía la observación sobre la interrelación 
local entre el sistema normativo y el derecho positivo.  
Finalmente, aportaron una serie de recomendaciones al juez comunitario, a la Fiscalía 
General del Estado de Veracruz, al Ayuntamiento de Papantla y a la Procuraduría 
Agraria, así como algunas reflexiones puntuales en torno a la interlegalidad. 
(https://billieparkernoticias.com/egresa-primera-generacion-de-derecho-con-enfoque-
de-pluralismo-juridico-en-la-uvi/) 
 

Denuncias de robos y complicidad (Diario de Yucatán, Gabriel Chan Uicab, p. web). 
Sábado 23 octubre 2021 
Yucatán. - Encabezados por Pedro Quijano, dirigente del Frente Campesino en Defensa 
de la Tierra y la Vida, anteayer jueves un grupo de campesinos de diversas partes de 
Yucatán acudió a las oficinas de Grupo Megamedia para exponer públicamente sus 
inconformidades en contra de autoridades federales y estatales, a quienes acusan de 
estar coludidas con la llamada “mafia inmobiliaria”. 
“El acaparamiento de tierras de los pueblos originarios mayas, ejidos de Yucatán lejos 
de disminuir continúa, incluso con mayor descaro y abierta impunidad” (SIC), se lee en 
un escrito entregado por los manifestantes. En él se señala a Rafael Acosta Solís, 
exfuncionario de la Procuraduría Agraria, de amenazar, amedrentar y comprar gente 
para obtener tierras ejidales a bajo costo. Señalaron al gobernador Mauricio Vila Dosal 
de ser quien entrega a este personaje información sobre la situación económica de los 
pueblos mayas con la intención de beneficiarse con el “robo” de las tierras. 
También señalaron al delegado federal Joaquín Díaz Mena como cómplice de estas 
arbitrariedades, por no emitir juicio alguno. Ejidatarios de Halachó acusaron actos de 
corrupción por parte del comité ejidal de ese lugar, debido al mal manejo de los recursos 
provenientes de la indemnización de la tierra donde pasará el Tren Maya. 
“El monto recibido por 27.5 hectáreas fue de $3.860,000, cuando nuestros vecinos de 
Maxcanú y Becal, Campeche, recibieron por menos superficie más de $20.000,000”, se 
lee en el comunicado. Asimismo, señalan otras anomalías como la repetición de 
nombres en la lista de ejidatarios y la falta de respuesta por parte de la Procuraduría 
Agraria para realizar una nueva asamblea en la que se destituya al actual comisario. 
Los campesinos pidieron a las autoridades estatales y federales que pongan un alto a 
las tropelías de Acosta Solís y los empresarios coludidos, una postura ante los temas 
mencionados y el trabajo conjunto de los diferentes niveles de gobierno para investigar 
de dónde obtiene esos recursos Rafael Acosta Solís. 
(https://www.yucatan.com.mx/merida/grupo-campesino-protesta-contra-el-
acaparamiento 
Información también disponible: 
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- Acosta Solís se defiende (Diario de Yucatán, Redacción, p. web). 
Domingo 24 octubre 2021 
Yucatán. - En relación con la nota que publicamos ayer bajo el título “Denuncias de 
robos y complicidad”, Rafael Acosta Solís nos envió un escrito en el cual se deslinda de 
toda responsabilidad en el caso.  
Como informamos, un grupo de campesinos encabezado por Pedro Quijano acudió al 
Grupo Megamedia para exponer inconformidades contra autoridades, a quienes acusa 
de estar coludidas con la “mafia inmobiliria”. 
“El acaparamiento de tierras de los pueblos originarios mayas (...) lejos de disminuir, 
continúa, incluso con mayor descaro y abierta impunidad”, dijeron en un escrito que 
entregaron. Señalaron a Acosta Solís como exfuncionario de la Procuraduría Agraria 
y lo acusaron de amenazar, amedrentar y comprar gente para obtener tierras ejidales a 
bajo costo. Aseguraron que el gobernador Mauricio Vila Dosal entrega a este personaje 
información sobre la situación económica de los pueblos mayas “con la intención de 
beneficiarse con el robo”. También señalaron al delegado federal Joaquín Díaz Mena 
como “cómplice” de estas arbitrariedades, por no emitir juicio alguno. 
El escrito de Acosta Solís dice en resumen lo siguiente: “No pertenezco a ningún grupo 
organizado en delinquir, ni a ninguna mafia y menos inmobiliaria, todo mi actuar es 
correcto, nunca he violado la ley (...). “Al señor Pedro Quijano no lo conozco, nunca he 
tenido tratos con él; derivado de su actuar iniciaré los procesos penales y civiles que 
correspondan, pues considero que imputa hechos falsos. 
“Nunca he sido funcionario de la Procuraduría Agraria. Nunca he amenazado, 
amedrentado o comprado gente para obtener tierras ejidales a bajo costo. 
“El despacho que presido, donde se invierte en operaciones de compraventa, es uno de 
los pocos que piden avalúos por el valor de la tierra y además se firman los respectivos 
contratos y recibos (..,)”. 
Acosta Solís asegura que tampoco conoce al gobernador Mauricio Vila Dosal ni al 
delegado federal Joaquín Díaz Mena. “Lamento que los hayan involucrado en hechos 
falsos y sin fundamento”, añade en su escrito. 
https://www.yucatan.com.mx/merida/acosta-solis-se-defiende) 
 

Se busca solucionar problemática brindan apoyo a gente del campo 
(Periódico La Voz, Alejandra Peña, p. web). 
Sábado 23 octubre 2021 
Coahuila. - Será en el próximo mes de noviembre cuando se realice una audiencia de 
trámites de la Procuraduría Agraria, la cual a su vez se instalará en el municipio de 
Zaragoza. 
El director de Desarrollo Social, Juan Carlos Pérez Vázquez, invitó a los residentes de 
las comunidades rurales con problemáticas en sus propiedades, a que acudan a 
enlistarse para participar en la mencionada audiencia. 
"Los invitamos para este próximo lunes 25 de octubre, nos traigan sus datos a la 
Presidencia Municipal, ya que a finales del mes de noviembre habrá una audiencia 
donde se tratará el tema de aquellas propiedades que carecen de sucesor", dijo Pérez 
Vázquez. 
Esta acción se gestiona para facilitar los habitantes de estas zonas la realización del 
trámite, pues de lo contrario, tendrían que viajar hasta el Tribunal Unitario de la ciudad 
de Monterrey, Nuevo León. 
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"Lo que se pretende es regularizar la situación que enfrenta mucha gente del campo, ya 
empezamos a recabar datos en algunos ejidos, y nos damos cuenta de que sí existe 
esta problemática de tipo jurídico", finalizó el director de Desarrollo Social. 
(https://periodicolavoz.com.mx/piedras-negras/general/se-busca-solucionar-
problematica-brindan-apoyo-a-gente-del-campo/199273) 
 

Acusan comisarios de Tierra Caliente a “servidores de la nación” de 
corrupción en el fertilizante (El Sur Periódico de Guerrero, Israel Flores, p. web). 
Sábado 23 octubre 2021 
Guerrero. - Este viernes por la mañana, se realizó una reunión de la Coordinadora de 
Comisarios Ejidales Comunales de Guerrero, en la plaza principal de Coyuca de 
Catalán, para platicar con autoridades sobre el manejo del fertilizante. 
En este encuentro, la mayoría de los asistentes coincidió en que es el grupo 
autonombrado “Servidores de la Nación”, el responsable de la corrupción que se ha 
generado en el reparto del químico. Ahí estuvo el presidente municipal de Coyuca de 
Catalán, Eusebio Echeverría Tavares; además del subdelegado regional de los 
programas sociales, Andrés Nieto Cuevas, y el coordinador de los comisarios, Arturo 
García Jiménez. También estuvo personal de la Procuraduría Agraria y del Registro 
Agrario Nacional. Llegaron a la reunión representantes de los nueve municipios de 
Tierra Caliente, además de unas 150 personas. La mayoría de los comisariados ejidales 
expresaron su inconformidad, al señalar que los “Servidores de la Nación” de sus 
localidades ingresan al padrón a personas que no siembran y que han descubierto a 
otros, que son de otras regiones, incluso de Costa Grande, cobrando en Tierra Caliente. 
Fueron más de 30 participaciones de comisariados ejidales, que recriminaron de manera 
directa al subdelegado Andrés Nieto, la forma en la que están operando los trabajadores 
del Bienestar, autonombrados los “Servidores de la Nación”. Los asistentes de la sierra 
de Coyuca de Catalán señalaron que la responsable de esa zona ha estado cobrando 
hasta 150 pesos, a los adultos mayores al momento de entregarles su dinero. 
En el municipio de Tlapehuala, el comisariado ejidal de la localidad Poliutla dijo que le 
quitaron el control de la bodega a los “Servidores de la Nación”, debido a las amenazas 
que recibieron, de sacar a todos del programa o de quitarles la sede del reparto de 
fertilizante. Le pidieron al delegado que tome cartas en el asunto, porque han sido muy 
directos en señalarle los problemas y no habido reacción alguna. 
En el momento en el que tomó la palabra, Andrés Nieto aprovechó para informar de todo 
lo que ha hecho Andrés Manuel López Obrador en los últimos tres años. También habló 
de todos los beneficios que los programas sociales traen a Guerrero y a Tierra Caliente. 
Pero a los cinco minutos de continuar con los mismos temas, un grupo de ejidatarios 
comenzaron a gritarle que hablara específicamente del fertilizante. 
“Si quieres, pásale tú”, le recriminó el subdelegado regional a uno de los inconformes, 
en medio de las protestas, y pidió que le dieran nombres para meter los reportes. 
Sin embargo, en el último año, le han presentado al delegado regional quejas firmadas 
y por escrito, de los municipios de San Miguel Totolapan, Tlapehuala y Coyuca de 
Catalán; y de las personas a las que han señalado como las responsables de la 
corrupción, pero que continúan trabajando. 
(https://suracapulco.mx/impreso/2/acusan-comisarios-de-tierra-caliente-a-servidores-
de-la-nacion-de-corrupcion-en-el-fertilizante/) 
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Mesa Operativa del Subcomité Laguna analiza autorización de eventos, 
peregrinaciones y conciertos (El Heraldo de Saltillo, Redacción, p. web). 
Viernes 22 octubre 2021 
Coahuila, Torreón. - Dentro de la Mesa Operativa del Subcomité Técnico Regional 
Covid-19 Laguna se revisaron diversos temas como conciertos, torneos deportivos, 
fiestas patronales, peregrinaciones y festivales de comida, entre otros. 
En representación del Gobierno del Estado, Luis Gurza Jaidar, Administrador General 
de Recaudación de Rentas y titular de la Mesa Operativa, comentó que, aunque la 
entidad se mantiene con buenas cifras, no se bajará la guardia al exigir a las y los 
organizadores de eventos para que se cumplan las medidas sanitarias. 
“Cualquier evento está sujeto al semáforo, a la previa evaluación, y si un detalle se sale 
de las medidas sanitarias no se permitirá, pues esto ha hecho que Coahuila sobresalga 
de otras entidades, por ser enfático en sus protocolos”, advirtió. 
En su momento, Luis Morales Cortés, titular del Control de Padrones de la Secretaría 
de Finanzas, reconoció que hoy más que nunca la gente trata de cuidarse y de cumplir 
con las recomendaciones. 
Roberta Flores Graham, de Asuntos Políticos de la Secretaría del Ayuntamiento de 
Torreón, comentó que se busca que en todos los eventos se efectúen las acciones 
preventivas. 
En el caso de los panteones, por citar una acción, que en los filtros se lleve a cabo a 
conciencia la toma de temperatura y la distribución de gel. Sin embargo, se dijo segura 
de que habrá cooperación de parte de la ciudadanía. 
EVENTOS QUE SE REVISARON 
– Protocolo de panteones: Habrá una reunión para diseñar un operativo conjunto entre 
Estado y Municipio. El próximo miércoles a las 10:00 horas habrá una visita al Panteón 
Municipal 2. 
Asamblea Ejidal de la Procuraduría Agraria: Habrá una reunión con ésta para que se 
establezca un protocolo, que a su vez será difundido entre sus integrantes. Esta 
Asamblea compartirá con la Mesa su calendario. 
(https://www.elheraldodesaltillo.mx/2021/10/22/mesa-operativa-del-subcomite-laguna-
analiza-autorizacion-de-eventos-peregrinaciones-y-conciertos/) 
 

Sector Agrario 
 
 

Fonatur plantea proyectos estratégicos para Mérida y Cancún asociados al 
Tren Maya (El Economista, Jesús Vásquez, p. web). 
Domingo 24 octubre 2021 
Quintana Roo, Cancún. - El Fondo Nacional de fomento al Turismo (Fonatur) lanzó la 
licitación del “Estudio para la elaboración de una cartera de proyectos estratégicos 
inmobiliarios, urbanos, turísticos y de infraestructura para el desarrollo regional ligado al 
Tren Maya y sus estaciones, así como el análisis de la estructura financiera de dicha 
cartera”. Los proyectos son: Mérida Central, Mérida Teya, Cancún 2050, Terminal 
Cancún Aeropuerto, Portafolio de proyectos de glamping (campamentos de lujo) y 
Portafolio hotelero, que son los que Fonatur identifica como prioritarios. 
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Uno de los más ambiciosos es el denominado Cancún 2050, que incluye la terminal del 
Tren Maya en la parte posterior del aeropuerto de Cancún, un macroproyecto de 
vivienda y entretenimiento, el desarrollo del llamado Autódromo de Cancún, un centro 
de convenciones, exhibiciones, conciertos y los usos de carácter social asociados al 
mismo. Según el documento, el Tren Maya incluirá una zona de desarrollo en el área de 
influencia de la estación de pasajeros del aeropuerto y una estación de carga de 
Cancún. “De manera preliminar se estima que éste podrá tener una superficie cercana 
a las 2,000 hectáreas, pues se incorporarán emprendimientos en fase de planeación y/o 
desarrollo por inversionistas privados que se encuentren dentro del área de influencia”, 
expone el documento. 
La convocatoria de licitación refiere que el estudio deberá de considerar tres enfoques: 
negocio inmobiliario, inversión financiera y beneficios en términos de rentabilidad social. 
De acuerdo con la convocatoria, el estudio analizará el mercado turístico enfocado al 
glamping o servicios de hospedaje de calidad con bajo impacto ambiental conforme a 
las capacidades y normatividad de manejo de los espacios rurales o naturales definidos 
en la ruta del Tren Maya. Los interesados en participar “deberán analizar las virtudes, 
fortalezas, debilidades y retos que tienen las principales ofertas de glamping en cinco 
localidades en México y en cinco destinos en el mundo, además de que se elaborarán 
cinco proyectos piloto en cinco localidades sugeridas por Fonatur dentro del trazo del 
Tren Maya para que el estudio determine la viabilidad”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Fonatur-plantea-proyectos-estrategicos-
para-Merida-y-Cancun-asociados-al-Tren-Maya-20211024-0090.html) 
 

Sedatu y SSPC promueven la prevención de violencia y delitos contra 
mujeres en el espacio público (Gob.mx, Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial Y 

Urbano, Comunicado 514/2021, p. web). 
Jueves 21 octubre 2021 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) y la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) firmaron un convenio de colaboración para 
prevenir el delito y las violencias de género contra las mujeres en el espacio público. 
Román Meyer Falcón, titular de la Sedatu, señaló que es un tema de seguridad nacional 
tener ordenado el territorio e informó que de acuerdo a una primera encuesta realizada 
en los alrededores de los espacios públicos construidos por el Programa de 
Mejoramiento Urbano (PMU), 87% de la población considera que ha mejorado la 
seguridad para mujeres y niñas. “En la Sedatu tenemos acciones puntuales en línea con 
la agenda de género, sobre todo por reducir la violencia contra las mujeres. Desde el 
2019 nos hemos dado a la tarea de atender las regiones que han sido olvidadas por los 
gobiernos anteriores. El PMU no sólo atiende el espacio público, también el rezago de 
vivienda, tenencia de suelo y actualiza los programas de desarrollo y ordenamiento”, 
explicó durante el encuentro protocolario. 
En su turno, la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez 
felicitó al titular de Sedatu por el trabajo realizado, pues se nota lo que ahora se hace, 
sobre todo en la recuperación de viviendas y espacios públicos en colonias marginadas.  
Recordó que la violencia disminuye cuando se recuperan los espacios públicos y de ahí 
la importancia de que las secretarías caminen juntas y trabajen en paralelo.   
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“Ahí en donde nos encontramos; es ahí donde nos coordinamos y pues también en el 
pensamiento del presidente de México; en decir, que, si no hay una coordinación entre 
las autoridades, pues no habrá una pacificación del país. No hay un futuro para que se 
pare la violencia si no trabajamos de manera coordinada”, enfatizó. Con la firma de este 
convenio ambas dependencias colaborarán en el desarrollo del proyecto piloto 
“Territorio de paz, caminemos unidas”, a través del que se formularán estrategias para 
inhibir las violencias de género, especialmente para prevenir el delito de feminicidio y 
fomentar condiciones de seguridad para mujeres, niñas, niños y adolescentes.  
El documento refiere que ambas dependencias contribuirán en el desarrollo e 
implementación de ferias de paz y desarme voluntario como acciones conjuntas que 
prevengan conductas violentas y delictivas a través de cursos, talleres de 
sensibilización, entre otras actividades. 
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/sedatu-y-sspc-promueven-la-prevencion-de-
violencia-y-delitos-contra-mujeres-en-el-espacio-publico) 
 

Participa en el Festival Nacional por el Agua y los Bosques (Gob.mx, Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Comunicado de Prensa Núm. 115/21, p. web). 
Jueves 21 octubre 2021 
Con el objetivo de fortalecer la relación del ser humano con su entorno natural a través 
del conocimiento científico, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat) participa en el Festival Nacional por el Agua y los Bosques “Por una cultura 
del cuidado de la vida”, coordinado por la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM). El evento se llevará a cabo del 22 al 24 de octubre del presente año en toda 
la República Mexicana de forma simultánea y se exhorta a la ciudadanía a participar en 
las más de mil actividades artísticas, académicas y de entretenimiento que cada entidad 
tiene preparadas para personas de todas las edades. 
Se desarrollarán conversatorios, exposiciones y talleres sobre temas como la 
importancia de los bosques, los humedales y los manglares; jardines de polinizadores, 
plantas medicinales, composta, combate a incendios forestales, monitoreo biológico, 
huella hídrica, guardianes del agua, captura de carbono y manejo de residuos, entre 
otros. También habrá juegos, recorridos, danza, conciertos musicales, teatro, fotografía, 
pintura, literatura y expo-venta de productos orgánicos y artesanías de las Áreas 
Naturales Protegidas (ANP). 
De acuerdo con datos de la Conafor, México tiene 137.8 millones de hectáreas de 
bosques, selvas altas, medianas, bajas, manglares, zonas áridas y semiáridas, en 
donde viven o dependen de los recursos forestales casi 11 millones de personas, de los 
cuales 3.4 millones son de pueblos originarios. 
Los bosques ayudan además a mantener una elevada calidad del agua, influyen en la 
cantidad de agua disponible y regulan el flujo de las aguas de superficie y subterráneas. 
Por estas y otras razones se busca impulsar la conservación de estos ecosistemas, su 
biodiversidad y los servicios que proveen para el bienestar de las personas. 
A nivel mundial se ha constatado la estrecha relación que existe entre la salud humana 
y la salud del planeta, sobre todo a raíz de la pandemia ocasionada por Covid-19, lo que 
ha generado la conciencia de: “Un solo planeta, una sola salud”. 
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Esto genera la necesidad de profundizar el compromiso de los gobiernos, la academia 
y la sociedad para mejorar el bienestar de la población y el cuidado del medio ambiente, 
a través de acciones dirigidas a frenar el deterioro del aire, los suelos y el agua, impulsar 
la conservación de los ecosistemas y el uso sostenible de los recursos naturales, así 
como promover procesos de mitigación y adaptación al cambio climático, que frenen la 
desertificación y la vulnerabilidad. 
(https://www.gob.mx/semarnat/prensa/participa-en-el-festival-nacional-por-el-agua-y-
los-bosques) 
 

Iniciarán en marzo obras del Tren Maya en tramo Cancún-Playa (Luces del 

Siglo, Redacción, p. web). 
Viernes 22 octubre 2021 
Quintana Roo. - Será en marzo del próximo año cuando inicien los trabajos más en 
forma e intensos del Tramo 5 Norte del Tren Maya, que estarán a cargo de personal del 
Ejército, confirmó Rogelio Jiménez Pons, director del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (Fonatur).  Además, afirmó que para que haya menos impacto al sector turístico 
de la región tratarán de minimizar las afectaciones causadas por la obra. 
Jiménez Pons dijo que actualmente se llevan a cabo diversas obras, sobre todo de 
estudios geofísicos, que permiten determinar dónde serán colocadas las columnas para 
el tramo elevado que irá de Cancún a Playa del Carmen. 
También mencionó que hay buen avance en los trabajos que vienen de Mérida, por lo 
que no duda que la obra estará concluida en 2023, tal como se programó. 
En entrevista para un programa radiofónico, el titular de Fonatur expresó que han tenido 
acercamientos con dirigentes del sector empresarial para mantenerlos al tanto del 
proyecto, y se les garantizó que cuando comiencen los trabajos fuertes, habrá dos 
carriles de ida y dos de vuelta sobre la carretera federal 307, a fin de no afectar la 
movilidad de la zona. “Por el tamaño de la obra y lo complejo habrá afectaciones, pero 
vamos a minimizarlos”, reiteró, y también señaló que “hay pláticas con algunos ejidos 
para llegar a un acuerdo para los derechos de vía”. 
Por otra parte, Jiménez Pons dijo que no estaba enterado del problema ocurrido el 
miércoles en Chetumal, donde ejidatarios de Othón P. Blanco tomaron las oficinas de 
Fonatur para exigir el pago de 300 hectáreas de tierras expropiadas por la Secretaría 
de Comunicaciones y Transporte. 
(https://lucesdelsiglo.com/2021/10/22/iniciaran-en-marzo-obras-del-tren-maya-en-
tramo-cancun-playa-local/) 
 

Fiscal justifica desalojo de 40 familias en Lerma; son terrenos de la 
Academia de Policía, dice (Por Esto Noticias, Wilbert Casanova y Jorge Chan Caamal, p. 

web). 
Viernes 22 octubre 2021 
Campeche. - El desalojo de los cientos de personas asentadas en predios del poblado 
de Lerma -adjuntos al Colegio de la Frontera Sur- se realizó “porque los terrenos 
pertenecen a la Academia de Policía”, sostuvo el Fiscal General del Estado, Renato 
Sales Heredia al conminar a los afectados a presentar su denuncia de fraude, ya que la 
superficie es propiedad del Gobierno del Estado. De acuerdo con su argumento, 
representa un riesgo este asentamiento al estar cerca del área de prácticas de tiro, lo 
que puede “derivar en un infortunado accidente”. 
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Cuestionado sobre el operativo que instrumentó la Fiscalía General del Estado en el 
asentamiento “Tierra y Justicia” de Lerma, aseguró que el desalojo se debió a “una 
denuncia por despojo”, ya que la superficie se encuentra en áreas de “la academia de 
policía, y zonas aledañas que son parte del Gobierno del Estado”. 
Incluso afirmó que “además hay un riesgo para las personas que se encuentran detrás 
de la línea de tiro, si se hace una práctica de tiro y hay una bala perdida pues habría 
una lamentable, infortunada desgracia, lo que estamos haciendo es prevenir eso”. 
Agregó que también con el retiro de las personas recuperar otros espacios que 
pertenecen a la administración pública estatal y enfatizó que “hay que ser muy claros no 
debe permitirse más ya las invasiones”. Planteó que es un delito lo que se cometió hacia 
las personas que se instalaron en dicha superficie debido a que “sí alguien vende lo que 
no le pertenece, si a ti te está vendiendo una casa y quien te la vende no es su dueño, 
te está engañando, si se hace ilícitamente un lucro, el delito se llama fraude”. 
(https://www.poresto.net/campeche/2021/10/22/fiscal-justifica-desalojo-de-40-familias-
en-lerma-son-terrenos-de-la-academia-de-policia-dice-293734.html) 
 

Ayutla Mixe sigue sin agua y ahora quieren despojarnos de nuestros 
terrenos, denuncian comuneras y comuneros (Servicios para una Educación 

Alternativa, Redacción, p. web). 
Jueves 21 octubre 2021 
Oaxaca. - Ni resoluciones de jueces, ni sentencias de la ONU, ni supuestos acuerdos 
inter comunitarios, nada ha podido lograr que Ayutla Mixe vuelva a tener agua, a más 
de 4 años del despojo de su manantial. En estos años siempre han estado en la víspera 
de tener el acceso al agua que el Estado mexicano les ha negado, incluso con 
resoluciones de tribunales agrarios. “Para nosotros la tierra no tiene precio”, dicen en 
entrevista con Pie de Página. Ya corrió la sangre en el territorio el 5 de junio de 2017, 
cuando un grupo de armados presuntamente originarios de Tamazulapam del Espíritu 
Santo atacó con armas largas en la zona del manantial Jënnayëej a comuneros mixes. 
La comunidad vecina les despojó del manantial que abasteció al pueblo de agua por 
décadas, y ahora le sigue el despojo de tierras por parte del gobierno del estado que 
encabeza Alejandro Murat Hinojosa, advierten. Ante el incumplimiento de la sentencia 
para la reconexión de agua para Ayutla, los afectados dijeron en entrevista que 
solicitarán la imposición de multas y el inicio de procedimientos para la destitución del 
cargo de las autoridades responsables. Y mientras cada vez más irregularidades salen 
a la luz y las pifias de los tres niveles de gobierno se siguen dando, la problemática 
principal, la falta de agua, sigue, “nosotros seguimos sin agua desde el 2017”, concluye 
una pobladora. 
(https://www.educaoaxaca.org/ayutla-mixe-sigue-sin-agua-y-ahora-quieren-
despojarnos-de-nuestros-terrenos-denuncian-comuneros/) 
 

Reviven despojos en ejido de Tequisquiapan y de casas en Corregidora 
(Diario Rotativo, Mextli moreno, p. web). 
Jueves 21 octubre 2021 
Querétaro. - El dirigente de la Unidad Cívica Felipe Carrillo Puerto, Pablo González 
Loyola, denunció que en el estado se han estado llevando a cabo despojos de ejidos y 
de casas habitacionales en el municipio de Tequisquiapan y Corregidora. 
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Los despojos se han llevado a cabo en las tierras del Ejido San Nicolás, ubicado en el 
municipio de Tequisquiapan y en el condominio Las Flores, en el municipio de 
Corregidora. En el caso de las tierras del Ejido San Nicolás, mencionó que los 
posesionarios de las tierras han sido reprimidos, además de que les han girado órdenes 
de aprehensión en contra de personas de hasta 90 años de edad.  
“En estos momentos, entre 15 y 20 compañeros, hombres y mujeres posesionarios 
tienen una posible orden de aprehensión del juez del control del juzgado del sistema 
acusatorio penal oral del distrito de San Juan del Río” dijo.  
“Nos parece un exceso que se ensañan con campesinos para que un conflicto agrario 
se lleve por la vía penal. De manera sumamente irracional tienen posible orden de 
aprehensión en contra de campesinos de más de 80 años de edad” reiteró.  
Mientras tanto, en el condominio Las Flores, ubicado en el Pueblito, señaló que han 
estado despojando a las personas por la vía judicial y extra oficial, los cuales han sido 
respaldados por el gobierno en turno.  
“En el condominio Las Flores, en el pueblito, cabecera municipal del municipio de 
Corregidora se están presentando despojos que se están llevando a cabo por la vía 
judicial, pero principalmente se han estado presentando despojos por la vía extra 
judicial” comentó.  
Por lo tanto, a nombre de la Unidad Cívica Felipe Carrillo Puerto, González Loyola 
señaló que rechazan todo despojo que se haya llevado a cabo en el municipio, los cuales 
reitero que se llevaron a cabo con el respaldo de la autoridad municipal.  
“Contó con la autorización del gobierno municipal de Corregidora que preside el 
presidente Roberto Sosa. Es un caso grave violación a los derechos humanos” dijo. 
Finalmente, comentó que han intentado el diálogo, a través del estado y el gobierno 
municipal, sin embargo, hasta el momento no ha habido una respuesta. 
(https://rotativo.com.mx/2021/10/21/noticias/locales/tequisquiapan/reviven-despojos-
en-ejido-de-tequisquiapan-y-de-casas-en-corregidora-932880/) 
 

Tren Maya en Nuevo Xcán contempla centro de conservación comunitario, 
hoteles y más (Luces del Siglo, Ignacio Calva, p. web). 
Jueves 21 octubre 2021 
Quintana Roo. - El diseño arquitectónico de la Comunidad Sustentable de Nuevo Xcán 
contempla una estación, andenes, un Centro de Conservación Comunitario, talleres, 
hotel ecoturístico, hotel business class, módulo de movilidad y una gasolinera, reveló el 
personal encargado del proyecto. Durante una reunión con los habitantes de la 
comunidad, se dieron a conocer los resultados del proceso de socialización y diseño 
participativo del Plan Maestro de la Comunidad Sustentable de Nuevo Xcán, el cual fue 
planteado en base a los estudios hechos por el Instituto de Políticas para el Transporte 
y el Desarrollo (ITDP por sus siglas en inglés). Lilia González Moreno, Enlace Territorial 
del Tramo 6, resaltó la importancia de la participación de los pobladores. “Creemos que 
la construcción cooperativa y esta colección de saberes que los pobladores tienen y que 
hoy se presentan aquí, es la base del éxito del proyecto”. Asimismo, se reveló que 
alrededor de 20 a 30 habitantes trabajan en darle identidad a su pueblo mediante el 
trabajo comunitario, con la creación de un letrero con el nombre de la comunidad hecho 
con materiales y maderas de la región. 
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Cabe recordar que en su revelación de los estudios que llevaron a cabo, ITDP sugirió 
mantener y promover el transporte local, que es principalmente en bicicleta, así como 
una red de tránsito peatonal y taxis compartidos con los cuales se incentive al 
ecoturismo, como los cenotes cercanos al lugar o en conexión a Holbox. 
Finalmente, la empresa Alstom anunció la convocatoria, que estará disponible hasta el 
17 de noviembre, a empresas presentes en México para formar parte de los proveedores 
de material rodante del Tren Maya, en áreas como: interiores, componentes eléctricos, 
electrónicos, metalmecánica, y, equipos para talleres. 
Las empresas que sean preseleccionadas y que cumplan con los criterios de selección 
serán sometidas a un proceso de evaluación industrial denominado Quick Industrial 
Assessment, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los lineamientos globales 
de Alstom. También podrán participar empresas de suministro para infraestructura. 
(https://lucesdelsiglo.com/2021/10/21/tren-maya-en-nuevo-xcan-contempla-centro-de-
conservacion-comunitario-hoteles-y-mas-local/) 
 

Piden elevar el Tren Suburbano en Tultepec (La Jornada Estado de México, Gerardo 

García, p. web). 
Jueves 21 octubre 2021 
Estado de México. - Pobladores pidieron que la ampliación del Tren Suburbano hacia el 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) sea elevado, en el municipio de 
Tultepec. 
Después de dos meses de mantener suspendida la obra, los vecinos exigieron que se 
modifique el proyecto, debido a que hay unas cuatro colonias que quedarían 
incomunicadas por el cierre total de la avenida Doctores, paralela a los rieles previstos 
para uso del tren. 
Vecinos exigieron que se modifique el proyecto del Tren Suburbano debido a cuatro 
colonias se quedarían incomunicadas Jonathan García Negrete, delegado de la colonia, 
explicó que no se oponen a la obra, pero si exigen que se hagan adecuaciones. 
“Lo que le pedimos a las autoridades es que consideren que el paso del Tren sea 
elevado, porque, así como están haciendo la obra nos van a encerrar”, dijo. 
Agregó que son pueblos con calles que no fueron diseñadas para ser transitados de 
manera masiva. “Ahorita en calles chicas ya pasan camiones, trailers. Estamos de 
acuerdo que es por el crecimiento urbano, pero ya con el Suburbano va haber más 
problemas viales”, añadió. El vecino detalló que por dicha avenida hay mucha afluencia 
vehicular de familias que residen directamente en colonias como Ejidos Teyahualco, la 
colonia 10 de Junio, el Barrio la Manzana, y San Pablo de las Salinas, de Tultitlán. 
“El Tren Suburbano estarían afectando los fraccionamientos porque esa es su ruta de 
diario”, indicó. Recordó que los rieles del tren que ya existen y serán ocupados para la 
ampliación del Suburbano, es utilizado para vagones de carga y que antes pasaba el de 
pasajeros. “Nos proponen unas soluciones que no son integrales, no son viables, pues 
nos quedaríamos peor; en lugar de solucionar, nos afectan más en las calles 
intermedias, afectan casas y terrenos entonces no es viable. No hay otra solución que 
sea elevado (el tren Suburbano)”, apuntó. García Negrete agregó que han estado en 
comunicación con vecinos de municipios vecinos como Tonanitla, Jaltenco y Nextlalpan, 
quienes tienen otras demandas por las obras complementarias al AIFA. 
(https://estadodemexico.jornada.com.mx/piden-elevar-el-tren-suburbano-en-tultepec/) 
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Sector Agropecuario 
 
 

Programas de campo insuficientes: 4T desaparece apoyos para modernizar 
maquinaria (El Sol de México, Bertha Becerra, p. web). 
Domingo 24 octubre 2021 
En la apertura de los trabajos de su LVIII Pleno Agrario Nacional, la Central Campesina 
Independiente (CCI) sostiene que los programas al campo son insuficientes. La 
dependencia de granos del exterior ya es cercana al 40%; el aumento en el precio de la 
tortilla es del 30% en la presente administración y la situación en el agro se deteriora y 
cuando más apoyo se requiere más son los recortes al presupuesto público. 
De más de 70 mil millones de pesos destinados al fomento agropecuario en 2018, este 
2021 apenas se cuenta con poco menos de 28 mil millones de pesos. 
Este gobierno desapareció los apoyos para modernizar la maquinaria y equipo agrícola, 
asistencia técnica y capacitación, así como para obras de infraestructura, afirmó José 
Amadeo Hernández Barajas, presidente del Comité Ejecutivo Nacional de la CCI. 
Está en curso la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2022 
y aunque el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, se 
asignan recursos superiores en 8% a los de este 2021, se mantiene la misma estructura 
programática que no contempla apoyos para el Fomento Productivo, señaló. 
En el análisis de la situación que vive el agro, el líder nacional de la CCI, manifestó "que 
a todas luces los programas que hoy el gobierno federal tiene en marcha, son 
insuficientes y sobre todo, carecen de estímulos y apoyos para mejorar las condiciones 
de las unidades de producción agrícola para a su vez, elevar la producción y la 
productividad". Consideró que los principales problemas del campo mexicano son de 
carácter estructural que tienen sus causas en las características climáticas del país, la 
estructura de la tenencia de la tierra y el modelo de economía abierta que desde 
mediados de los años 80s se adoptaron. 
"Desde que se conjugaron estas condiciones, las consecuencias son: producción 
insuficiente de alimentos con una dependencia cercana al 40%; rentabilidad nula o 
negativa, pérdida de recursos productivos naturales y en lo social, pobreza y 
desigualdad". Ante este panorama, la CCI nuevamente se pronuncia "por un campo 
ordenado, seguro y en paz; por un campo que produzca suficientes alimentos para todos 
los mexicanos; por un campo rentable que genere ingresos dignos para los 
productores". También por un campo sustentable que equilibre naturaleza y producción 
y por un campo equitativo en el que ya no haya pobreza ni desigualdad, que garantice 
la seguridad y soberanía alimentaria de México y brinde bienestar a las familias del 
campo, sostuvo en su mensaje, el presidente del CEN de la CCI, José Amadeo 
Hernández Barajas. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/programas-de-campo-
insuficientes-4t-desaparece-apoyos-para-modernizar-maquinaria-7384351.html) 
 

Llama México a Estados Unidos y Canadá a fortalecer intercambio 
científico y cooperación técnica en beneficio de las comunidades rurales 
(Gob.mx, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Comunicado B476/Ciudad de México, p. web). 
Jueves 21 octubre 2021 
El secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, llamó a 
Estados Unidos y Canadá a fortalecer el intercambio científico en el sector agropecuario 
y pesquero, así como reforzar los mecanismos de cooperación técnica regionales e 
internacionales, en beneficio de los productores de las tres naciones.  
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Al participar en el diálogo de líderes: Nuevas fronteras de la ciencia: la agricultura de 
América del Norte caminando hacia sistemas alimentarios globales más sostenibles, 
organizado en el marco de la entrega del Premio Mundial de la Alimentación 2021, en 
Des Moines, Iowa, el funcionario mexicano reiteró la importancia de la colaboración 
triangular.  Expuso que la adopción de ciencia y tecnología, de acuerdo con la realidad 
de cada nación, permitirá aumentar la productividad agrícola, mitigar el cambio climático 
e integrar a las comunidades rurales a una cadena de valor agregado sostenible, en 
particular pequeños agricultores, mujeres, jóvenes y comunidades originarias. 
Villalobos Arámbula señaló que esta adopción debe prestar atención especial al rescate 
de los conocimientos tradicionales y comprometer marcos modernos para los servicios 
de extensión rural y agrícola.  
Junto al secretario de Agricultura de Estados Unidos, Thomas Vilsack, y la ministra de 
Agricultura y Alimentos de Canadá, Marie Claude Bibeau –quien participó de forma 
virtual- el funcionario mexicano dijo que la transformación del sistema agroalimentario y 
tratamiento del cambio climático exige un esfuerzo colectivo. 
Se requieren alianzas estratégicas y soluciones compartidas, además del 
reconocimiento de la diversidad entre nuestros países y sus diferencias en las 
condiciones económicas y sociales, afirmó. Destacó que la mayoría de las amenazas 
sanitarias llega sin previo aviso, y una planificación de contingencia regional juega un 
papel crucial en el objetivo de proteger la agricultura y los recursos naturales de América 
del Norte. México, Estados Unidos y Canadá han realizado verdaderos esfuerzos de 
cooperación basados en la confianza mutua y una comprensión científica común, lo que 
ha ayudado a erradicar plagas y enfermedades y convertir a la región en una zona más 
segura y confiable, anotó. Ejemplo de ello, abundó, es la creación de la Red de 
Asesoramiento Agrícola de América del Norte para facilitar el intercambio de 
experiencias, el desarrollo de investigación conjunta, servicios de extensión y 
transferencia de tecnología en el sector agrícola. El titular de Agricultura resaltó que, 
ante el cambio climático, erosión de suelos, contaminación del agua y pérdida de 
biodiversidad, agricultores, ganaderos y pescadores trabajan cada día para aumentar la 
producción agrícola y alimentar a un mundo en crecimiento. 
(https://www.gob.mx/agricultura/prensa/llama-mexico-a-estados-unidos-y-canada-a-
fortalecer-intercambio-cientifico-y-cooperacion-tecnica-en-beneficio-de-las-
comunidades-rurales) 
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Ley de Ingresos y Miscelánea se irían sin 

cambios, preven en el Senado 

 

Lunes 25 octubre 2021 / Víctor Gamboa 

Este lunes sesionarán las comisiones unidas de Hacienda y Crédito Publicó y 

Estudios Legislativos Segunda del Senado para dictaminar las minutas 

elaboradas por San Lázaro con relación al paquete económico de 2022. 

De acuerdo con el proyecto de dictámenes que serán sometidos a consideración 

y votación de ambas comisiones, no se prevé hacerles cambios a las minutas de 

Ley de Ingresos, Ley Federal de Derechos y Miscelánea Fiscal. 

“Estas comisiones dictaminadoras concordamos con la colegisladora en no crear 

nuevos impuestos ni aumentar los vigentes, así como en estimar un tipo de 

cambio respecto al dólar de los Estados Unidos, en 20.3 pesos, y la plataforma 

de producción de petróleo crudo, en mil 826 millones de barriles diarios, con una 

estimación del precio ponderado acumulado del barril de petróleo crudo de 

exportación de 55.1 dólares por barril.  
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“Adicionalmente se está de acuerdo en que el monto total de ingresos estimados 

contenidos en el artículo 1 de la minuta, durante el ejercicio fiscal de 2022, sea 

por un total de 7 billones 88 mil 250.3 millones de pesos”, señala el documento. 

También se establece que la contratación de deuda pública de la Ciudad de 

México se debe sujetar a lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, “y que el monto de endeudamiento neto 

de dicha entidad federativa sea de 4 mil 500 millones de pesos para el 

financiamiento de obras contempladas en el Presupuesto de Egresos de la 

Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2022”. 

Las comisiones del Senado estiman procedente la propuesta de los diputados 

de incrementar 14% el monto del derecho establecido en la Ley Federal de 

Derechos, relativo a la expedición del documento migratorio que acredita la 

condición de estancia de visitante trabajador fronterizo que expide Migración 

“para que los extranjeros, en determinados supuestos, puedan permanecer y 

realizar actividades remuneradas en territorio mexicano hasta por un año, toda 

vez que el derecho debe ser acorde con el costo total del servicio que presta el 

Estado”. 
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Presenta oposición presupuesto alterno para 

2022 

 

Lunes 25 octubre 2021 / Antonio López y Horacio Jimenez 

De cara al análisis del Presupuesto de Egresos 2022, la oposición ya tiene listo 

su proyecto alterno al del presidente Andrés Manuel López Obrador en el que 

buscará recortar 20% el gasto en las obras insignia del Mandatario, reducir el 

plan ferroviario y gastos de operación de diversas dependencias federales y 

empresas productivas del Estado. 

La coalición Va por México en la Cámara de Diputados —integrada por los 

grupos legislativos del PRI, PAN y PRD— presentará este miércoles su proyecto 

de presupuesto, con el cual buscan la reasignación de 148 mil 814.5 millones de 

pesos para fortalecer los recursos destinados a estados y municipios, así como 

acciones de salud, seguridad, infraestructura y reactivación económica. 
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La propuesta contempla incrementar el precio del petróleo al pasar de 55.1 

dólares por barril, proyectado en el paquete que planteó la Secretaría de 

Hacienda, a 58.5 dólares, lo que permitirá aumentar los ingresos en 40 mil 

millones de pesos.  

El diputado panista Héctor Téllez Hernández, encargado de la estrategia, detalló 

a EL UNIVERSAL que en la Ley de Ingresos que pasó al Senado de la República 

el precio del petróleo “está muy subestimado”. 

“Nos preocupa porque justamente los excedentes petroleros que haya durante 

el año son de libre disposición y quieren manejarlo sin que pase a la Cámara de 

Diputados. Sabemos que la tendencia está al alza, ya alcanzó los 70 dólares y 

nos mandan una proyección de 55.1 dólares por barril. 

El presupuesto alterno prevé reducir 20% las asignaciones a los megaproyectos 

del Presidente para liberar recursos por 22 mil 127 millones de pesos. 

El paquete económico del Ejecutivo designa 62 mil 942 millones de pesos al Tren 

Maya, mientras que la nueva propuesta busca que se le designen 50 mil 353.6 

millones. El presupuesto de Dos Bocas pasaría de 45 mil millones a 36 mil, 

mientras que los recursos del Corredor Interoceánico en Tehuantepec pasarían 

de 2 mil 693 millones de pesos a 2 mil 154.4. 

“Se puede hacer una mejor administración de lo que ya ellos nos propusieron. 

No le vamos a apostar jamás a cancelar esos proyectos que ya tienen una 

inversión importante. Entendemos que es la política del Ejecutivo federal. Les 

vamos a dar el voto de confianza, pero sí creemos que podemos reasignar 20% 

de ese gasto para atender las necesidades básicas de las personas”, detalló. 

El proyecto plantea reducir 4 mil 424 millones de pesos a las previsiones para el 

desarrollo de trenes de carga, y recortar gastos de dependencias federales y 

empresas productivas del Estado para recaudar 82 mil 162 millones de pesos. 

“Se les está aumentando demasiado a algunos rubros que no son necesarios, 

son alrededor de 80 mil millones de pesos que aumentaron sin ninguna 

justificación y que en este esquema de austeridad que se pregona se puede 

ajustar. Únicamente en gastos administrativos, no recorte a sueldos, no a 

salarios, no a prestaciones laborales, obtendríamos unos 80 mil millones de 

pesos”, apuntó. 

Con los recursos obtenidos, Va por México pretende incrementar en 245% los 

recursos del Ramo 23, al pasar de 9 mil 262.4 millones de pesos a 32 mil 033. 

Entre los segmentos que se verían beneficiados destacan el Fonden, el 

Fopreden, así como la recuperación de los fondos metropolitanos, de capitalidad, 

de accesibilidad en el transporte público para las personas con discapacidad, el 

Programa de Desarrollo Regional, así como el Fondo Compensatorio de 

Desastres Naturales. 
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También se prevé recuperar los programas de Estancias Infantiles, Seguro 

Popular, la implementación de un fondo carretero, uno para la conservación de 

caminos rurales, la reactivación de programas para el campo, apoyo a los 

Pueblos Mágicos, la entrega de microcréditos a MiPymes, así como la creación 

del seguro de desempleo. 

En caso de que en el Senado de la República decidan no ajustar el precio del 

petróleo, la oposición integraría una reducción de 20% a los recursos del 

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

En total, el dinero que se espera obtener mediante el presupuesto alterno, 
equivale a la reasignación de 2% del total del gasto público que Hacienda 
propuso para 2022, estimado en 7 billones 88 mil 250 millones de pesos. 
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Siguiendo el mismo camino, CFE desaparecería 

en 5 años: Mier Velazco 

 

Domingo 24 otcubre 2021 / Javier Divany 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, afirmó que al 

paso que vamos en 5 años desaparece la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) y entonces las empresas extranjeras podrán establecer el precio de la 

energía a lo que se les pegue la gana y perderemos soberanía y seguridad, 

mientras que en Morena estamos a favor del libre mercado, creemos en la 

inversión y la participación del sector privado, pero también que haya piso parejo 

en el sector. 

Mier Velazco dijo que es importante la inversión privada en el sector, solo que 

con una modificación a las reglas actuales, para que compitan y ofrezcan precios 

verdaderamente reales en beneficio de la economía de las familias mexicanas. 

Refirió que actualmente en México tenemos una capacidad instalada, entre 

privados y la Comisión Federal de Electricidad, para generar energía cerca de 

86 mil mega watts, no obstante, lo que México requiere son 56 mil. 

“¿Qué quiere decir? Que queriendo hacer negocios, empezaron a otorgar 

permisos sin ton ni son. Al otorgar esos permisos sin planeación, solamente 

buscando el negocio, pararon las plantas generadoras de los mexicanos y 

solamente usaron toda la red de transmisión. 
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“Eso le genera un quebranto de 211 mil millones de pesos a los mexicanos, 

porque la CFE es una empresa de los mexicanos. Por otro lado, en el costo de 

la energía eléctrica hay un subsidio importante a las empresas extranjeras.  

“Si fueran mexicanas ya estaría mal, pero que sean extranjeras es peor y no es 

culpa de ellas, fueron los malos mexicanos que eran funcionarios quienes lo 

permitieron”, expuso Mier Velazco. 

El diputado poblano mencionó que actualmente se despacha la energía eléctrica 

dando prioridad a los privados, con el argumento de que la venden más barata, 

pero cuando la facturan no al precio con el que concursaron, sino el precio que 

se pagó con la última que entró a las 10 de la noche, que es cuando más 

consumo de energía hay. 

“Es decir, estamos hablando de más de 440 mil millones de pesos que se están 

perdiendo y están beneficiando a empresas extranjeras. No queremos que se 

vayan, queremos cambiar las reglas, que compitan, que ofrezcan precios 

verdaderamente reales en beneficio de la economía de las familias mexicanas”, 

manifestó. 

Es urgente que la ciudadanía sepa la importancia de recuperar el control de la 

electricidad como motor del desarrollo de nuestro país, pero también como 

asunto estratégico de seguridad nacional y de soberanía. 

Llamó apoyar esta reforma que es muy importante para México para que haya 

más inversión, se potencie el desarrollo y prepararnos de cara a lo que sucederá 

en 30 años, cuando el combustible principal será la electricidad. 

“Es muy importante la reforma, la transición energética y preservar el litio como 

un mineral fundamental y estratégico para México”, enfatizó Ignacio Mier 

Velazco. 
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Va por México quiere regresar dinero a 

municipios 

 

Lunes 25 octubre 2021 / Javier Divany 

Los partidos de oposición que conforman la alianza legislativa Va por México –

PAN, PRI y PRD–, plantearán en la Cámara de Diputados un presupuesto alterno 

que contempla regresar recursos al Programa de Apoyos Directos al Campo 

(Procampo) así como a los municipios a través del Ramo 23, el Programa de 

Fortalecimiento para la Seguridad (Fortaseg) y el Fondo Metropolitano. 

“Queremos que haya medicamentos en los hospitales, no sólo para los niños con 

cáncer. No hay retrovirales, no hay medicina en los hospitales, el Insabi ha sido 

un rotundo fracaso”, dijo Luis Espinoza Cházaro, coordinador de los diputados 

del PRD en San Lázaro.  

Agregó que buscarán quitar recursos a las “obras faraónicas” que hoy no son la 

prioridad para el país. “No oigo en los cafés o en las fondas plantear que urge un 

tren maya al sureste, pero sí los oigo preocupados por la seguridad, porque las 

calles no tienen mantenimiento, porque en su trabajo están despidiendo gente. 

Ése es el espíritu, el eje diferenciador del presupuesto presentado por el 

Ejecutivo”. 
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Aunque reconoció que Morena y sus aliados en el Congreso tienen el número de 

diputados suficientes para aprobar el presupuesto enviado por el primer 

mandatario, indicó que no quitarán el dedo del renglón, “en el sentido de que 

podemos discutir de cara a la gente para que la gente sepa qué planteamos unos 

y otros, y que la gente tome partido y venga a ver a San Lázaro qué es lo que 

proponemos”. 

“Queremos dar un amplio debate, no en lo obscurito, no sin el canal del Congreso 

o sin los medios de comunicación presentes, sino un parlamento abierto de cara 

a la ciudadanía. Por supuesto que hay dos propuestas de Presupuesto de 

Egresos de la Federación: la oficial y la alterna de Va por México”, mencionó. 

En entrevista con El Sol de México, el legislador del Sol Azteca también habló 

de la postura que asumirá su partido en torno a la Reforma Eléctrica que plantea 

el presidente Andrés Manuel López Obrador, adelantando que votarán en contra 

si el Ejecutivo insiste en no incluir las energías limpias y renovables. 

El otro gran tema para el PRD, dijo, son los monopolios públicos, que no permiten 

dar mejores tarifas porque no hay competencia; y un monopolio como la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE), golpeado con malas finanzas, es 

ilusorio que dará mejores tarifas a los usuarios. 

Sobre las demandas que podrían emprender los inversionistas extranjeros por la 

cancelación de contratos, Luis Cházaro señaló que lo único que generarán serán 

grandes demandas millonarias y multas que acabarán pagando todos los 

mexicanos, “pues el dinero que no es del Presidente ni de Hacienda, es de todos 

los mexicanos”. 
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Se prepara el INE para revocación de mandato 

 

Lunes 25 octubre 2021 / Víctor Gamboa 

El Instituto Nacional Electoral (INE) garantizó que, de concretarse, la consulta de 

revocación de mandato se llevará a cabo en un marco de legalidad, certeza y 

transparencia, por lo que ya han iniciado los trabajos preparatorios de un 

eventual proceso, al margen de que se recaben o no las firmas necesarias para 

la realización del ejercicio previsto para el 27 de marzo de 2022. 

El presidente del organismo, Lorenzo Córdova Vianello, destacó que la Junta 

General Ejecutiva del INE aprobó destinar 41 millones de pesos para iniciar el 

diseño y elaboración de los materiales didácticos para la capacitación y 

reclutamiento de los funcionarios de casilla. 

Además, se invertirán 9 millones de pesos para producir otros materiales que se 

emplearían en caso de que se realice la consulta. 
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“Asimismo, se ha aprobado ya el diseño de la papeleta que se utilizaría, la cual 

será producida con todas las medidas de seguridad que conocemos en Talleres 

Gráficos de México”, puntualizó. Córdova Vianello insistió en desmentir a 

quienes aseguran que el INE pretende boicotear la revocación de mandato. 

“Es falso, como dicen los detractores de siempre, que el INE pretenda bloquear 

un eventual proceso de revocación de mandato. Todo lo contrario, el INE se 

prepara tomando decisiones puntuales en tiempo y forma para que, si así lo 

deciden las ciudadanas y los ciudadanos, todo esté listo para que puedan ejercer 

sus derechos constitucionales en condiciones plenas de legalidad, certeza, 

transparencia y, como ha venido ocurriendo en los últimos años, cuidando la 

salud de votantes y de funcionarios de casilla”, dijo. 

Córdova Vianello destacó que entre el 1 y el 15 de octubre pasados, el INE 

recibió casi 24 mil avisos de intención de ciudadanas y ciudadanos interesados 

en promover la revocación de mandato, quienes a partir del próximo 1 de 

noviembre y hasta el 15 de diciembre comenzarán la recolección de firmas de 

aquellas personas que deseen que dicho proceso se lleve a cabo. 

Recordó que la consulta de revocación de mandato podría llevarse a cabo el 

próximo año “en caso de que al menos 2 millones 758 mil 277 ciudadanas y 

ciudadanos que le hayan perdido la confianza al Titular del Poder Ejecutivo, lo 

soliciten. Tal como lo señala el artículo 35 de la Constitución, para que el proceso 

de revocación de mandato tenga lugar, se requiere que este sea solicitado por 

ciudadanos en un número equivalente a 3% o más de las personas inscritas en 

la lista nominal, y que los registros alcancen al menos 3% de los electores de 17 

entidades del país”. 

“Con independencia de que se alcancen o no los apoyos necesarios, el INE ya 

trabaja en los preparativos para que dicho ejercicio, si debiera llevarse a cabo, 

llegue a buen puerto”, subrayó. 

Dijo que, frente a la desinformación y la mentira, las personas interesadas en 

conocer los detalles del proceso de revocación de mandato pueden consultar 

toda la información en el sitio de internet www.ine.mx donde se podrán resolver 

todas las dudas sobre los preparativos de este inédito ejercicio ciudadano. 
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Con Dos Bocas y reforma energética, México se 

queda atrás en Acuerdo de París 

 

Lunes 25 octubre 2021 / Redacción  

A cinco años de la entrada en vigor en México del Acuerdo de París, que busca 

contrarrestar el cambio climático producido por la emisión de gases 

contaminantes, el panorama en el país es incierto ante una eventual reforma 

energética que privilegia las energías fósiles por encima de las limpias o 

renovables, así con programas como la legalización de autos usados de Estados 

Unidos y Sembrando Vida. 

El Acuerdo de París firmado por el gobierno de México en abril del 2016 y que 

entró en vigor el 4 de noviembre de ese año, fue suscrito por 195 países y con 

el mismo se busca limitar el aumento de la temperatura de la Tierra a menos de 

1.5°C –un aumento que se considera seguro para evitar los peores impactos del 

calentamiento global en los humanos y la naturaleza–. 
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México se comprometió reducir, sin condiciones, 22% de los Gases de Efecto 

Invernadero (GEI) y 51% de carbono negro.  

Asimismo, se planteó que las emisiones de GEI alcanzarán un pico en 2026 para 

declinar a partir de ese momento, sumado al compromiso de reducir sus 

emisiones en la industria y a generar 35% de energía de fuentes limpias para 

2024 y 43% para 2030. 

Experto ambientalistas e internacionalistas consultados por EL UNIVERSAL 

exponen que en el actual sexenio y a tres años del gobierno de Andrés Manuel 

López Obrador hay un impasse en el cumplimiento de los compromisos 

adquiridos en el Acuerdo de París, ya que había logrado en 2018 un 25% de 

generación de electricidad a través de energías limpias. 

Sin embargo, en tres años del actual gobierno no se ha invertido nada en 

generación de energías limpias, es decir, en hidroeléctricas o nucleoeléctricas y 

por el contrario avanza la construcción de la Refinería Dos Bocas, así como se 

prevé en la reforma energética privilegiar los combustibles fósiles y afectar a 

empresas de paneles solares y energía eólica. 

“Nuestro gobierno se obligó a incrementar la generación de energía limpia para 

alcanzar, en 2024, un piso de 35% del total producido. Esto quiere decir que 

poco más de un tercio de la energía consumida tendría que ser limpia o, lo que 

es lo mismo, proveniente de fuentes hídricas, nucleares, solares, de viento, 

geotérmicas o de gas natural”, dijo a este diario la catedrática de la Universidad 

La Salle y Maestra en Derecho Ambiental, Érika Ornela Montes González. 

Lamentó que la iniciativa de Reforma Energética que se analiza en la Cámara 

de Diputados privilegie los combustibles fósiles por encima de los renovables al 

desincentivar las inversiones privadas en generación de electricidad a partir de 

paneles solares, eólica o gas natural. 

Recordó que, con el Acuerdo de París, nuestro gobierno también se 

comprometió a mejorar el manejo de aguas residuales, una tasa cero de 

deforestación para 2030, todo lo cual se ve lejano ante programas que parecen 

más ocurrencias como lo es la legalización de automóviles “chocolates” que son 

altamente contaminantes o Sembrando Vida. 

“Hay denuncias de que se deforestan bosques y selvas para sembrar árboles 

frutales u otras especies que no son endémicas de esos lugares y que afectarán 

la ecología y el medio ambiente, en lugar de ayudar”, indicó la también 

especialista por la Universidad Autónoma de Barcelona. 

“Estamos metidos en una serie ocurrencias que ni siquiera son políticas públicas 

ambientales. Hay una grave reducción de presupuestos para revertir el cambio 

climático y ni siquiera las grandes obras de infraestructura del gobierno están 

alineadas con los compromisos del Acuerdo de Paris”, agregó. 
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Calificó como preocupante el impulso a las energías fósiles y rechazo a las 

energías limpias por parte del gobierno de López Obrador a pesar de que México 

es de las naciones más afectadas con el cambio climático que nos hace más 

susceptibles a daños con huracanes, inundaciones y sequías. “Aun así, México 

y Brasil siguen siendo las naciones más contaminantes del continente”. 

Recordó la Ley General de Cambio Climático (LGCC) que entró en vigor en 2012 

y había sido el eje para la reducción de emisiones contaminantes y para la 

planeación del gobierno en este tema. En la misma establece metas 

aspiracionales para México en materia de mitigación, como la reducción del 30% 

de emisiones en 2020. “Pero todo se quedó en un impasse, en el papel, sin 

presupuesto”. 

A su vez, organizaciones no gubernamentales han denunciado que “Sembrando 

Vida”, el programa ambiental más ambicioso del gobierno federal, el cual busca 

reforestar un millón de hectáreas de terrenos deteriorados en todo México, ha 

provocado deforestación y pérdida de biodiversidad en los estados donde se ha 

implementado, principalmente en Tabasco y Chiapas. 

En el estudio Análisis de los impactos en las coberturas forestales y potencial de 

mitigación de las parcelas del programa Sembrando Vida implementadas en 

2019, elaborado por Javier Warman, Iván Zúñiga y Manuel Cervera, se expone 

que el programa provocó la deforestación en un área de 72 mil 830 hectáreas. 

“Existe un aspecto crítico relacionado a la pérdida de coberturas: la focalización 

de este fenómeno en solo 22 municipios del país y una gran concentración de 

pérdidas (50 mil 981 hectáreas que representan 70% de las pérdidas) en 

regiones vulnerables al cambio climático y de gran biodiversidad de Chiapas, 

Tabasco, Veracruz, Yucatán, Quintana Roo y Campeche”. 

Se subraya que, en 2019, el municipio con mayor pérdida forestal fue Ocosingo, 

en Chiapas, con 12 mil 920 hectáreas, seguido de Othón P. Blanco, en el estado 

de Quintana Roo, con 5 mil 829 hectáreas perdidas. 

Las áreas dañadas, 11.2% del total de la superficie beneficiada, fueron ubicadas 

por un estudio con imágenes satelitales y representa casi la mitad de la cantidad 

anual promedio de cobertura forestal que se pierde debido a cambios en el uso 

de la tierra y la tala ilegal en la misma región, según cálculos del Instituto de 

Recursos Mundiales (WRI, por sus siglas en inglés). 

Por su parte, la internacionalista y académica de la Universidad La Salle, Norma 

Soto, dijo que lamentablemente el gobierno de México participa en todos los 

foros, suscribe todo lo que tiene que ver con cambio climático, se compromete a 

cumplir, pero no da el segundo paso, es decir no cumple con los acuerdos y se 

limita a tener presencia mediática en esas instancias internacionales. 
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“Creo que en los tres años han faltado acciones, falta coordinación con las 

empresas, con la academia, no hay difusión por parte del gobierno mexicano 

sobre estos acuerdos, sobre la necesidad de educar para que la sociedad 

colabore, se involucre”, indicó. 

Reconoció que problemas como la pobreza, el desempleo y la pandemia han 

relegado el tema del cambio climático, por lo que no hay avances ni siquiera en 

acciones pequeñas como el reciclaje y programas de vivienda del Infonavit para 

evitar el hacinamiento con departamentos muy pequeños. 

Expuso que cuando el gobierno de México hace planeación de programas se 

olvida de los compromisos internacionales. “Son programas sin un sustento 

ambiental, que surgen de la ocurrencia de alguien, como el caso de la 

legalización autos de Estados Unidos o chocolates” que sólo generarán una 

mayor contaminación y daño ambiental. 

Por su parte, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA) expuso que, a pesar del aumento en las ambiciones climáticas y los 

compromisos de neutralidad de emisiones, los gobiernos aún planean producir 

en 2030 una cantidad de combustibles fósiles más de dos veces mayor de lo que 

sería consistente con el objetivo de limitar el calentamiento global a 1.5°C. 

En el Informe sobre la Brecha de Producción 2021, cuya primera edición se 

publicó en 2019, y que mide la brecha entre la producción de carbón, petróleo y 

gas prevista por los gobiernos y los niveles de producción compatibles con el 

cumplimiento de los límites de temperatura del Acuerdo de París, se revela que 

la brecha de producción no ha cambiado en gran medida. 

Durante las próximas dos décadas, los gobiernos proyectan colectivamente un 

aumento de la producción mundial de petróleo y gas, y sólo una modesta 

disminución de la producción de carbón. En conjunto, sus planes y proyecciones 

prevén un aumento de la producción de combustibles fósiles hasta al menos 

2040, creando una brecha de producción cada vez mayor. 

“Los efectos devastadores del cambio climático están a la vista de todos. Todavía 

hay tiempo para limitar el calentamiento a largo plazo a 1.5ºC, pero esta ventana 

de oportunidad se está cerrando rápidamente”, dijo la directora ejecutiva del 

PNUMA, Inger Andersen. 

 

El Gobierno mexicano ante el cambio climático: tres preguntas 

 

Greenpeace, Solange Márquez Espinoza, Anaid Velasco y Omar Vidal 

responden a cuestionamientos para ver dónde se encuentra el país respecto del 

Acuerdo de París: 
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Greenpace. ONG ambientalista 

 

¿Cómo se pueden describir en este momento las acciones de México ante el 

compromiso adquirido por los Acuerdos de París? 

Las acciones actuales de México en cambio climático son altamente 

insuficientes. Desde que México adscribe el Acuerdo de París, sus compromisos 

de reducción siempre fueron menores de lo que correspondería a un esquema 

de “parte justa” de emisiones. De hecho, la reelaboración de los compromisos 

nacionalmente determinados (NDC por sus siglas en inglés), son incluso peores 

a los originales (2015). Las metas de disminución de emisiones permiten 14 

millones de toneladas de CO2 equivalentes más que las presentadas 2015. 

¿Se podrá cumplir con la meta fijada en los Acuerdos? ¿Por qué? 

Ante el panorama actual, parece muy difícil que la meta se cumpla. 

Los compromisos no condicionados de mitigación están suspendidos por un 

Tribunal, debido a su regresividad. La tendencia que muestra el sector energético 

(el que más emite en el país) es hacia lo fósil tanto en petróleo y gas como en el 

sector eléctrico. Este último integra a la matriz energética combustibles 

altamente contaminantes, como carbón y combustóleo. Incluso si se llegan a 

integrar más proyectos de renovables –ya no hablemos de limpias sino incluso 

renovables- esto no significaría que las emisiones disminuyeran. Para eso se 

requiere, además de usar energías limpias particularmente renovables, sacar 

combustibles sucios como el carbón y combustóleo que ahora elevan su 

participación.  

¿Tendrá implicaciones ambientales una eventual aprobación de la reforma 

eléctrica? 

Si se aprueba en sus actuales términos, la reforma eléctrica sí tendrá una 

repercusión ambiental. 

La reforma busca cambiar el orden de despacho de las energías, para que 

salgan primero las más confiables y luego las más baratas. Según el gobierno el 

combustóleo y el petróleo son las más confiables. A las energías renovables no 

las consideran confiables, porque las señalan de intermitentes. Buscan usar en 

Termoeléctricas la enorme cantidad de combustóleo que se está generando en 

el Sistema Nacional de Refinación, pues esta sustancia de desecho de la 

refinación, no se puede usar ni exportar. Se busca usar ese combustóleo, muy 

dañino para la salud humana y el medio ambiente. Además, el Plan de Negocios 

de la CFE presenta a futuro proyectos con fósiles, especialmente gas que se 

obtiene por fracking, supuestamente prohibido, aunque ya el actual gobierno ha 

aprobado 9 proyectos de este tipo, o importado de Texas. Lejos de adaptarnos 

a los efectos que ya tenemos, estamos incrementando la crisis. Es decir, sí 

habría repercusión ambiental. 
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Solange Márquez Espinosa, analista de temas ambientales 

¿Cómo se pueden describir en este momento las acciones de México ante el 

compromiso adquirido por los Acuerdos de París? 

En una palabra: inexistentes. Desde hace tres años, se echaron para atrás todas 

las acciones que permitirían a México cumplir con sus compromisos de reducción 

de emisiones. No sólo eso, hoy México tiene abiertamente una política a favor 

de la energía sucia y los combustibles fósiles. Construir refinerías, deforestar las 

selvas y bosques (con “Sembrando Vida” y el Tren Maya), cancelando de facto 

la generación y distribución de energías limpias, nuestro país va en sentido 

contrario, no olvidemos que nuestro país será -ya lo es- uno de los más afectados 

por los efectos del cambio climático. 

¿Se podrá cumplir con la meta fijada en los Acuerdos? ¿Por qué? 

A nivel mundial los países están llevando a cabo estrategias para acelerar el 

proceso de reducción de emisiones con el objetivo de alcanzar la neutralidad de 

carbono. 

México tiene el compromiso de llegar al 2024 con una meta de 35 por ciento de 

energías limpias, sin embargo, debido a la política implementada por el gobierno 

actual el pronóstico es de 31 por ciento, es decir 4 por ciento menos por lo que 

México no cumpliría con la meta establecida. 

¿Tendrá implicaciones ambientales una eventual aprobación de la reforma 

eléctrica? 

México dejará de contribuir internacionalmente para frenar el cambio climático, 

algo grave considerando que estamos entre los 15 países con mayores 

emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). La reforma puede destruir los 

avances que ya tenía nuestro país en la generación de energías limpias y 

renovables. Al volver a un modelo de monopolio estatal encabezado por CFE y 

al mismo tiempo cancelar el incentivo que representaban los Certificados de 

Energías limpias, es previsible que, para satisfacer la demanda de energía, CFE 

recurra a aumentar la generación de energía proveniente de fuentes 

contaminantes y más caras.  

Anaid Velasco, gerente del área de investigación del Centro Mexicano de 

Derecho Ambiental 

¿Cómo se pueden describir en este momento las acciones de México ante el 

compromiso adquirido por los Acuerdos de París? 

Las acciones que el día de hoy México está tomando no son consistentes con el 

compromiso adquirido en el marco del Acuerdo de París. Por el contrario, y en 

particular en el componente de mitigación, México está implementando una 

política energética que privilegia el uso de fuentes fósiles, alejándonos del 

cumplimiento de la obligación de reducir emisiones de gases de efecto 

invernadero. Además de ello, hay que considerar que las metas que se ha fijado 

el gobierno nacional, per se, no son lo suficientemente ambiciosas. 
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¿Se podrá cumplir con la meta fijada en los Acuerdos? ¿Por qué? 

Existen varias metas fijadas en este contexto, sin embargo, dentro de las más 

importantes está precisamente la reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero, meta cuyo cumplimiento es lejano considerando que el sector que 

más emisiones genera, esto es, el sector energético basado en fuentes fósiles, 

es un sector que está siendo impulsado intensamente por las políticas públicas. 

¿Tendrá implicaciones ambientales una eventual aprobación de la reforma 

eléctrica? 

Por supuesto, de aprobarse la reforma eléctrica, cuyos efectos son inmediatos 

conforme al texto de la Iniciativa, se estaría entrando a una especie de "punto 

muerto" por cuanto hace a la generación de energía con fuentes renovables, en 

lo que se hacen las adecuaciones para implementar los cambios propuestos por 

la reforma. 

Omar Vidal, científico y ambientalista 

¿Cómo se pueden describir en este momento las acciones de México ante los 

compromisos adquiridos en el Acuerdo de París? 

Inconsistentes. México hizo promesas ambiciosas en varias cumbres sobre 

cambio climático (Copenhague en 2009 y París en 2015) – reflejadas en su 

primera Contribución Nacionalmente Determinada (NDC) de 2016 y ratificadas 

por el Congreso. Con base en los compromisos de París se promulgaron la Ley 

General de Cambio Climático y la Ley de Transición Energética. En 2021 México 

presentó una NDC revisada, que está por debajo de sus compromisos originales 

y muy por debajo de la contribución equitativa que nuestro país debe hacer para 

evitar que el planeta se caliente más de 1.5°C. 

¿Se podrá cumplir con las metas fijadas en el Acuerdo de París? ¿Por qué? 

Nuestro país ya está incumpliendo. Con la reforma eléctrica, México seguiría 

incumpliendo sus compromisos internacionales sobre cambio climático.  

La mayor fuente de emisiones de gases de efecto invernadero (60 a 70%) es la 

producción de energía, y la generación de electricidad es la actividad que más 

contribuye. Con la reforma, en lugar de diversificar las fuentes de energía y los 

mercados, la CFE produciría la mayor parte de la electricidad a partir del petróleo 

la fuente más contaminante, ineficiente y cara.  

¿Tendrá implicaciones ambientales una eventual aprobación de la reforma 

eléctrica? 

Sin duda. Pero no sólo implicaciones climáticas, sino también en la salud de los 

mexicanos. Los precios también se verían afectados. Por primera vez estábamos 

empezando a ver un mercado eléctrico competitivo, con fuentes diversas y 

multiplicidad de actores – lo que es sano en un mercado si lo que se busca es 

competencia y precios bajos para la población. Gracias a esa diversificación y a 

la publicación de certificados de energía limpia, en 2017 México logró el menor 

precio para la energía solar en el mundo: US $17.7/MWh.  
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Con la reforma los mexicanos enfrentaríamos tarifas eléctricas y precios de gas 

más altos. Y llegaríamos muy rezagados a las cruciales negociaciones 

internacionales por el clima de noviembre en Glasgow. Creo que aún estamos a 

tiempo de que el gobierno y el Poder Legislativo recapaciten, por el bien de todos 

los mexicanos y del planeta. 
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SAT va contra los abusos en el uso de 

deducciones, aclara Raquel Buenrostro 

 

“A mí me resulta más cómodo poner una limitante a la norma para estas siete 

personas y 50 personas físicas que inventan deducciones a que el día de mañana se 

les audite, se les cobre y se les exhiba. Mejor que vean la norma y se apliquen”. 

Lunes 25 octubre 2021 / Santiago Nolasco  

El problema no son las donatarias autorizadas, sino quién realiza la donación, 

ese el trasfondo de los cambios en la Miscelánea Fiscal 2022 para la 

deducibilidad de los donativos de personas físicas, –los cuales ya fueron 

aprobados en la Cámara de Diputados–, aseguró Raquel Buenrostro, jefa del 

Servicio de Administración Tributaria (SAT), durante la sesión de las Comisiones 

Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos de la Cámara 

de Senadores. 

En este sentido, Buenrostro Sánchez reveló que van contra los abusos en el uso 

de deducciones, ya que el SAT detectó a siete personas pertenecientes a una 

misma familia que donaban dinero a sus propias fundaciones para deducir 

Impuesto sobre la Renta (ISR). 

“Por el secreto fiscal no puedo revelar los nombres, pero sí los números. Son 

siete personas de la misma familia. Históricamente se observa que deducen 

entre 150 y 350 millones de pesos al año y (el donativo) es directamente a sus 

fundaciones familiares”, respondió Buenrostro al ser cuestionada por medios al 

finalizar la reunión de las comisiones unidas. 
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Acotó que de 10,000 donatarias autorizadas que existen sólo se verían afectadas 

en sus ingresos dos de ellas que son fundaciones familiares cuyos principales 

donativos otorgan siete personas.  

Aseguró que “84% de los donativos son realizados por personas morales, en el 

caso de personas morales no se está cambiando la ley, entonces 84% de los 

donativos están garantizados. No se afectan. Del 16% restante, 96% son 

personas físicas que donan menos de 30,000 pesos”. 

También explicó que descubrió a personas físicas abusivas que inventan 

información, ya que deducen más de lo que donan. Por ejemplo, “en las 

deducciones fiscales del 2020 se inventaron 732 millones de pesos adicionales”. 

En este tema, acusó, “desafortunadamente están inmiscuidos hasta directores 

de fundaciones”. 

Dicho lo anterior, la funcionaria explicó a los legisladores que le resulta más 

cómodo poner una limitante a la norma para estas siete personas y 50 personas 

físicas que inventan deducciones, a que se les audite, se les cobre y se les 

exhiba. “Mejor que vean la norma y se apliquen. (Esto) es un cambio de cultura 

fiscal, las donatarias en ningún momento se están afectando, no hay restricción 

a ellas”. 

 

Qué dice la Ley 

 

La reforma al artículo 151 de la Ley del ISR busca que el límite de las 

deducciones de personas físicas por realizar donativos ya no sea de 7%, sino 

que los donativos se incluyan en el límite global las deducciones que es de 15 

por ciento. 

Mientras que para las personas morales permanece el porcentaje de 7% de la 

utilidad que se presentó en la declaración del año anterior, de acuerdo con Ley 

del ISR. 

A decir de la titular del SAT no todo está mal ya que hay gente que da donativos 

de sumas de dinero grandes y las deduce conforme a lo que corresponde o 

incluso deduce menos. 

“Hay de todo. No todo es blanco o negro, hay grises y en ellos está la ley (...) la 

cual debe de ser preventiva y no punitiva”, declaró la funcionaria. 

 

Menos donatarias autorizadas 

 

De acuerdo con datos de la Secretaría de Hacienda, existen 9,675 donatarias 

autorizadas para el 2021. Las cuales sufrieron una disminución de 4.3% respecto 

a las 10,112 que existían en el 2020. Del 2019 al 2020 se observó una caída de 

3% anual, año en que había 10,432 Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC). 
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En este tenor, la senadora del PRI, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado recordó 

que no hay que generalizar con esta medida implementada ya que existen 

aproximadamente 5,000 OSC en México que podrían verse afectadas. 

“Hay que hacerlo de forma escalonada, si bien existen OSC que las utilizan nada 

más para poder deducir sus impuestos vamos contra ellas, no hay que 

generalizar. Ojalá esto se tome en cuenta por el bien de todos”, comentó. 
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Empleo asociado a mujeres recuperó nivel 

registrado previo a pandemia por Covid-19: IMSS 

 

Al 30 de septiembre de 2021 se registraron 14 mil 866 empleos asociados a mujeres, 

más que los comparados con febrero de 2020. 

El Seguro Social reportó que 8 de las 9 actividades económicas han recuperado 

completamente el número de puestos. 

Domingo 24 octubre 2021 / Comunicado  

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) informó que los empleos 

asociados a las mujeres ya recuperaron el nivel registrado previo al Covid-19, ya 

que cifras de la institución reflejan un nivel por arriba del observado antes de la 

emergencia sanitaria. 

Hasta el 30 de septiembre de 2021 se tienen registrados ante el IMSS 7 millones 

896 mil 757 trabajadoras, lo que significa 114 mil 866 empleos más que los 

comparados en febrero de 2020, antes de que iniciara la pandemia. 

El Seguro Social reportó que 8 de las 9 actividades económicas han recuperado 

completamente el número de puestos vinculados a las mujeres: agricultura, 

comercio, construcción, transportes y comunicaciones, electricidad, 

transformación, servicios sociales y extractivas. 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

 

En conjunto, estos sectores representan el 76 por ciento del empleo de 

trabajadoras a nivel nacional.  

Sólo el sector de servicios para empresas no ha recuperado el empleo registrado 

en el IMSS asociado a mujeres, y actualmente registra un 92 por ciento del nivel 

observado en febrero de 2020. 

Actualmente el grupo de mujeres de 30 años tiene una recuperación sostenida 

del 99.4 por ciento del nivel registrado en febrero de 2020; para el caso de los 

hombres dicho porcentaje es de 96.3 por ciento. Además, el grupo de 

trabajadoras de entre 30 y hasta 64 años han logrado recuperar la totalidad del 

empleo que había antes de la pandemia. 

Por otra parte, las microempresas, de 1 a 5 puestos, no se vieron afectadas 

durante toda la emergencia sanitaria; sin embargo, las empresas pequeñas, de 

6 a 50 trabajadores, y las grandes, con más de mil plazas, han recuperado la 

totalidad de empleos asociados a mujeres. 

En cuanto a rango de edad, las mujeres trabajadoras con edades entre 20 y 

hasta 59 años han logrado recuperar la totalidad de trabajos registrados. 

Por entidad federativa, 23 estados han alcanzado la totalidad del empleo 

asociado a mujeres trabajadoras; dentro de este grupo destacan Baja California, 

Durango, Chihuahua, Tabasco y Aguascalientes con un nivel por arriba del 105 

por ciento respecto a febrero de 2020. 

México es el único país de América Latina donde se observa una clara tendencia 

de recuperación sostenida de empleo observado con registros administrativos 

de cada país. 

Las estadísticas del Seguro Social reflejan que la participación de la mujer en el 

mercado laboral formal se ha incrementado en los últimos años, ya que 

actualmente representan el 39 por ciento del empleo total. 
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En conjunto, estos sectores representan el 76 por ciento del empleo de 

trabajadoras a nivel nacional.  

Sólo el sector de servicios para empresas no ha recuperado el empleo registrado 

en el IMSS asociado a mujeres, y actualmente registra un 92 por ciento del nivel 

observado en febrero de 2020. 

Actualmente el grupo de mujeres de 30 años tiene una recuperación sostenida 

del 99.4 por ciento del nivel registrado en febrero de 2020; para el caso de los 

hombres dicho porcentaje es de 96.3 por ciento. Además, el grupo de 

trabajadoras de entre 30 y hasta 64 años han logrado recuperar la totalidad del 

empleo que había antes de la pandemia. 

Por otra parte, las microempresas, de 1 a 5 puestos, no se vieron afectadas 

durante toda la emergencia sanitaria; sin embargo, las empresas pequeñas, de 

6 a 50 trabajadores, y las grandes, con más de mil plazas, han recuperado la 

totalidad de empleos asociados a mujeres. 

En cuanto a rango de edad, las mujeres trabajadoras con edades entre 20 y 

hasta 59 años han logrado recuperar la totalidad de trabajos registrados. 

Por entidad federativa, 23 estados han alcanzado la totalidad del empleo 

asociado a mujeres trabajadoras; dentro de este grupo destacan Baja California, 

Durango, Chihuahua, Tabasco y Aguascalientes con un nivel por arriba del 105 

por ciento respecto a febrero de 2020. 

México es el único país de América Latina donde se observa una clara tendencia 

de recuperación sostenida de empleo observado con registros administrativos 

de cada país. 

Las estadísticas del Seguro Social reflejan que la participación de la mujer en el 

mercado laboral formal se ha incrementado en los últimos años, ya que 

actualmente representan el 39 por ciento del empleo total. 
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Me pidieron inculpar a Peña Nieto y a Videgaray; 

soy presa política: Rosario Robles 

 

Lunes 25 octubre 2021 / Héctor de Mauleón 

“Te la encargo mucho, está muy dolida, profundamente triste”, dijo la amiga de 

la exsecretaria federal Rosario Robles Berlanga y quien tramitó esta entrevista. 

La llamada de Robles llegó ayer desde un teléfono de Santa Martha Acatitla. Le 

pregunté cómo fue esa noche de la semana pasada en la que —luego de que un 

tribunal colegiado le otorgara el amparo para seguir su proceso en prisión 

domiciliaria— el juez Ganther Alejandro Villar tomó la decisión de mantenerla en 

prisión preventiva, argumentando un “elevado riesgo de fuga”. 

“Iba yo muy feliz. Me había despedido aquí de todo el mundo. Desde que empecé 

a oír la argumentación del juez, me empecé a dar cuenta de hacia dónde iba”, 

comentó. 

Esa noche regresó a la celda que ha ocupado desde hace más de dos años. 

Dice que la invadió la impotencia, la frustración. 
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Explica que, hasta ahora, ha ganado jurídicamente todos los argumentos que se 

han esgrimido en su contra, “pero entonces el juez señala que represento un 

gran riesgo de fuga”.  

Me habían prevenido que Robles podría hablar sólo siete u ocho minutos. Salvo 

una interrupción, “porque había unos señores gritando”, la charla se prolongó 

durante casi 30. Esta es una versión editada: 

Emilio Lozoya está en la calle y usted en la cárcel. ¿Qué opina de eso? 

—Es lo que le dije al juez, le dije: ‘El mensaje que usted me está queriendo dar 

y que le da al país es que necesitamos ser prófugos, que nos traigan, que 

tengamos cuentas millonarias personales y de nuestras familias, nuestras 

hermanas, nuestra madre, nuestras esposas, ser un delincuente confeso y estar 

tranquilamente en la calle’. 

En cambio, al presentarme, porque lo que él dijo es que lo que acreditaba el 

riesgo de fuga es que yo había dicho antes que había ido a un viaje de estudio y 

luego dije que de placer. Yo comenté: ‘¿Y qué importa a qué fui? Lo importante 

es que estuve el día que a mí me convocaron’. 

Eso no se puede olvidar, y se lo dijo la magistrada Porras: ‘La litis no es el motivo 

de su viaje, ella pudo haber estado donde quisiera, la litis es que se presentó y 

eso es lo que se debe valorar’, y el juez volvió a esos argumentos, como si 

estuviera yo en una audiencia primera, como si no hubieran pasado dos años y 

medio. 

¿Estamos ante una venganza política, un juez de consigna? 

—Ante un juez de consigna, una venganza política y yo creo, un gran miedo a 

que esté afuera. 

¿Qué es lo que no quieren que diga o qué es lo que no le perdonan? 

—No me perdonan... pues ya sabemos qué no me perdonan. 

¿Qué es? 

—Lo más importante es que no me haya querido someter, que no haya querido 

ser una mala copia. 

 ¿A qué se refiere?, ¿le pidieron que inculpara o incriminara a alguien en 

específico? 

—No, no. No, una mala copia, en aquel momento. En el momento en el que 

íbamos todos juntos. Mientras era la segunda de a bordo, estaba perfecto; 

mientras siguiera órdenes estaba muy bien. Cuando empecé a tener yo mi 

personalidad política, ya no estaba tan bien. 
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¿Le han pedido que incrimine a alguien para obtener algún beneficio? Hubo un 

intento de acogerse al principio de oportunidad... 

—Hubo una propuesta, yo no sé si directamente venía del abogado que en ese 

momento estaba siguiendo alguno de los casos, que me pedían concretamente 

que incriminara a personalidades del gobierno anterior y yo por supuesto no 

estoy dispuesta a incriminar a nadie en situaciones que son absolutamente 

falsas. 

¿Y estas personalidades quiénes eran? 

—Pues, desde luego, Luis Videgaray. El presidente Enrique Peña Nieto. 

¿No había elementos para inculparlos en nada? 

—Relacionados conmigo, en lo absoluto. Porque además han pasado años, y lo 

que hay es una investigación periodística, no una investigación judicial que 

acredite que hubo contratos simulados, con triangulación de recursos hacia las 

universidades.  

¿Usted se considera una presa política, Rosario, del gobierno de Andrés Manuel 

López Obrador? 

—Absolutamente, de este régimen. Contra mí se ha descargado todo el poder 

de un Estado porque, voy a recordar, a mí se me inhabilitó 10 años, por 2 mil 

pesos que supuestamente no declaré, 2 mil pesos que nunca fueron de mi 

propiedad. Pregunto: ¿Ya se pidió la inhabilitación de los funcionarios del 

gobierno actual y exfuncionarios de este mismo gobierno que aparecieron en los 

Pandora papers y que no manifestaron estos recursos? 

Agregó Robles: 

—Se me llevó a un juicio político sin que hubiera ya litis, porque el sentido era 

destituirme de un cargo que ya no ocupaba para ejercer una acción penal en mi 

contra, ¡pero yo ya estaba en la cárcel! Era un circo. 

Afortunadamente, la Cámara de Senadores tuvo otra altura y no prosiguió, pero 

la Cámara de Diputados, encabezados por Torquemada, hizo este juicio político. 

¡La bancada del Presidente [López Obrador]! 

Sabemos que la Cámara de Diputados no se mueve, si no es por orden del 

Presidente. 

Luego vamos a esto: yo gano en los amparos una protección de la justicia 

federal; sin embargo, se hacen a un lado los amparos y se hace alusión a otro 

tipo de argumentos, que ya habían sido rebasados en audiencias anteriores. 

El juez dice que ni siquiera acredité que hubiera yo estado de viaje, aunque 

mostré los boletos cuando me fueron requeridos. A ese grado. Y si ya el amparo, 

que es el recurso que tenemos los mexicanos contra cualquier abuso de poder, 

no tiene su vigencia, de qué estamos hablando. 
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¿Tiene todavía esperanza en la justicia mexicana? 

—Tengo esperanza en el sistema judicial, porque demostró con este juez de 

Amparo y con el Tribunal Colegiado que la ley existe todavía. No tengo 

esperanza en quienes son jueces de consigna que, lamentablemente se está 

demostrando, sigue habiendo. 

Si lo debo de decir categóricamente, a mí me protegió y amparó el sistema 

judicial. 

Había anunciado que acudiría a una instancia internacional a denunciar su caso, 

¿qué es lo que ve para adelante en su proceso? 

—Vamos a seguir con todo este procedimiento. Pero como esto es político y no 

es jurídico, y eso es obvio ante los ojos de todo el mundo, porque yo desde el 

principio dije: ‘Aquí estoy’, y la más interesada en que se investigue este proceso 

soy yo, le voy a sugerir al Presidente que se forme una comisión de la verdad 

para que se investigue si hubo o no una triangulación de recursos. 

El pueblo de México tiene derecho a saber. Yo no tengo nada qué esconder. 

Vamos a lo político, no sólo a lo jurídico. Lo jurídico lo seguirán mis abogados. 

¿Lo político es Rosario Robles contra el gobierno de López Obrador? 

—Rosario Robles, en acciones de resistencia civil pacífica. El Presidente sabe 

que yo soy inocente, sabe que no tengo un peso mal habido. Hay poca gente 

que me conoce bien en la política, una de ellas se llama Andrés Manuel López 

Obrador. 

Sabe que soy inocente, y por eso insisto: vamos a ir por el camino legal, pero 

hemos tomado también ya la ruta de la resistencia civil pacífica, con mucha gente 

que me ha hecho llegar lo que tenemos que hacer. Entonces, habrá 

convocatorias, habrá acciones para que caminemos sobre las dos piernas, no 

sólo sobre la vía legal. 

La primera es hablar, que la gente la escuche y oiga mi versión, que escuche mi 

razón. He pedido que se le solicite al juez que, así como hoy por hoy se presume 

mi inocencia, tengo todos mis derechos políticos vigentes, así pueden entrar a 

entrevistarme los medios. 

¿Qué sentimiento le provoca López Obrador? 

—Andrés Manuel fue un compañero mío, con el que construimos muchas cosas. 

Siendo Presidente él del partido y yo su secretaria de organización, logramos 

ganar la Ciudad de México con el ingeniero [Cuauhtémoc] Cárdenas a la cabeza, 

y con él construimos todo un proyecto de país. 

Al mismo tiempo me provoca todo este sentimiento de, ¿de qué faceta estamos 

hablando cuando veo que se coartan libertades, que desde la tribuna más alta 

de la nación se amaga, se promueve el odio en lugar de promover la 

reconciliación? Veo otra persona que yo no conocía; sin embargo, respeto la 

investidura, y es el Presidente de México. 
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Dos años en Santa Martha. ¿Cómo han sido? 

—Pues han sido dos años, sobre todo, de un profundo dolor, de no estar en mi 

casa, con mi familia, con mi hija. El dolor que me produce el que muchas veces, 

a pesar de la fortaleza que ella ha mostrado, veo cómo sufre y se angustia. Ella 

incluso tuvo que vender su departamento para ayudarme a sufragar parte de 

estos gastos, porque, aunque no lo creas, vivir aquí es bastante caro. 

¿Cómo se ve el país desde Santa Martha? 

—En medio de cuatro paredes y con la dificultad de que la información no te llega 

directamente como cuando estás afuera, pero aquí se ve con mucha 

preocupación; además, está lo de la pandemia, que a nosotras nos afectó 

muchísimo, porque se suspendieron prácticamente los procesos jurídicos. 

Casi todas perdimos un año de procedimientos jurídicos. Hoy mismo siguen 

estando espaciados, y supuestamente estamos en semáforo verde. Todo mundo 

vivió con miedo la pandemia, aunque se tomaron medidas muy importantes, por 

el miedo de enterarte de que algún familiar tuyo, algún amigo, hubiera muerto 

por la pandemia. 

¿Le pasó? 

—Me pasó en el caso de dos primos y me pasó en el caso de alguien que casi 

era mi hermano, que es René Juárez. Ver cómo el país está manchado de 

sangre, cuando ves este poderío, estas muestras de poderío del narcotráfico, 

que nunca habíamos visto, pues realmente, desde luego que yo, como política 

que soy, lo veo con mucha preocupación. 

¿Cómo se encuentra anímica y físicamente? 

—Anímicamente, qué te puedo decir, después del golpe del jueves, con 

sentimientos encontrados, mucha tristeza. Ya me hacía en mi casa, con mi 

familia, con mi hija. [Siento] mucha impotencia, mucha frustración porque he 

dado una batalla legal incansable; sin embargo, no he tenido la oportunidad de 

que sea reconsiderada mi medida cautelar. 

Físicamente, aquí se me ha detectado una hipertensión arterial, que es además 

genética o congénita, porque mi padre de eso murió, y aquí se me desató.  

Además, me caí, porque el piso es muy resbaloso, estaba mojado, me caí, me 

golpeé muy fuerte, me lastimé al grado de que el quinto disco me está mordiendo 

el nervio ciático y son unos dolores tremendos. 
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Piden a la 4T políticas para detonar aviación 

 

Lunes 25 octubre 2021 / Sara Cantera 

Si se implementa una política aeronáutica de Estado “en el momento correcto”, 

la participación de la aviación en el Producto Interno Bruto (PIB) del país podría 

aumentar a 5% en un lapso de cuatro a cinco años, de acuerdo con la Asociación 

Sindical de Pilotos Aviadores de México (ASPA). 

En entrevista con EL UNIVERSAL, el secretario General de ASPA, José 

Humberto Gual Ángeles, destacó que la industria de la aviación contribuye 

actualmente con 3.4% del PIB. 

“Podemos generar esos dos puntos porcentuales adicionales a través de una 

política aeronáutica de Estado que nos modernice en procedimientos, que dé 

certeza a los inversionistas y no tengamos otra vez quiebras de empresas”, 

afirmó. 

“El gobierno es sensible al área de los trabajadores, lo hemos podido llegar a 

comentar a los más altos niveles”, recalcó.   
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El planteamiento ya ha sido escuchado por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, dijo, así como también por las secretarías del Trabajo, de 

Comunicaciones y Transportes, y de Turismo. 

“Este gobierno le está dando un impulso a la aviación, pero queremos que nos 

dejen ayudar”, afirmó Gual Ángeles. 

A partir de que Estados Unidos degradó a Categoría 2 a la aviación civil 

mexicana en mayo pasado, el sector reiteró la necesidad de una política 

aeronáutica de Estado que trascienda los sexenios y canalice mayores recursos 

a la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) para estar a la altura de los 

estándares establecidos por la Organización de Aviación Civil Internacional 

(OACI). 

También es importante contar con un marco jurídico que fortalezca al sector 

aéreo, dijo el representante del gremio. 

Destacó que, en medio de la problemática desatada por la pandemia, Lufthansa 

prácticamente fue rescatada por el gobierno de Alemania, mientras que en 

Estados Unidos las aerolíneas recibieron financiamiento por parte del gobierno 

durante el año pasado, lo que evitó que cayeran en quiebra, como sí ocurrió en 

América Latina en los casos de Aeroméxico, Avianca y LATAM Airlines. 

 

Mantiene su atractivo 

 

Respecto a la reestructura financiera de Aeroméxico, Gual Ángeles dijo que, 

como pilotos, les interesa que haya nuevos accionistas en la empresa. 

La aerolínea inició el 30 de junio de 2020, un proceso voluntario de reestructura 

financiera bajo el Capítulo 11 de la Ley de Quiebras en Estados Unidos, el cual 

se está llevando a cabo mientras continúa operando. 

“Aeroméxico fue tan atractiva para los inversionistas, que hubo varios que 

quisieron invertir”, destacó. 

En materia laboral, ASPA tiene convenios firmados con Grupo Aeroméxico que 

están depositados en la Corte de Nueva York, la cual lleva el proceso de 

reestructura, y a finales de 2024 se volverá a renegociar el contrato colectivo de 

trabajo bajo el esquema tradicional. 

Durante el proceso, 32 pilotos fueron liquidados por Aeroméxico, mientras que 

otros más están de licencia sin goce de sueldo, pero manteniendo la relación 

laboral con la compañía y algunas prestaciones como el seguro de gastos 

médicos. 

La asociación espera que 100% de la planta de pilotos se reincorpore en el 

primer trimestre de 2022. 
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Apoyo a Aeromar 

 

ASPA considera que el gobierno federal puede apoyar en el financiamiento a 

Aeromar, pues al ser regional, puede impulsar los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo (PND). 

Gual Ángeles dijo que la empresa se ajusta muy bien al PND pues conecta con 

la Ruta Maya y regiones donde se ubican las principales obras que impulsa el 

gobierno: el Istmo de Tehuantepec, la Huasteca Potosina, el Bajío y el norte del 

país. 

ASPA opina que, con un préstamo por 60 millones de dólares de la banca de 

desarrollo, Aeromar podría mantener su estructura e incluso crecer. 
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Alza de precios persiste; se aleja de la meta de 

Banxico 

 

Domingo 24 octubre 2021 / Belén Saldívar 

En la primera mitad de octubre, el alza en los precios de diferentes productos y 

servicios continuó, por lo que la inflación se ubicó una vez más por arriba del 

techo de 6.00%, de acuerdo con los últimos datos del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi). 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) avanzó 0.54% en 

comparación con la quincena previa, mientras que a tasa anual se ubicó en 6.12 

por ciento. 

Con el dato, la inflación se ubicó durante 15 quincenas consecutivas por arriba 

del rango objetivo del Banco de México de 3% +/-1 punto porcentual. 

El mercado esperaba que la inflación se mantuviera en niveles altos dada las 

presiones que se han presentado en los últimos meses. De acuerdo con un 

sondeo de Reuters, se esperaba una inflación de 6.10% anual. 

Ante los elevados niveles de inflación de los últimos meses, y las presiones que 

persisten, analistas prevén que Banxico vuelva a subir su tasa de interés en su 

próxima reunión de política monetaria. 

“Los datos de inflación hacen evidente que persiste la tendencia al alza, 

impulsada por cambios en patrones de consumo tras la pandemia, mayores 

costos de producción y transporte, por los precios de los energéticos y los cuellos 

de botella” que se han formado en las cadenas de suministro, explicó Gabriela 

Siller, directora de Análisis Económico y Financiero de Banco Base.  
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Añadió que otros factores que han incidido en el aumento de la inflación son los 

incrementos en los precios de los granos, así como los aumentos sostenidos en 

los precios de la gasolina y el gas LP. 

“El último repunte de contagios de Covid-19, a nivel mundial derivará en que 

tarden más en diluirse los estragos en las cadenas de proveeduría de ciertos 

bienes y servicios. Además, los bajos inventarios previo a un periodo de 

incrementos estacionales en la demanda por energéticos generaría presiones 

adicionales que serían pasados directa e indirectamente al consumidor”, dijo por 

su parte Alejandro Saldaña, subdirector de Análisis Económico de Ve por Más 

(Bx+). 

 

Subyacente, en su mayor nivel desde el 2009 

 

Al interior del informe del Inegi se observó que la inflación subyacente, que 

elimina de su cálculo los bienes y servicios con precios más volátiles y que es 

tomada en cuenta por Banxico para sus decisiones de política monetaria, se 

ubicó en 5.12 por ciento. 

“La inflación subyacente se ubicó en una tasa quincenal de 0.33%, siendo su 

mayor nivel para una quincena igual desde 1999. La tasa anual se ubicó en 

5.12%, su mayor nivel desde la primera quincena de junio del 2009”, destacó 

Gabriela Siller. 

Las mercancías fueron los productos que más incrementaron al interior de la 

subyacente. En comparación anual, el precio de las mercancías aumentó 6.51%, 

explicado por un alza de 7.03% en los precios de los alimentos, bebidas y tabaco, 

así como de 5.93% en las mercancías no alimenticias. 

En el caso de los servicios, su precio aumentó en 3.58% en comparación anual. 

Al interior, los servicios de vivienda subieron 2.35%, mientras que los de 

educación 2.09 por ciento. 

 

No subyacente, por las nubes 

 

Por otro lado, la inflación no subyacente presentó una tasa anual de 9.21%, 

mientras que en comparación con la quincena previa los precios incrementaron 

1.18 por ciento. 

En ella, los productos agropecuarios vieron un aumento de 9.10%, explicado 

principalmente por un alza de 12.30% de los pecuarios, mientras que las frutas 

y verduras se encarecieron en 5.50 por ciento. 

Los energéticos y tarifas autorizadas por el gobierno presentaron un incremento 

anual en su precio de 9.30 por ciento. Tan sólo los energéticos vieron un 

aumento de 12.67% y las tarifas de sólo 1.87 por ciento. 
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Electricidad y Gas LP, con mayor incidencia 

 

En comparación con la segunda quincena de septiembre, la electricidad y el gas 

doméstico LP fueron los productos con incrementos en sus precios con más 

impacto en la inflación general.  

En el caso de la electricidad, ésta aumentó 18.40% respecto a la segunda 

quincena de septiembre. Sin embargo, esta alza es algo estacional debido a que 

se terminó el subsidio que se otorga a algunos estados en el verano. 

El gas LP, por su parte, incrementó 4.42% quincenal, pese al control de precios 

que ha ejercido el gobierno. Precisamente, en el caso del Gas Bienestar, se 

reportaron aumentos de 50 centavos, en promedio, en el precio del kilogramo en 

el periodo de referencia. 

Otros productos que incidieron en el incremento de la inflación fueron la cebolla, 

con un aumento de 9.72%; el transporte aéreo, con 11.38%, y el huevo, con 1.99 

por ciento. 

En contraste, el jitomate fue el producto con precio a la baja que más incidencia 

tuvo en la inflación en los primeros 15 días de octubre. 

Más productos que presentaron disminución en sus precios fueron el pollo, con 

1.42%; la naranja, con 10.07%; el aguacate, con 5.49%, y el limón, con 6.83 por 

ciento. 
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Reforma Eléctrica pone al PPEF 2022 en la 

cuerda floja 

 

Domingo 24 octubre 2021 / Ilse Santa Rita 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2022 ignora 

los gastos asociados a la reforma eléctrica que propuso el Ejecutivo, por lo que, 

de aprobarse el proyecto de gasto de gobierno para el siguiente año quedaría 

descuadrado, advirtió ante legisladores Enrique Cárdenas, presidente de la 

Asociación Civil Signos Vitales y exdirector del Centro de Estudios Espinosa 

Yglesias. 

Aprobar la reforma costaría alrededor de 85,000 millones de dólares por 

compensaciones a entidades privadas, indemnizaciones y litigios asociados a 

demandas, de acuerdo con un análisis de Citibanamex publicado el pasado 12 

de octubre. 

“Este presupuesto no toma en cuenta en lo absoluto la aprobación potencial de 

la reforma energética y las consecuencias presupuestales que ésta tendría en el 

corto plazo. Este presupuesto no está preparado para esa eventualidad. Lo que 

significa que cuando ustedes revisen esa iniciativa de cambio constitucional 

tendrán, por ley, que tener un estimado del costo que eso va a significar”, dijo 

Cárdenas durante su participación en la mesa de Parlamento Abierto que se llevó 

a cabo el viernes en la Cámara de Diputados para el análisis del PPEF del 

próximo año. 
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El pasado 1 de octubre, el presidente Andrés Manuel López Obrador presentó 

una iniciativa de reforma eléctrica con la que se busca fortalecer a la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE).  

La iniciativa plantea devolver a la CFE el monopolio de la comercialización de 

energía eléctrica y establecer un tope de 46% a la participación del sector privado 

en la generación eléctrica. 

Además, instruye la cancelación de todos los permisos otorgados a privados de 

generación de electricidad vigentes para sustituirlos con nuevos; también 

considera la desaparición del modelo de sociedades de autoabastecimiento, así 

como y la disolución del mecanismo del mercado eléctrico mayorista, que 

actualmente permite que grandes consumidores se abastezcan de electricidad. 

Este presupuesto tal y como está planteado no contempla la aprobación de la 

reforma energética. Y si se llegara a aprobar desbarataría totalmente la lógica 

de este presupuesto y habría que volver a sentarse”, dijo el especialista. 

El pasado 15 de octubre, Manuel Bartlett, director de la CFE, aseguró en 

conferencia de prensa que no indemnizará a las empresas con las que tiene 

contratos de suministro de energía una vez que entre en vigor la Reforma 

Eléctrica y éstos sean cancelados. 

 

Golpe a la confianza de los inversionistas 

 

Por otra parte, Cárdenas explicó que en México se está ensanchando la 

divergencia entre el PIB potencial y el observado, no sólo por el impacto de la 

pandemia de Covid-19, sino por la falta de inversión pública y la desconfianza 

que ha generado el gobierno para la llegada de inversión privada. 

“El PIB, en lugar de seguir creciendo (...) al perder inversión, se va abriendo la 

brecha entre lo que sería el PIB que estaríamos teniendo normalmente y el PIB 

que realmente vamos a tener (...) Esa brecha, en el segundo trimestre del 2020, 

el Banxico la calculaba en 17.9%”, explicó. 

“Estimamos que la inversión fija bruta será aproximadamente 15% menor en el 

2021 que en el 2018, antes del inicio de la administración de AMLO. Atribuimos 

la mayor parte de esta caída directamente con la disminución de la confianza 

empresarial luego de la cancelación del aeropuerto de la Ciudad de México en 

Texcoco en octubre de 2018”, agregaron los analistas de Citibanamex en su 

reporte. 

Para el próximo año, el gobierno federal propone un gasto público en inversión 

que sumaría 982,288 millones de pesos, de ese total 55% se destinará a energía 

y combustibles, de acuerdo con datos del CIEP. Es decir, a los proyectos 

prioritarios del Presidente. 
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Una concentración en muy pocos proyectos que a su vez no tienen las 

externalidades que deberían tener, es decir, mayor generación de inversión 

privada”, dijo Cárdenas frente a diputados. 

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación (ILIF) 2022, estima que los 

ingresos presupuestarios; es decir, ingresos totales sin incluir financiamiento, 

serán de 6.1 billones de pesos y un gasto neto total de 7.04 billones de pesos. 
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Por revocación de mandato, Morena crea 

brigadas 

 

Lunes 25 octubre 2021 / Emilio Fernández 

Nezahualcóyotl, Méx. - Durante la toma de protesta de mil 600 comités 

promotores del referéndum a favor del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, la secretaria general de Morena, Citlalli Hernández, dijo que el proyecto 

de nación tiene cuatro ejes que se tienen que consolidar: el combate a la 

corrupción, pacificar el país, generar desarrollo a través de un plan de 

infraestructura y abatir la brecha de desigualdad para lograr una política de 

bienestar. En un evento realizado en la explanada de la presidencia municipal 

de Neza, los participantes expusieron que la unidad será fundamental para darle 

continuidad y para que se puedan consolidar los cambios que se requieren y que 

exista un país justo e igualitario, que no sufra de tanta violencia, que se destierre 

la corrupción e impunidad, que haya salud, educación y cultura, como lo merece 

el pueblo de México.  
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“Ya no más PRI, PAN, PRD, ellos representan lo mismo y los mismos intereses, 

están rabiosos, enojados y no tienen manera de competir políticamente al no 

contar con un proyecto de nación y recurren al miedo, a la mentira y al golpeteo 

contra el presidente López Obrador, por eso el referéndum permitirá darle 

continuidad al proyecto de nación”, afirmó Hernández. 

“Esos partidos que ahora caminan de la mano y que se han quitado la máscara, 

quieren que las cosas regresen a como estaban en el país, no podemos 

permitirlo y para ello hay que apoyar el referéndum e impulsar el proceso de 

transformación y ratificarlo en marzo próximo”, dijo. 

Al evento acudieron Óscar González Yáñez, miembro de la dirigencia nacional 

del PT; la senadora Martha Guerrero, delegada nacional de Morena en el Estado 

de México; el dirigente nacional de Unidos por un Mejor País, Juan Hugo de la 

Rosa García; el senador César Cravioto, y el presidente Nacional del Movimiento 

Nacional por la Esperanza, René Juvenal Bejarano. 

También Alfonso Ramírez Cuéllar, expresidente nacional de Morena; el 

presidente electo de Neza, Adolfo Cerqueda; los diputados Carmen de la Rosa 

Mendoza, Max Correa, Lourdes Delgado Flores e Isaac Montoya, entre otros. 

Diputados, senadores y dirigentes de Morena coincidieron que el referéndum es 

un avance histórico en el sistema democrático que se tiene que reconocer, pero 

sobre todo, ejercer porque el pueblo que no ejerce sus derechos es responsable 

de que sus gobiernos no cumplan sus promesas y se puedan corromper. 

De igual manera, los diputados, senadores y dirigentes hicieron un llamado a 

defender la reforma energética propuesta por el presidente López Obrador y a 

que apoyen el referéndum revocatorio de mandato, para consolidar al gobierno 

en el país. 

El dirigente nacional de Unidos por un Mejor País y actual alcalde de 

Nezahualcóyotl, Juan Hugo de la Rosa García, dijo que la derecha se organiza 

y quiere regresar para tener el poder en el país, “quieren seguir chupando los 

recursos de los mexicanos y continuar enriqueciéndose del trabajo que hacen a 

diario. 

“Tenemos una gran responsabilidad para que continúe y se consolide la 

transformación y eso se logrará con el referéndum, con la amplia participación y 

por eso hacemos el compromiso que con el trabajo de los mil 600 promoventes, 

podrán obtener al menos 250 mil votos [en Neza] a favor de que el presidente 

López Obrador continúe con su mandato”, expresó. 

Comentó que desde Unidos por Un Mejor País tienen el compromiso de 

recuperar el sistema eléctrico, “una CFE fuerte para un mejor servicio, tarifas 

más justas, pues la energía no puede estar en manos privadas, por consiguiente, 

debemos apoyar la reforma energética propuesta por el Presidente”. 
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“Desde Nezahualcóyotl iniciamos una campaña que se extenderá a todo el 

Estado de México y a todo el país para lograr la ratificación de mandato del 

presidente López Obrador, convencidos de tener un gobierno democrático y a 

favor de los más necesitados, que responda a los intereses de la gente y luchar 

contra la corrupción que se había adueñado del país”, reiteró el alcalde. 
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Greenpeace protesta frente a la refinería Dos 

Bocas; pide medidas ante cambio climático 

 

Domingo 24 octubre 2021 / Agencia 

Entre manglares en las inmediaciones de la refinería de Dos Bocas en Paraíso, 

Tabasco, activistas de Greenpeace realizaron este domingo una protesta anfibia 

en la que exigieron al Gobierno de México combatir el cambio climático y 

desanclarse de la industria fósil, en vísperas de la cumbre COP26. 

Greenpeace México lanzó un llamado a la delegación mexicana que participará 

en la cumbre climática (COP26) a presentar propuestas eficientes, efectivas y 

urgentes, pero sin caer en la simulación de la protección del medio ambiente. 

Además, demandó a López Obrador "rectificar" su política energética porque que 

ve en la refinería Dos Bocas una distracción que elude alternativas hacia una 

transición a fuentes renovables. 
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Frente a un gigantesco mechero que quema el excedente de gas proveniente de 

la región marina suroeste del Golfo de México, los integrantes de la organización 

navegaron y desplegaron una larga manta de 25 metros en la que advirtieron 

que la crisis climática llegó a México: "ya está aquí #CrisisCliMéxico", 

Greenpeace. 

"Desde Paraíso, Tabasco, estamos lanzando un fuerte llamado porque esta 

gente es altamente vulnerable a los efectos del cambio climático, donde se sigue 

fortaleciendo la industria fósil y se sigue reforzando el problema en lugar de salir 

de él", dijo a Efe, Aleira Lara, directora de campañas en Greenpeace. 

Lara lamentó que tanto la actual Administración, como las anteriores, hayan 

abandonado en sus políticas públicas la lucha por la defensa del medio ambiente 

y el cambio climático: "Esto no tiene plazo a mediano y largo alcance. 

¡Necesitamos actuar ya!". 

"El mensaje de Greenpeace en esta campaña es que el cambio climático ya está 

aquí. Necesitamos actuar y la COP26 es una cumbre en la que esperamos que 

los líderes del mundo lleguen con propuestas eficientes, efectivas y urgentes. No 

puede ser más una simulación de la protección del medio ambiente", cerró Lara.  

Para Pablo Ramírez, especialista en energía y cambio climático de Greenpeace, 

la política energética impulsada por el presidente Andrés Manuel López Obrador 

"no es compatible con las metas nacionales e internacionales en la reducción de 

emisiones de efecto invernadero", por lo que urgió un mayor compromiso 

ambiental. 

"Estamos exigiendo que México tome en serio los compromisos climáticos y 

establezca medidas efectivas para reducir las emisiones de gases de 

invernadero, pero, sobre todo, medidas para poder adaptarnos al cambio 

climático que ya nos está afectando y que afecta a millones de personas en este 

país ", dijo el especialista en energía y clima. 

La campaña se realizó la mañana de este domingo entre las costas del Golfo de 

México y las inmediaciones de la refinería Dos Bocas, un proyecto insignia de 

López Obrador que ha recibido críticas de la comunidad internacional. 

Greenpeace exigió justicia energética en Tabasco ante los efectos del cambio 

climático. 

"Vemos al estado vulnerable y a merced de las malas tomas de decisiones 

políticas. El desarrollo económico y el respeto a los derechos humanos pueden 

derivar de un modelo energético distinto, renovable, que sea justo para la gente 

y para el medio ambiente", dijo a Efe, Aleira Lara, directora de campañas en 

Greenpeace. 

Conocidas como cumbres del clima, las COP o Conferencias de las Partes, cuya 

vigesimosexta edición se celebrará en la ciudad escocesa de Glasgow entre el 

31 de octubre y el 12 de noviembre, constituyen el foro político de más alto nivel 

para hacer frente a la crisis climática. 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

Bienvenidas las consultas a comunidades, pero 

en nuevas minas, responde directivo 

 

En las que ya están no tiene sentido, dice Luiz Camargo, de la minera Cuzcatlán, 

sobre la propuesta del titular de la Procuraduría Agraria, Luis Hernández Palacios 

Viernes 22 octubre 2021 / Karina Contreras 

Guerrero, Acapulco. - El director de la compañía minera Cuzcatlán, que se 

encuentra en Oaxaca, y representante en México de la empresa canadiense 

Fortune Silver Mines, Luiz Camargo, subrayó que están a favor de las consultas 

como lo propone el gobierno federal, pero para nuevas minas, “principalmente 

donde existen comunidades indígenas para nuevas operaciones”, pues para las 

que ya están en curso no tienen sentido.  

Sobre la propuesta del titular de la Procuraduría Agraria, Rafael Hernández 

Palacio Mirón, de que se debe reformar la Ley Minera paaa que se incluyan, 

entre otros aspectos, la obligatoriedad de manifestación de impacto ambiental, 

así como la consulta previa, libre e informada a pueblos indígenas y núcleos 

agrarios lo que va a permitir la protección del derecho a la libre determinación, al 

desarrollo sustentable, a la propiedad ancestral, a la biodiversidad y a la 

identidad cultural y el representante de mineros respondió: “Nosotros no 

tenemos ningún inconveniente”. 
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“Desde que exista una certidumbre jurídica o marco legal donde podamos actuar, 

porque al final de cuentas también tenemos que rendir cuentas a los propios 

accionistas, estamos de acuerdo, no hay ningún inconveniente en que se revisen 

las leyes. Lo que nos preocupa en este momento son los mil 200 trabajadores 

que pueden quedar sin trabajo, que puede generar una convulsión social, y eso 

causará un problema en donde no existe”, dijo Luiz Camargo en referencia a que 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), no les ha 

renovado la vigencia del Manifiesto de Impacto Ambiental (MIA), para la mina 

San José,  en San José del Progreso en Oaxaca, el cual se vence el sábado 23 

de octubre. 

En declaraciones al terminar una conferencia con reporteros dentro de las 

actividades de la 34 Convención Internacional Minera que se lleva a cabo en 

Acapulco, el director de la compañía minera Cuzcatlán manifestó que están de 

acuerdo en las consultas, pero no en las minas que ya están en cursos y ya 

fueron aceptadas por las comunidades y, ejemplificó, que ellos vienen de un 

distrito minero desde 1700 y que cuando la empresa llega a San José del 

Progreso, en Oaxaca, “lo que es importante recalcar que las operaciones solo 

están en esa comunidad, hay otras comunidades que se dicen están afectadas 

pero eso, pero no estamos ahí. Cuando llegamos ya había actividad minera, ya 

había la aceptación de la comunidad, de los pueblos indígenas”. 

Añadió el representante minero que lo que están haciendo es dar continuidad a 

un desarrollo compartido que tienen en los valles centrales y tienen esa 

responsabilidad para mantener esos trabajos y no generar una disfunción social, 

“pero contestando la pregunta también estamos a favor de las consultas para 

nuevas actividades sí, para lo que esta en curso no tiene sentido “. 

Sobre que pareciera que hay una cerrazón del gobierno federal al diálogo con 

los mineros, el empresario minero señaló: “Quiero creer que a actitud del 

gobierno federal con nosotros es muy buena. Tenemos muy buena relación con 

la secretaría de Economía, con la secretaría de Gobernación y con ciertos 

miembros de la propia Semarnat, Profepa. Lo que creo que es que está pasando 

una situación de entendimiento entre los intereses de las autoridades y los 

intereses de las comunidades, que es nuestro caso”. 

Dijo que sigue confiando que la empresa junto con las autoridades “vamos a 

buscar un punto de convergencia en el cual podamos garantizar la continuidad 

de la operación de la mina”. Y es que dijo a los reporteros que están en un 

proceso de regularizar dos procedimientos ante Semarnat y el primero es la 

renovación de lo que se llama “técnicamente la vigencia del MIA original del 

2009.  
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Este proceso en teoria es simple que debería tomar pocos días para hacerlo 

porque es un proceso administrativo y que tiene vigencia hasta el 23 de octubre, 

hasta el sábado, y nosotros estamos con la solicitud para esta ampliación desde 

mayo, en julio nos pideron más información y diez días después mandamos la 

información y desde entonces no ha pasado nada”. 

El otro es la autorización de Semarnat para las 73 obras que están por 

regularizar, la cual son derivados de un proceso de inspección de Profepa de 

una visita que hicieron en el año del 2017 y, en 2019,  salió el resolutivo que trae 

observaciones y aplican una multa que la empresa paga y Profepa solicita para 

que “readaptemos a la nueva MIA y que fue interpusimos inmediantemnete en 

ese año. Derivado en la cuestion de Covid hubo un retraso en la comunicación 

con Semarnat, sin embargo, en julio 2021 la dependencia nos niega esta 

regularización”. 

Dijeron que hicieron un nuevo estudio y una nueva solicitud para la regularización 

de las 73 obras y la autoridad no ha respondido por lo que espera que atiendan 

el apelo popular y el sindicato para que se autorice esos permisos para que se 

puedan mantener el trabajo de mil 200 empleados de la mina, pues de no 

autorizar las autoridades los trabajos se pueden suspender. 
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Reina la subcontratación en delegaciones 

federales 

 

Domingo 24 octubre 2021 / Tomas Dávalos 

A pesar de que el Gobierno Federal impulsó una reforma para imponer 

restricciones al esquema de outsourcing en la iniciativa privada, en la práctica, 

las delegaciones federales siguen recurriendo a la subcontratación. 

Según información consultada por EL SOL DEL CENTRO en el portal de 

Compranet, tan solo durante los primeros nueve meses del presente año, las 

dependencias federales con presencia en Aguascalientes han firmado más de 

40 contratos con empresas de subcontratación. 

Dependencias como la Conagua, Inegi, INAH, Instituto Nacional de Migración, 

Liconsa, Procuraduría Agraria, Profepa, Registro Agrario Nacional, Sader, 

Secretaría de Economía, Servicio de Administración Tributaria (SAT), Semarnat 

y Telégrafos, han subcontratado servicios de comedor, jardinería, limpieza y 

vigilancia; pero también hay casos, como Banobras, donde hay contrataciones 

de servicios profesionales administrativos y en materia de derecho. 

En total, las dependencias federales han erogado más de 123 millones de pesos 

en servicio de outsourcing, contra los cuales se han establecido para nuevos 

lineamientos para tratar de limitarlos. 
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Al respecto Normando López Meixueiro, secretario general de la Federación de 

Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), comentó que 

esperan que pronto esos contratos se discontinúen y las dependencias federales 

contraten a personal de base para labores como limpieza, mantenimiento y 

vigilancia. 

Detalló que lo anterior no solo serviría de ejemplo para que la iniciativa privada 

adopte esquemas similares, sino que beneficiaría a los trabajadores, pues 

tendrían las mismas prestaciones como los trabajadores federados, como 

seguridad social, los días de vacaciones, vales de despensa, entre otros 

beneficios con los cuales no cuentan en la actualidad, por laborar bajo el 

esquema de subcontratación. 
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Entregan certificados agrarios 

 

Domingo 24 octubre 2021 / Omar Lira 

Zacatecas Fresnillo. - En el marco de la Jornada Nacional de Entrega de 

documentos agrarios, la mañana de este sábado, el presidente municipal Saúl 

Monreal Ávila y autoridades de la Procuraduría Agraria (PA) entregaron 

certificados agrarios de uso común y títulos de propiedad, además de la 

recepción de documentos para los listados del testamento agrario. 

Habitantes de diferentes comunidades del Mineral fueron las beneficiadas, al 

recibir 982 certificados de propiedad, brindando así certeza jurídica en sus 

parcelas. Además, se registró un listado para la sucesión de propiedad en caso 

de la muerte del propietario y la apertura de sobres. 

Lucio López Ramírez, subdelegado del Registro Agrario Nacional, (RAN) 

manifestó que realizarán más entregas de certificados y para que se amplíe la 

certeza de la tierra en las comunidades. 
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Egresa primera generación de Derecho con 

Enfoque de Pluralismo Jurídico en la UVI 

 

Domingo 24 octubre 2021 / Redacción 

Veracruz, Xalapa. - Egresados de la primera generación de la Licenciatura en 

Derecho con Enfoque de Pluralismo Jurídico de la Universidad Veracruzana 

Intercultural (UVI) sede Totonacapan, realizaron virtualmente la defensa de sus 

trabajos recepcionales el viernes 15 de octubre.  

Brenda Hernández Jiménez y Sandra Luz Simbrón Morales presentaron el 

documento “Interlegalidad: las formas de resolución de conflictos en la localidad 

Gildardo Muñoz, Papantla, Ver.”; Miguel Gaona Pérez defendió “Interlegalidad: 

intersecciones entre el derecho positivo y el sistema normativo comunitario en el 

proceso y resolución de conflictos en materia penal en la sindicatura de 

Coxquihui, Veracruz”.  
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Brenda Hernández y Sandra Luz Simbrón analizaron la dinámica jurídica 

aplicada en la resolución de conflictos en la localidad Gildardo Muñoz para una 

comprensión en la praxis de las limitantes a la jurisdicción indígena y estar en 

condiciones de coadyuvar con las autoridades comunitarias y agrarias a 

sustentar sus actuaciones conforme al pluralismo jurídico.  

Ello bajo la hipótesis de que en el procedimiento de administración de justicia 

comunitaria los asuntos menores dirimidos (comunitario y agrario) se resuelven 

con base en el sistema normativo interno, siempre y cuando haya aceptación de 

las partes pues el agente municipal no tiene competencia para conocer los 

delitos tipificados de prisión preventiva oficiosa que contempla el Código 

Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones legales.  

El concepto medular en su investigación fue la interlegalidad, sobre el cual 

expusieron el sustento en el que se basaron: la teoría del control cultural y la 

teoría del conflicto, además de revisar una batería de aportaciones específicas 

de estudiosos en el tema como: el pluralismo jurídico; el derecho, la justicia y la 

jurisdicción indígenas; el sistema normativo y la resolución de conflictos.  

El objetivo es comprender el trasfondo de la lucha legal para la obtención de 

tierras en la comunidad Gildardo Muñoz, a la cual se acercaron bajo los 

parámetros de la investigación vinculada y un análisis de información derivado 

de la investigación-acción participativa y la etnografía, teniendo como guía la 

observación sobre la interrelación local entre el sistema normativo y el derecho 

positivo.  

Finalmente, aportaron una serie de recomendaciones al juez comunitario, a la 

Fiscalía General del Estado de Veracruz, al Ayuntamiento de Papantla y a la 

Procuraduría Agraria, así como algunas reflexiones puntuales en torno a la 

interlegalidad. 

Por su parte, Miguel Gaona se enfocó en materia penal en la figura de la 

Sindicatura del Ayuntamiento de Coxquihui, donde se han resuelto casos 

mediante procesos interlegales, aunque no sea una reconocida nominalmente 

como una práctica de “interlegalidad” por los juzgadores, quienes sí la reconocen 

como de “conciliación”, como se dispone en la ley.  

Para ello planteó como objetivo general describir la relación que existe entre el 

derecho positivo y la costumbre jurídica, así como las ventajas que propician la 

resolución de casos en materia penal en el municipio de Coxquihui, bajo la 

hipótesis de que la interlegalidad facilita la apertura a nuevas sanciones para la 

solución de los diversos delitos que pueden resolverse en la instancia de la 

sindicatura, ya que parte de la interlegalidad es vincular varias legislaciones u 

ordenamientos jurídicos con las normas de conducta derivadas de lo 

consuetudinario.  
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Señaló que parte de la justificación de su trabajo se basa en que para la 

resolución de conflictos los sistemas normativos aplican este medio, ya que es 

flexible a la cosmovisión que tiene un determinado grupo social que lo ha 

legitimado; además, se ajusta a los constantes cambios sociales conservando 

su particularidad cultural, por lo que en este aspecto es de gran utilidad en la 

emisión de una sanción.  

Sus recomendaciones apuntaron a plantear un sistema de justicia municipal a 

partir de las dinámicas y procesos locales y nacionales ya existentes, a otorgar 

mayor autonomía al síndico municipal, y a la ampliación de las competencias y 

fortalecimiento de las jurisdicciones municipales.   

Como conclusiones señaló que la interlegalidad ha facilitado la apertura a nuevas 

sanciones para la solución de los diversos delitos que pueden resolverse en la 

instancia de la sindicatura, que la relación existente entre los sistemas 

normativos y el derecho tipificado ha sido un punto transcendental para la 

solución de conflictos, y que el empleo de la interlegalidad en la sindicatura de 

Coxquihui ha garantizado una procuración de justicia pronta y expedita como lo 

marca el Artículo 17 constitucional.  

El jurado de “Interlegalidad: las formas de resolución de conflictos en la localidad 

Gildardo Muñoz, Papantla, Ver.”, estuvo constituido por: Daniel Bello López, 

presidente y asesor; Erika Verónica Maldonado Méndez, secretaria, y Maribel 

Olarte García.  

Respecto a “Intersecciones entre el derecho positivo y el sistema normativo 

comunitario en el proceso y resolución de conflictos en materia penal en la 

sindicatura de Coxquihui, Veracruz”, el jurado fue: Daniel Bello López, presidente 

y asesor; Claudia Tomic Hernández Rivera, secretaria, y Angelina Morales Díaz. 
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Denuncias de robos y complicidad 

 

Sábado 23 octubre 2021 / Gabriel Chan Uicab 

Yucatán. - Encabezados por Pedro Quijano, dirigente del Frente Campesino en 

Defensa de la Tierra y la Vida, anteayer jueves un grupo de campesinos de 

diversas partes de Yucatán acudió a las oficinas de Grupo Megamedia para 

exponer públicamente sus inconformidades en contra de autoridades federales 

y estatales, a quienes acusan de estar coludidas con la llamada “mafia 

inmobiliaria”. 

“El acaparamiento de tierras de los pueblos originarios mayas, ejidos de Yucatán 

lejos de disminuir continúa, incluso con mayor descaro y abierta impunidad” 

(SIC), se lee en un escrito entregado por los manifestantes. 

En él se señala a Rafael Acosta Solís, exfuncionario de la Procuraduría Agraria, 

de amenazar, amedrentar y comprar gente para obtener tierras ejidales a bajo 

costo. Señalaron al gobernador Mauricio Vila Dosal de ser quien entrega a este 

personaje información sobre la situación económica de los pueblos mayas con 

la intención de beneficiarse con el “robo” de las tierras. 

También señalaron al delegado federal Joaquín Díaz Mena como cómplice de 

estas arbitrariedades, por no emitir juicio alguno. 

Ejidatarios de Halachó acusaron actos de corrupción por parte del comité ejidal 

de ese lugar, debido al mal manejo de los recursos provenientes de la 

indemnización de la tierra donde pasará el Tren Maya.  
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“El monto recibido por 27.5 hectáreas fue de $3.860,000, cuando nuestros 

vecinos de Maxcanú y Becal, Campeche, recibieron por menos superficie más 

de $20.000,000”, se lee en el comunicado- 

Asimismo, señalan otras anomalías como la repetición de nombres en la lista de 

ejidatarios y la falta de respuesta por parte de la Procuraduría Agraria para 

realizar una nueva asamblea en la que se destituya al actual comisario. 

Los campesinos pidieron a las autoridades estatales y federales que pongan un 

alto a las tropelías de Acosta Solís y los empresarios coludidos, una postura ante 

los temas mencionados y el trabajo conjunto de los diferentes niveles de 

gobierno para investigar de dónde obtiene esos recursos Rafael Acosta Solís. 

“En este sentido confiamos en que los mandatarios, gobierno estatal y 

representación federal, realizarán lo que esté a su alcance para combatir la 

corrupción”, sentenciaron los campesinos. 
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Acosta Solís se defiende 

Domingo 24 octubre 2021 / Redacción 

En relación con la nota que publicamos ayer bajo el título “Denuncias de robos y 

complicidad”, Rafael Acosta Solís nos envió un escrito en el cual se deslinda de 

toda responsabilidad en el caso. 

Como informamos, un grupo de campesinos encabezado por Pedro Quijano 

acudió al Grupo Megamedia para exponer inconformidades contra autoridades, 

a quienes acusa de estar coludidas con la “mafia inmobiliria”. 

“El acaparamiento de tierras de los pueblos originarios mayas (...) lejos de 

disminuir, continúa, incluso con mayor descaro y abierta impunidad”, dijeron en 

un escrito que entregaron. 

Señalaron a Acosta Solís como exfuncionario de la Procuraduría Agraria y lo 

acusaron de amenazar, amedrentar y comprar gente para obtener tierras ejidales 

a bajo costo. 

Aseguraron que el gobernador Mauricio Vila Dosal entrega a este personaje 

información sobre la situación económica de los pueblos mayas “con la intención 

de beneficiarse con el robo”. 

También señalaron al delegado federal Joaquín Díaz Mena como “cómplice” de 

estas arbitrariedades, por no emitir juicio alguno. 

El escrito de Acosta Solís dice en resumen lo siguiente: “No pertenezco a ningún 

grupo organizado en delinquir, ni a ninguna mafia y menos inmobiliaria, todo mi 

actuar es correcto, nunca he violado la ley (...). 

“Al señor Pedro Quijano no lo conozco, nunca he tenido tratos con él; derivado 

de su actuar iniciaré los procesos penales y civiles que correspondan, pues 

considero que imputa hechos falsos. 

“Nunca he sido funcionario de la Procuraduría Agraria. Nunca he amenazado, 

amedrentado o comprado gente para obtener tierras ejidales a bajo costo. 

“El despacho que presido, donde se invierte en operaciones de compraventa, es 

uno de los pocos que piden avalúos por el valor de la tierra y además se firman 

los respectivos contratos y recibos (..,)”. 

Acosta Solís asegura que tampoco conoce al gobernador Mauricio Vila Dosal ni 

al delegado federal Joaquín Díaz Mena. “Lamento que los hayan involucrado en 

hechos falsos y sin fundamento”, añade en su escrito. 
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Se busca solucionar problemática brindan apoyo 

a gente del campo 

 

Sábado 23 octubre 2021 / Alejandra Peña 

Coahuila. - Será en el próximo mes de noviembre cuando se realice una 

audiencia de trámites de la Procuraduría Agraria, la cual a su vez se instalará en 

el municipio de Zaragoza. 

El director de Desarrollo Social, Juan Carlos Pérez Vázquez, invitó a los 

residentes de las comunidades rurales con problemáticas en sus propiedades, a 

que acudan a enlistarse para participar en la mencionada audiencia. 

"Los invitamos para este próximo lunes 25 de octubre, nos traigan sus datos a la 

Presidencia Municipal, ya que a finales del mes de noviembre habrá una 

audiencia donde se tratará el tema de aquellas propiedades que carecen de 

sucesor", dijo Pérez Vázquez. 

Esta acción se gestiona para facilitar los habitantes de estas zonas la realización 

del trámite, pues de lo contrario, tendrían que viajar hasta el Tribunal Unitario de 

la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

"Lo que se pretende es regularizar la situación que enfrenta mucha gente del 

campo, ya empezamos a recabar datos en algunos ejidos, y nos damos cuenta 

que sí existe esta problemática de tipo jurídico", finalizó el director de Desarrollo 

Social. 
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Acusan comisarios de Tierra Caliente a 

“servidores de la nación” de corrupción en el 

fertilizante 

 

Sábado 23 octubre 2021 / Israel Flores 

Guerrero. - Este viernes por la mañana, se realizó una reunión de la 

Coordinadora de Comisarios Ejidales Comunales de Guerrero, en la plaza 

principal de Coyuca de Catalán, para platicar con autoridades sobre el manejo 

del fertilizante. 

En este encuentro, la mayoría de los asistentes coincidió en que es el grupo 

autonombrado “Servidores de la Nación”, el responsable de la corrupción que se 

ha generado en el reparto del químico.  
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Ahí estuvo el presidente municipal de Coyuca de Catalán, Eusebio Echeverría 

Tavares; además del subdelegado regional de los programas sociales, Andrés 

Nieto Cuevas, y el coordinador de los comisarios, Arturo García Jiménez.  

También estuvo personal de la Procuraduría Agraria y del Registro Agrario 

Nacional. 

Llegaron a la reunión representantes de los nueve municipios de Tierra Caliente, 

además de unas 150 personas. 

La mayoría de los comisariados ejidales expresaron su inconformidad, al señalar 

que los “Servidores de la Nación” de sus localidades ingresan al padrón a 

personas que no siembran y que han descubierto a otros, que son de otras 

regiones, incluso de Costa Grande, cobrando en Tierra Caliente. 

Fueron más de 30 participaciones de comisariados ejidales, que recriminaron de 

manera directa al subdelegado Andrés Nieto, la forma en la que están operando 

los trabajadores del Bienestar, autonombrados los “Servidores de la Nación”. 

Los asistentes de la sierra de Coyuca de Catalán señalaron que la responsable 

de esa zona ha estado cobrando hasta 150 pesos, a los adultos mayores al 

momento de entregarles su dinero. 

En el municipio de Tlapehuala, el comisariado ejidal de la localidad Poliutla dijo 

que le quitaron el control de la bodega a los “Servidores de la Nación”, debido a 

las amenazas que recibieron, de sacar a todos del programa o de quitarles la 

sede del reparto de fertilizante. 

Le pidieron al delegado que tome cartas en el asunto, porque han sido muy 

directos en señalarle los problemas y no habido reacción alguna. 

En el momento en el que tomó la palabra, Andrés Nieto aprovechó para informar 

de todo lo que ha hecho Andrés Manuel López Obrador en los últimos tres años. 

También habló de todos los beneficios que los programas sociales traen a 

Guerrero y a Tierra Caliente. Pero a los cinco minutos de continuar con los 

mismos temas, un grupo de ejidatarios comenzaron a gritarle que hablara 

específicamente del fertilizante. 

“Si quieres, pásale tú”, le recriminó el subdelegado regional a uno de los 

inconformes, en medio de las protestas, y pidió que le dieran nombres para meter 

los reportes. 

Sin embargo, en el último año, le han presentado al delegado regional quejas 

firmadas y por escrito, de los municipios de San Miguel Totolapan, Tlapehuala y 

Coyuca de Catalán; y de las personas a las que han señalado como las 

responsables de la corrupción, pero que continúan trabajando. 

Andrés Nieto ha expresado que no es su responsabilidad mover a los “Servidores 

de la Nación”, sino que solamente remite las denuncias a Chilpancingo y ellos 

se encargan de la investigación correspondiente. 
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El comisario de Poliutla, Alejandro Alonso, expresó de manera directa que “la 

corrupción es la misma y los responsables de todo esto son los ‘Servidores de la 

Nación’. Ellos son los que promueven la corrupción y la llevan a cabo en el 

fertilizante”. 

El coordinador Arturo García dijo que, dentro de las peticiones al gobierno 

federal, está que en el reparto del fertilizante se incluya también la compra de 

bultos a bajo costo, para las personas que acrediten más de tres hectáreas. 

También que se pedirá que nuevamente se haga una revisión del padrón para 

depurarlo. 
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Mesa Operativa del Subcomité Laguna analiza 

autorización de eventos, peregrinaciones y 

conciertos 

 

Viernes 22 octubre 2021 / Redacción 

Coahuila. - Dentro de la Mesa Operativa del Subcomité Técnico Regional Covid-

19 Laguna se revisaron diversos temas como conciertos, torneos deportivos, 

fiestas patronales, peregrinaciones y festivales de comida, entre otros. 

En representación del Gobierno del Estado, Luis Gurza Jaidar, Administrador 

General de Recaudación de Rentas y titular de la Mesa Operativa, comentó que, 

aunque la entidad se mantiene con buenas cifras, no se bajará la guardia al exigir 

a las y los organizadores de eventos para que se cumplan las medidas sanitarias. 

“Cualquier evento está sujeto al semáforo, a la previa evaluación, y si un detalle 

se sale de las medidas sanitarias no se permitirá, pues esto ha hecho que 

Coahuila sobresalga de otras entidades, por ser enfático en sus protocolos”, 

advirtió. 
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En su momento, Luis Morales Cortés, titular del Control de Padrones de la 

Secretaría de Finanzas, reconoció que hoy más que nunca la gente trata de 

cuidarse y de cumplir con las recomendaciones.  

Roberta Flores Graham, de Asuntos Políticos de la Secretaría del Ayuntamiento 

de Torreón, comentó que se busca que en todos los eventos se efectúen las 

acciones preventivas. 

En el caso de los panteones, por citar una acción, que en los filtros se lleve a 

cabo a conciencia la toma de temperatura y la distribución de gel. Sin embargo, 

se dijo segura de que habrá cooperación de parte de la ciudadanía. 

 

EVENTOS QUE SE REVISARON 

 

– Para el Baile Aniversario San Antonio de los Bravos, que pretende ser realizado 

el 20 de noviembre. Deberá ser replanteado en su organización y presentado a 

esta mesa en la próxima reunión. 

El martes, autoridades estatales y municipales acudirán al sitio para ser testigos 

de un simulacro. 

– Torneo de Padel del Parque España, del 27 de octubre al 7 de noviembre. Se 

autoriza, sólo se pide solicitar una prueba negativa de Covid-19 a quien viene de 

fuera de la ciudad. 

– Evento familiar Iglesia Catadores del Mejor Vino, para el 31 de octubre en la 

Línea Verde. Se autorizó. 

– CANIRAC con su Fiesta de la Paella, para el 27 de noviembre en el Parque 

España. Se autorizó. 

– Fiestas patronales de la Diócesis Cuasiparroquia Juan Pablo II, del 22 al 24 de 

octubre. Se autorizó. 

– Peregrinaciones, se autorizan cuidando la sana distancia entre los grupos, a 

ellos se les deberá entregar un tríptico con las indicaciones que deben cumplir. 

Al interior de la Iglesia de Guadalupe el aforo no deberá superar el 70 por ciento. 

De los vendedores se revisará el tema: Sí podrán vender, pero deberán ser 

ordenados por las autoridades municipales y estatales. 

Habrá reuniones para dar seguimiento, previo a que inicien. 

La Bendición de Danzas será el domingo 14 de noviembre, iniciarán el lunes 22 

de noviembre con las líneas de taxi y autobuses para la modalidad de caravana. 

Posteriormente se inicia con las establecidas o tradicionales los días 3 de 

diciembre con las agencias automotrices; el día 4 con las catequesis diocesana 

y parroquial. 

El día 5 será la peregrinación nacional del trabajo pastoral juvenil, las 

peregrinaciones religiosas y el mercado de abastos; para el día 7 diciembre el 

presbítero; el día 9 será el turno de la banca, financieras y similares; el día 10 

serán los tianguistas y 11 de diciembre el mercado alianza. 
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– Transmisión en Vivo de Mira Qué Bonito Multimedios, para el 13 de noviembre 

en el Auditorio Municipal. Se autorizó. 

– Para el Baile del Músico que se pretende efectuar el día 23 de noviembre en 

el Club de Leones, será revisado en campo por autoridades municipales y 

estatales para constatar las condiciones del casino y los protocolos. 

– Protocolo de panteones: Habrá una reunión para diseñar un operativo conjunto 

entre Estado y Municipio. El próximo miércoles a las 10:00 horas habrá una visita 

al Panteón Municipal 2.  

Asamblea Ejidal de la Procuraduría Agraria: Habrá una reunión con ésta para 

que se establezca un protocolo, que a su vez será difundido entre sus 

integrantes. Esta Asamblea compartirá con la Mesa su calendario. 

– El Mercado Navideño 505, a celebrarse el día 11 y 12 de diciembre en la Plaza 

505, fue autorizado. 

A la reunión, que se celebró en la Presidencia Municipal de Torreón, acudieron 

funcionarios estatales y locales que tienen que ver con la inspección y 

verificación de protocolos sanitarios. 
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Fonatur plantea proyectos estratégicos para 

Mérida y Cancún asociados al Tren Maya 

 

Domingo 24 octubre 2021 / Jesús Vásquez 

Quintana Roo. - El Fondo Nacional de fomento al Turismo (Fonatur) lanzó la 

licitación del “Estudio para la elaboración de una cartera de proyectos 

estratégicos inmobiliarios, urbanos, turísticos y de infraestructura para el 

desarrollo regional ligado al Tren Maya y sus estaciones, así como el análisis de 

la estructura financiera de dicha cartera”. 

Los proyectos son: Mérida Central, Mérida Teya, Cancún 2050, Terminal Cancún 

Aeropuerto, Portafolio de proyectos de glamping (campamentos de lujo) y 

Portafolio hotelero, que son los que Fonatur identifica como prioritarios. 

Uno de los más ambiciosos es el denominado Cancún 2050, que incluye la 

terminal del Tren Maya en la parte posterior del aeropuerto de Cancún, un 

macroproyecto de vivienda y entretenimiento, el desarrollo del llamado 

Autódromo de Cancún, un centro de convenciones, exhibiciones, conciertos y 

los usos de carácter social asociados al mismo. 

Según el documento, el Tren Maya incluirá una zona de desarrollo en el área de 

influencia de la estación de pasajeros del aeropuerto y una estación de carga de 

Cancún. 
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“De manera preliminar se estima que éste podrá tener una superficie cercana a 

las 2,000 hectáreas, pues se incorporarán emprendimientos en fase de 

planeación y/o desarrollo por inversionistas privados que se encuentren dentro 

del área de influencia”, expone el documento.   

La convocatoria de licitación refiere que el estudio deberá de considerar tres 

enfoques: negocio inmobiliario, inversión financiera y beneficios en términos de 

rentabilidad social. 

De acuerdo con la convocatoria, el estudio analizará el mercado turístico 

enfocado al glamping o servicios de hospedaje de calidad con bajo impacto 

ambiental conforme a las capacidades y normatividad de manejo de los espacios 

rurales o naturales definidos en la ruta del Tren Maya. 

Los interesados en participar “deberán analizar las virtudes, fortalezas, 

debilidades y retos que tienen las principales ofertas de glamping en cinco 

localidades en México y en cinco destinos en el mundo, además de que se 

elaborarán cinco proyectos piloto en cinco localidades sugeridas por Fonatur 

dentro del trazo del Tren Maya para que el estudio determine la viabilidad”. 

 

Inversiones hoteleras 

 

En el Portafolio hotelero, el Fondo Nacional de Fomento al Turismo plantea 

identificar “oportunidades de negocio con operadores hoteleros, inversionistas y 

aliados para los inmuebles y hoteles”, donde se desarrollen las estaciones de 

pasajeros ferroviarios y de autotransporte, y de hoteles independientes dentro 

del Plan de la Comunidad asociado al Tren Maya. 

Específicamente se plantea analizar el caso de negocio para desarrollar entre 19 

y 22 hoteles, considerando entre 1,800 y 2,000 habitaciones a lo largo de la ruta 

del Tren Maya, para lo cual se realizará un análisis del negocio inmobiliario y 

hotelero a desarrollar, la definición, en conjunto con Fonatur, de mercados con 

mayor potencial y zonas de desarrollo. 

 

Zona metropolitana 

 

La convocatoria especifica que la capital de Yucatán sufre actualmente un 

fenómeno de crecimiento hacia la periferia y se ha comenzado a despoblar la 

zona central, por lo que se planea un proyecto urbano “que reúna las 

características de centralidad, densificación y que además pueda reflejar 

beneficios sociales para la población de la ciudad y en particular, para la 

población residente del área de influencia” del Tren Maya. 
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Sedatu y SSPC promueven la prevención de 

violencia y delitos contra mujeres en el espacio 

público 

 

Jueves 21 octubre 2021 / Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, 

Comunicado 514/2021 

Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(Sedatu) y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) firmaron 

un convenio de colaboración para prevenir el delito y las violencias de género 

contra las mujeres en el espacio público. 

Román Meyer Falcón, titular de la Sedatu, señaló que es un tema de seguridad 

nacional tener ordenado el territorio e informó que de acuerdo a una primera 

encuesta realizada en los alrededores de los espacios públicos construidos por 

el Programa de Mejoramiento Urbano (PMU), 87% de la población considera que 

ha mejorado la seguridad para mujeres y niñas. 

“En la Sedatu tenemos acciones puntuales en línea con la agenda de género, 

sobre todo por reducir la violencia contra las mujeres. Desde el 2019 nos hemos 

dado a la tarea de atender las regiones que han sido olvidadas por los gobiernos 

anteriores. El PMU no sólo atiende el espacio público, también el rezago de 

vivienda, tenencia de suelo y actualiza los programas de desarrollo y 

ordenamiento”, explicó durante el encuentro protocolario. 

En su turno, la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela 

Rodríguez felicitó al titular de Sedatu por el trabajo realizado, pues se nota lo que 

ahora se hace, sobre todo en la recuperación de viviendas y espacios públicos 

en colonias marginadas.  
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Recordó que la violencia disminuye cuando se recuperan los espacios públicos 

y de ahí la importancia de que las secretarías caminen juntas y trabajen en 

paralelo.   

“Ahí en donde nos encontramos; es ahí donde nos coordinamos y pues también 

en el pensamiento del presidente de México; en decir, que, si no hay una 

coordinación entre las autoridades, pues no habrá una pacificación del país. No 

hay un futuro para que se pare la violencia si no trabajamos de manera 

coordinada”, enfatizó. 
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Participa en el Festival Nacional por el Agua y los 

Bosques 

Jueves 21 octubre 2021 / Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natrales, 

Comunicado de Prensa Núm. 115/21 

Con el objetivo de fortalecer la relación del ser humano con su entorno natural a 

través del conocimiento científico, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (Semarnat) participa en el Festival Nacional por el Agua y los Bosques 

“Por una cultura del cuidado de la vida”, coordinado por la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM). 

El evento se llevará a cabo del 22 al 24 de octubre del presente año en toda la 

República Mexicana de forma simultánea y se exhorta a la ciudadanía a 

participar en las más de mil actividades artísticas, académicas y de 

entretenimiento que cada entidad tiene preparadas para personas de todas las 

edades. 

Se desarrollarán conversatorios, exposiciones y talleres sobre temas como la 

importancia de los bosques, los humedales y los manglares; jardines de 

polinizadores, plantas medicinales, composta, combate a incendios forestales, 

monitoreo biológico, huella hídrica, guardianes del agua, captura de carbono y 

manejo de residuos, entre otros. También habrá juegos, recorridos, danza, 

conciertos musicales, teatro, fotografía, pintura, literatura y expo-venta de 

productos orgánicos y artesanías de las Áreas Naturales Protegidas (ANP). 

De acuerdo con datos de la Conafor, México tiene 137.8 millones de hectáreas 

de bosques, selvas altas, medianas, bajas, manglares, zonas áridas y 

semiáridas, en donde viven o dependen de los recursos forestales casi 11 

millones de personas, de los cuales 3.4 millones son de pueblos originarios. 

Los bosques ayudan además a mantener una elevada calidad del agua, influyen 

en la cantidad de agua disponible y regulan el flujo de las aguas de superficie y 

subterráneas. Por estas y otras razones se busca impulsar la conservación de 

estos ecosistemas, su biodiversidad y los servicios que proveen para el bienestar 

de las personas. 

A nivel mundial se ha constatado la estrecha relación que existe entre la salud 

humana y la salud del planeta, sobre todo a raíz de la pandemia ocasionada por 

Covid-19, lo que ha generado la conciencia de: “Un solo planeta, una sola salud”. 
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Esto genera la necesidad de profundizar el compromiso de los gobiernos, la 

academia y la sociedad para mejorar el bienestar de la población y el cuidado 

del medio ambiente, a través de acciones dirigidas a frenar el deterioro del aire, 

los suelos y el agua, impulsar la conservación de los ecosistemas y el uso 

sostenible de los recursos naturales, así como promover procesos de mitigación 

y adaptación al cambio climático, que frenen la desertificación y la vulnerabilidad.  

Los Encuentros de Ciencias, Artes y Humanidades de la Coordinación de la 

Investigación Científica de la UNAM, realizan desde el 2016 los Encuentros por 

el Agua y el Bosque en la alcaldía Cuajimalpa de Morelos, en los que han 

colaborado gobiernos locales, universidades públicas y privadas, fundaciones y 

asociaciones civiles.  

En ese contexto, se realiza el Festival Nacional por el Agua y los Bosques, 

derivado de la unión de voluntades entre el Gobierno de México y la Universidad 

Nacional para acercar a la población el conocimiento y fomentar conciencia de 

su entorno con el objetivo principal de promover una cultura del cuidado de la 

vida de forma íntegra y transversal, al abrir la comunicación entre la sociedad, 

los expertos, académicos, humanistas, artistas y las instituciones 

gubernamentales. 

El programa de actividades del Festival Nacional por el Agua y los Bosques se 

puede consultar en la página web: www.festivalnacionalaguaybosques.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.festivalnacionalaguaybosques.mx/
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Iniciarán en marzo obras del Tren Maya en tramo 

Cancún-Playa 

 

Viernes 22 octubre 2021 / Redacción  

Quintana Roo. - Será en marzo del próximo año cuando inicien los trabajos más 

en forma e intensos del Tramo 5 Norte del Tren Maya, que estarán a cargo de 

personal del Ejército, confirmó Rogelio Jiménez Pons, director del Fondo 

Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur). 

Además, afirmó que para que haya menos impacto al sector turístico de la región 

tratarán de minimizar las afectaciones causadas por la obra. 

Jiménez Pons dijo que actualmente se llevan a cabo diversas obras, sobre todo 

de estudios geofísicos, que permiten determinar dónde serán colocadas las 

columnas para el tramo elevado que irá de Cancún a Playa del Carmen. 

También mencionó que hay buen avance en los trabajos que vienen de Mérida, 

por lo que no duda que la obra estará concluida en 2023, tal como se programó. 

En entrevista para un programa radiofónico, el titular de Fonatur expresó que 

han tenido acercamientos con dirigentes del sector empresarial para 

mantenerlos al tanto del proyecto, y se les garantizó que cuando comiencen los 

trabajos fuertes, habrá dos carriles de ida y dos de vuelta sobre la carretera 

federal 307, a fin de no afectar la movilidad de la zona. 
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“Por el tamaño de la obra y lo complejo habrá afectaciones, pero vamos a 

minimizarlos”, reiteró, y también señaló que “hay pláticas con algunos ejidos para 

llegar a un acuerdo para los derechos de vía”.  

Por otra parte, Jiménez Pons dijo que no estaba enterado del problema ocurrido 

el miércoles en Chetumal, donde ejidatarios de Othón P. Blanco tomaron las 

oficinas de Fonatur para exigir el pago de 300 hectáreas de tierras expropiadas 

por la Secretaría de Comunicaciones y Transporte. 

“Se han tenido varias situaciones, entendemos el contexto de los reclamos que 

trasciende al ámbito de Fonatur cuando el problema es con SCT, y hay la presión 

de algunos grupos para aprovechar la inercia del proyecto del Tren Maya. El año 

pasado solucionamos uno que tenía 20 años con un ejido de esa zona”, aseveró. 

Aunque no precisó fechas, el director de Fonatur también informó que se 

realizarán mejoras al interior de la zona arqueológica de Tulum, y en las zonas 

de acceso y atención al cliente, como parte de la estrategia integral de desarrollo 

asociada al Tren Maya. 
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Fiscal justifica desalojo de 40 familias en Lerma; 

son terrenos de la Academia de Policía, dice 

 

Viernes 22 octubre 2021 / Wilbert Casanova y Jorge Chan 

Campeche. - El desalojo de los cientos de personas asentadas en predios del 

poblado de Lerma -adjuntos al Colegio de la Frontera Sur- se realizó “porque los 

terrenos pertenecen a la Academia de Policía”, sostuvo el Fiscal General del 

Estado, Renato Sales Heredia al conminar a los afectados a presentar su 

denuncia de fraude, ya que la superficie es propiedad del Gobierno del Estado. 

De acuerdo con su argumento, representa un riesgo este asentamiento al estar 

cerca del área de prácticas de tiro, lo que puede “derivar en un infortunado 

accidente”. 

 

Propiedad del Estado 

 

Cuestionado sobre el operativo que instrumentó la Fiscalía General del Estado 

en el asentamiento “Tierra y Justicia” de Lerma, aseguró que el desalojo se debió 

a “una denuncia por despojo”, ya que la superficie se encuentra en áreas de “la 

academia de policía, y zonas aledañas que son parte del Gobierno del Estado”. 
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Incluso afirmó que “además hay un riesgo para las personas que se encuentran 

detrás de la línea de tiro, si se hace una práctica de tiro y hay una bala perdida 

pues habría una lamentable, infortunada desgracia, lo que estamos haciendo es 

prevenir eso”.  

Agregó que también con el retiro de las personas recuperar otros espacios que 

pertenecen a la administración pública estatal y enfatizó que “hay que ser muy 

claros no debe permitirse más ya las invasiones”. 

Planteó que es un delito lo que se cometió hacia las personas que se instalaron 

en dicha superficie debido a que “sí alguien vende lo que no le pertenece, si a ti 

te está vendiendo una casa y quien te la vende no es su dueño, te está 

engañando, si se hace ilícitamente un lucro, el delito se llama fraude”. 

Sales Heredia insistió que son víctimas de fraude, “los que compran predios a 

gente que no son propietarios de esos predios o de inmuebles” por lo que los 

instó a que “si dieron algún dinero por un terreno o les dieron algún papel”, que 

presenten su denuncia, ya que “son terrenos del Gobierno del Estado y el 

Gobierno del Estado no los vendió”. 

La Gobernadora Layda Sansores se unió al llamado y reiteró la necesidad de 

presentar una denuncia, y dijo que las invasiones ahuyentan la inversión en las 

tierras campechanas; el Secretario de Gobierno, Aníbal Ostoa, señaló que les 

ofreció a los desalojados un hotel “modesto” para pasar la noche, pero fue 

desmentido por los propios invasores. 
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Ayutla Mixe sigue sin agua y ahora quieren 

despojarnos de nuestros terrenos, denuncian 

comuneras y comuneros 

 

Jueves 21 octubre 2021 / Redacción  

Oaxaca. - Ni resoluciones de jueces, ni sentencias de la ONU, ni supuestos 

acuerdos inter comunitarios, nada ha podido lograr que Ayutla Mixe vuelva a 

tener agua, a más de 4 años del despojo de su manantial. En estos años siempre 

han estado en la víspera de tener el acceso al agua que el Estado mexicano les 

ha negado, incluso con resoluciones de tribunales agrarios. “Para nosotros la 

tierra no tiene precio”, dicen en entrevista con Pie de Página. Ya corrió la sangre 

en el territorio el 5 de junio de 2017, cuando un grupo de armados presuntamente 

originarios de Tamazulapam del Espíritu Santo atacó con armas largas en la 

zona del manantial Jënnayëej a comuneros mixes. La comunidad vecina les 

despojó del manantial que abasteció al pueblo de agua por décadas, y ahora le 

sigue el despojo de tierras por parte del gobierno del estado que encabeza 

Alejandro Murat Hinojosa, advierten. Ante el incumplimiento de la sentencia para 

la reconexión de agua para Ayutla, los afectados dijeron en entrevista que 

solicitarán la imposición de multas y el inicio de procedimientos para la 

destitución del cargo de las autoridades responsables. Y mientras cada vez más 

irregularidades salen a la luz y las pifias de los tres niveles de gobierno se siguen 

dando, la problemática principal, la falta de agua, sigue, “nosotros seguimos sin 

agua desde el 2017”, concluye una pobladora. 
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Reviven despojos en ejido de Tequisquiapan y de 

casas en Corregidora 

 

Jueves 21 octubre 2021 / Mextli Moreno  

Queretaro. - El dirigente de la Unidad Cívica Felipe Carrillo Puerto, Pablo 

González Loyola, denunció que en el estado se han estado llevando a cabo 

despojos de ejidos y de casas habitacionales en el municipio de Tequisquiapan 

y Corregidora. 

Los despojos se han llevado a cabo en las tierras del Ejido San Nicolás, ubicado 

en el municipio de Tequisquiapan y en el condominio Las Flores, en el municipio 

de Corregidora.  

En el caso de las tierras del Ejido San Nicolás, mencionó que los posesionarios 

de las tierras han sido reprimidos, además de que les han girado órdenes de 

aprehensión en contra de personas de hasta 90 años de edad.  

“En estos momentos, entre 15 y 20 compañeros, hombres y mujeres 

posesionarios tienen una posible orden de aprehensión del juez del control del 

juzgado del sistema acusatorio penal oral del distrito de San Juan del Río” dijo. 
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“Nos parece un exceso que se ensañan con campesinos para que un conflicto 

agrario se lleve por la vía penal. De manera sumamente irracional tienen posible 

orden de aprehensión en contra de campesinos de más de 80 años de edad” 

reiteró.  

Mientras tanto, en el condominio Las Flores, ubicado en el Pueblito, señaló que 

han estado despojando a las personas por la vía judicial y extra oficial, los cuales 

han sido respaldados por el gobierno en turno.  

“En el condominio Las Flores, en el pueblito, cabecera municipal del municipio 

de Corregidora se están presentando despojos que se están llevando a cabo por 

la vía judicial, pero principalmente se han estado presentando despojos por la 

vía extra judicial” comentó.  

Por lo tanto, a nombre de la Unidad Cívica Felipe Carrillo Puerto, González 

Loyola señaló que rechazan todo despojo que se haya llevado a cabo en el 

municipio, los cuales reitero que se llevaron a cabo con el respaldo de la 

autoridad municipal.  

“Contó con la autorización del gobierno municipal de Corregidora que preside el 

presidente Roberto Sosa. Es un caso grave violación a los derechos humanos” 

dijo. 

Finalmente, comentó que han intentado el diálogo, a través del estado y el 

gobierno municipal, sin embargo, hasta el momento no ha habido una respuesta. 
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Tren Maya en Nuevo Xcán contempla centro de 

conservación comunitario, hoteles y más 

 

Jueves 21 octubre 2021 / Ignacio Calva 

Quintana Roo. - El diseño arquitectónico de la Comunidad Sustentable de Nuevo 

Xcán contempla una estación, andenes, un Centro de Conservación 

Comunitario, talleres, hotel ecoturístico, hotel business class, módulo de 

movilidad y una gasolinera, reveló el personal encargado del proyecto. 

Durante una reunión con los habitantes de la comunidad, se dieron a conocer los 

resultados del proceso de socialización y diseño participativo del Plan Maestro 

de la Comunidad Sustentable de Nuevo Xcán, el cual fue planteado en base a 

los estudios hechos por el Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo 

(ITDP por sus siglas en inglés). 

Lilia González Moreno, Enlace Territorial del Tramo 6, resaltó la importancia de 

la participación de los pobladores. “Creemos que la construcción cooperativa y 

esta colección de saberes que los pobladores tienen y que hoy se presentan 

aquí, es la base del éxito del proyecto”. 

Asimismo, se reveló que alrededor de 20 a 30 habitantes trabajan en darle 

identidad a su pueblo mediante el trabajo comunitario, con la creación de un 

letrero con el nombre de la comunidad hecho con materiales y maderas de la 

región. 
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Cabe recordar que en su revelación de los estudios que llevaron a cabo, ITDP 

sugirió mantener y promover el transporte local, que es principalmente en 

bicicleta, así como una red de tránsito peatonal y taxis compartidos con los 

cuales se incentive al ecoturismo, como los cenotes cercanos al lugar o en 

conexión a Holbox. 

Finalmente, la empresa Alstom anunció la convocatoria, que estará disponible 

hasta el 17 de noviembre, a empresas presentes en México para formar parte de 

los proveedores de material rodante del Tren Maya, en áreas como: interiores, 

componentes eléctricos, electrónicos, metalmecánica, y, equipos para talleres. 

Las empresas que sean preseleccionadas y que cumplan con los criterios de 

selección serán sometidas a un proceso de evaluación industrial denominado 

Quick Industrial Assessment, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de 

los lineamientos globales de Alstom. También podrán participar empresas de 

suministro para infraestructura. 
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Piden elevar el Tren Suburbano en Tultepec 

 

Jueves 21 octubre 2021 / Gerardo García 

Estado de México. - Pobladores pidieron que la ampliación del Tren Suburbano 

hacia el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) sea elevado, en el 

municipio de Tultepec. 

Después de dos meses de mantener suspendida la obra, los vecinos exigieron 

que se modifique el proyecto, debido a que hay unas cuatro colonias que 

quedarían incomunicadas por el cierre total de la avenida Doctores, paralela a 

los rieles previstos para uso del tren. 

Vecinos exigieron que se modifique el proyecto del Tren Suburbano debido a 

cuatro colonias se quedarían incomunicadas 

Jonathan García Negrete, delegado de la colonia, explicó que no se oponen a la 

obra, pero si exigen que se hagan adecuaciones. 

“Lo que le pedimos a las autoridades es que consideren que el paso del Tren 

sea elevado, porque, así como están haciendo la obra nos van a encerrar”, dijo. 

Agregó que son pueblos con calles que no fueron diseñadas para ser transitados 

de manera masiva. 

“Ahorita en calles chicas ya pasan camiones, trailers. Estamos de acuerdo que 

es por el crecimiento urbano, pero ya con el Suburbano va haber más problemas 

viales”, añadió. 

El vecino detalló que por dicha avenida hay mucha afluencia vehicular de familias 

que residen directamente en colonias como Ejidos Teyahualco, la colonia 10 de 

Junio, el Barrio la Manzana, y San Pablo de las Salinas, de Tultitlán. 
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“El Tren Suburbano estarían afectando los fraccionamientos porque esa es su 

ruta de diario”, indicó.  

Recordó que los rieles del tren que ya existen y serán ocupados para la 

ampliación del Suburbano, es utilizado para vagones de carga y que antes 

pasaba el de pasajeros. 

“Nos proponen una solución que no son integrales, no son viables, pues nos 

quedaríamos peor; en lugar de solucionar, nos afectan más en las calles 

intermedias, afectan casas y terrenos entonces no es viable. No hay otra solución 

que sea elevado (el tren Suburbano)”, apuntó. 

García Negrete agregó que han estado en comunicación con vecinos de 

municipios vecinos como Tonanitla, Jaltenco y Nextlalpan, quienes tienen otras 

demandas por las obras complementarias al AIFA. 
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Programas de campo insuficientes: 4T 

desaparece apoyos para modernizar maquinaria 

 

Domingo 24 octubre 2021 / Bertha Becerra 

En la apertura de los trabajos de su LVIII Pleno Agrario Nacional, la Central 

Campesina Independiente (CCI) sostiene que los programas al campo son 

insuficientes. La dependencia de granos del exterior ya es cercana al 40%; el 

aumento en el precio de la tortilla es del 30% en la presente administración y la 

situación en el agro se deteriora y cuando más apoyo se requiere más son los 

recortes al presupuesto público. 

De más de 70 mil millones de pesos destinados al fomento agropecuario en 

2018, este 2021 apenas se cuenta con poco menos de 28 mil millones de pesos. 

Este gobierno desapareció los apoyos para modernizar la maquinaria y equipo 

agrícola, asistencia técnica y capacitación, así como para obras de 

infraestructura, afirmó José Amadeo Hernández Barajas, presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional de la CCI. 

Está en curso la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 

2022 y aunque el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable, se asignan recursos superiores en 8% a los de este 2021, se 

mantiene la misma estructura programática que no contempla apoyos para el 

Fomento Productivo, señaló.  
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En el análisis de la situación que vive el agro, el líder nacional de la CCI, 

manifestó "que a todas luces los programas que hoy el gobierno federal tiene en 

marcha, son insuficientes y sobre todo, carecen de estímulos y apoyos para 

mejorar las condiciones de las unidades de producción agrícola para a su vez, 

elevar la producción y la productividad". 

Consideró que los principales problemas del campo mexicano son de carácter 

estructural que tienen sus causas en las características climáticas del país, la 

estructura de la tenencia de la tierra y el modelo de economía abierta que desde 

mediados de los años 80s se adoptaron. 

"Desde que se conjugaron estas condiciones, las consecuencias son: producción 

insuficiente de alimentos con una dependencia cercana al 40%; rentabilidad nula 

o negativa, pérdida de recursos productivos naturales y en lo social, pobreza y 

desigualdad". 

Ante este panorama, la CCI nuevamente se pronuncia "por un campo ordenado, 

seguro y en paz; por un campo que produzca suficientes alimentos para todos 

los mexicanos; por un campo rentable que genere ingresos dignos para los 

productores". 

También por un campo sustentable que equilibre naturaleza y producción y por 

un campo equitativo en el que ya no haya pobreza ni desigualdad, que garantice 

la seguridad y soberanía alimentaria de México y brinde bienestar a las familias 

del campo, sostuvo en su mensaje, el presidente del CEN de la CCI, José 

Amadeo Hernández Barajas. 

Consideró: "Para alcanzar lo anterior, estamos lejos y en muchos casos, la CCI 

considera que vamos por sendero equivocado". 

Asisten a la apertura de estos trabajos delegados de todas las Federaciones 

Estatales de esta central campesina y de la Ciudad de México y también lo hacen 

de manera virtual. 

Se corrieron invitaciones a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (Sedatu) y de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; del Registro Agrario Nacional, de la Procuraduría Agraria; del Instituto 

Nacional del Suelo Sustentable; de los Tribunales Agrarios; de la Comisión 

Nacional del Agua (Conagua). 

Los trabajos se desarrollarán este domingo 24, lunes 25 y martes 26 de octubre. 
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Llama México a Estados Unidos y Canadá a 

fortalecer intercambio científico y cooperación 

técnica en beneficio de las comunidades rurales 

 

El secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, expuso que 

la adopción de ciencia y tecnología permitirá aumentar la productividad agrícola, 

mitigar el cambio climático e integrar a las comunidades rurales a una cadena de valor 

agregado sostenible. 

En Des Moines, Iowa, el funcionario participó en el diálogo de líderes Nuevas fronteras 

de la ciencia: la agricultura de América del Norte caminando hacia sistemas 

alimentarios globales más sostenibles, junto con el secretario de Agricultura de 

Estados Unidos, Thomas Vilsack, y la ministra de Agricultura y Alimentos de Canadá, 

Marie Claude Bibeau –quien lo hizo de forma virtual-. 

México, Estados Unidos y Canadá han realizado verdaderos esfuerzos de cooperación 

basados en la confianza mutua y una comprensión científica común, lo que ha 

ayudado a erradicar plagas y enfermedades y convertir a la región en una zona más 

segura y confiable, anotó el titular de Agricultura. 

Jueves 21 octubre 2021 / Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Comunicado 

B476/Ciudad de México  

El secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, llamó 

a Estados Unidos y Canadá a fortalecer el intercambio científico en el sector 

agropecuario y pesquero, así como reforzar los mecanismos de cooperación 

técnica regionales e internacionales, en beneficio de los productores de las tres 

naciones. 
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Al participar en el diálogo de líderes: Nuevas fronteras de la ciencia: la agricultura 

de América del Norte caminando hacia sistemas alimentarios globales más 

sostenibles, organizado en el marco de la entrega del Premio Mundial de la 

Alimentación 2021, en Des Moines, Iowa, el funcionario mexicano reiteró la 

importancia de la colaboración triangular. 

Expuso que la adopción de ciencia y tecnología, de acuerdo con la realidad de 

cada nación, permitirá aumentar la productividad agrícola, mitigar el cambio 

climático e integrar a las comunidades rurales a una cadena de valor agregado 

sostenible, en particular pequeños agricultores, mujeres, jóvenes y comunidades 

originarias. 

Villalobos Arámbula señaló que esta adopción debe prestar atención especial al 

rescate de los conocimientos tradicionales y comprometer marcos modernos 

para los servicios de extensión rural y agrícola. 

Junto al secretario de Agricultura de Estados Unidos, Thomas Vilsack, y la 

ministra de Agricultura y Alimentos de Canadá, Marie Claude Bibeau –quien 

participó de forma virtual- el funcionario mexicano dijo que la transformación del 

sistema agroalimentario y tratamiento del cambio climático exige un esfuerzo 

colectivo. 

Se requieren alianzas estratégicas y soluciones compartidas, además del 

reconocimiento de la diversidad entre nuestros países y sus diferencias en las 

condiciones económicas y sociales, afirmó. 

Destacó que la mayoría de las amenazas sanitarias llega sin previo aviso, y una 

planificación de contingencia regional juega un papel crucial en el objetivo de 

proteger la agricultura y los recursos naturales de América del Norte. 

México, Estados Unidos y Canadá han realizado verdaderos esfuerzos de 

cooperación basados en la confianza mutua y una comprensión científica común, 

lo que ha ayudado a erradicar plagas y enfermedades y convertir a la región en 

una zona más segura y confiable, anotó. 

Ejemplo de ello, abundó, es la creación de la Red de Asesoramiento Agrícola de 

América del Norte para facilitar el intercambio de experiencias, el desarrollo de 

investigación conjunta, servicios de extensión y transferencia de tecnología en el 

sector agrícola. 

El titular de Agricultura resaltó que, ante el cambio climático, erosión de suelos, 

contaminación del agua y pérdida de biodiversidad, agricultores, ganaderos y 

pescadores trabajan cada día para aumentar la producción agrícola y alimentar 

a un mundo en crecimiento. 

Por ello, dijo, las innovaciones agrícolas en todo el mundo deben llevarse al 

límite, superar las fronteras tecnológicas y producir alimentos más nutritivos, con 

equipos más eficientes y con menos suelo, agua y, sobre todo, con menos 

pérdida de biodiversidad. 
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Villalobos Arámbula comentó que los avances científicos deben ayudar a 

proporcionar alimentos más nutritivos a nuestros niños con el fin de que la 

ingesta de vitaminas, proteínas y minerales sea más eficiente, y en el caso de 

las personas adultas para que tengan una mejor calidad de vida. 

La transformación de los sistemas agrícolas y alimentarios debe basarse en los 

agricultores, por eso debemos aprender a escuchar sus necesidades y aceptar 

el desafío de traer ciencia para resolver sus problemas de manera eficiente, 

refirió.  

Indicó que México trabaja en alianza estratégica con el Centro Internacional de 

Mejoramiento de Maíz y Trigo (CIMMYT), en un programa denominado "Cultivos 

para México", para aumentar la producción agrícola y adoptar tecnologías de 

vanguardia en zonas rurales del país. 

Reiteró que, durante la pandemia, México se comprometió a garantizar y 

mantener abiertas las fronteras a los productos agrícolas, tanto para mercados 

nacionales como para exportación. 

Canadá, Estados Unidos y México, como socios estratégicos, proveedores 

mundiales de alimentos y miembros de organizaciones regionales y globales, 

trabajan en la construcción de un sistema alimentario sólido en todo el mundo, 

enfatizó. 

 


